
Cuadernillos de Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos

2022
25 ORDEN PÚBLICO Y

USO DE LA FUERZA 



Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan 
temáticamente o por países los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Su propósito es difundir, de manera 
accesible, las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal respecto de diversos temas de 
relevancia e interés regional. 

Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden, 
necesariamente, a los usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que 
se hacen en este texto a otras decisiones de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos 
ejemplos de casos contenciosos u opiniones consultivas relacionados con la temática, pero no 
son una enumeración exhaustiva de aquellas. Asimismo, en los Cuadernillos de Jurisprudencia, 
generalmente, se eliminan las notas a pie de página de los párrafos incluidos, las cuales pueden 
ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones consultivas de la Corte 
Interamericana. 

La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se 
comunican en la página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de 
Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en 
ellos se encuentran a disposición del público a través del sitio web del Tribunal: 
https://www.corteidh.or.cr/ 

 Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos No. 25 : Orden público y uso de la fuerza / Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y Cooperación Alemana (GIZ). -- San José, C.R. : Corte IDH, 2022. 

109 p. : 28 x 22 cm. 

ISBN (digital) 978-9977-36-256-4 

1. Derecho de reunión.  2. Uso de la fuerza.  3. Orden público.  4. Libertad personal.

5. Privación de la libertad.  6. Principio de legalidad.  7. Movimientos de protesta.

8.Orden público.

http://www.corteidh.or.cr/


  

   

CONTENIDO 

PRESENTACIÓN .................................................................................................... 2 

I. DERECHO DE REUNIÓN....................................................................................... 3 

Alcances del derecho de reunión y la protesta social ............................................. 3 

Alcances del derecho de reunión y defensa de la democracia ................................. 5 

Alcances del derecho de reunión y derechos laborales de mujeres .......................... 7 

II. USO DE LA FUERZA ........................................................................................... 9 

Acciones preventivas y concomitantes ................................................................. 9 

Actuaciones posteriores ................................................................................... 32 

Uso de la fuerza en contextos de protesta ......................................................... 43 

Uso de la fuerza y violencia sexual ................................................................... 45 

Fuerzas armadas y labores de seguridad y orden público ..................................... 48 

III. ORDEN PÚBLICO Y DERECHOS CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS ................... 55 

Libertad personal ........................................................................................... 55 

Privación de la libertad .................................................................................. 55 

Prisión preventiva y causal “peligro para la sociedad” ....................................... 64 

Detenciones colectivas, programadas y razzias ................................................ 66 

Deber de investigar ........................................................................................ 69 

Investigaciones penales ................................................................................ 69 

Investigaciones administrativas ...................................................................... 76 

Principio de legalidad y protesta ....................................................................... 77 

Criminalización y estigmatización ..................................................................... 80 

Orden público ................................................................................................ 86 

Estado de excepción y orden público ................................................................. 88 

IV. REPARACIONES ............................................................................................. 94 

  



 

2   

 

PRESENTACIÓN 

 
El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es una actualización, al año 2022, del vigésimo 
quinto número de una serie de publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer sus principales líneas 
jurisprudenciales en diversos temas de relevancia e interés regional. Este número aborda 
una temática de mucha actualidad en la región: el mantenimiento del orden público y el 
uso de la fuerza.  

Para ello, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos en que 
la Corte ha tratado esta temática. En una primera parte, se exponen las resoluciones 
donde la Corte IDH ha abordado tanto los aspectos generales del derecho de reunión como 
el ejercicio de este por parte de jueces y juezas en momento de crisis democráticas. La 
segunda parte de este Cuadernillo desarrolla de manera particular el tema del uso de la 
fuerza poniendo especial énfasis en la relación entre el uso de la fuerza y la protesta social. 
La tercera parte revisa algunos derechos que están relacionados con el orden público y el 
uso de la fuerza (libertad personal, debido proceso, principio de legalidad, criminalización 
de líderes y lideresas sociales y estados de excepción). Finalmente, se reseñan medidas 
de reparación específicas en materia de orden público y uso de la fuerza.  

El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación, 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la generosa contribución de la cooperación alemana 
implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica. 

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región.  

 

 

Ricardo C. Pérez Manrique 

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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25 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

I. DERECHO DE REUNIÓN  

En materia de derecho de reunión, la Corte IDH ha desarrollado estándares generales 
sobre el derecho y sus límites. Asimismo, ha tratado aspectos específicos del derecho a 
reunión de jueces y juezas en el marco de crisis democráticas. 

Alcances del derecho de reunión y la protesta social 

Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 2001 

169. El artículo 15 de la Convención Americana consagra el derecho de reunión pacífica y 
sin armas. A su vez, la libertad de asociación, prevista en el artículo 16 del mismo tratado 
presupone el derecho de reunión y se caracteriza por habilitar a las personas para crear o 
participar en entidades u organizaciones con el objeto de actuar colectivamente para la 
consecución de los más diversos fines, siempre y cuando éstos sean legítimos. A diferencia 
de la libertad de asociación, el derecho de reunión no implica necesariamente la creación 
o participación en una entidad u organización, sino que puede manifestarse en una unión 
esporádica o congregación para perseguir los más diversos fines mientras éstos sean 
pacíficos y conformes con la Convención. Ante lo anterior, y considerando que los 
argumentos de las partes en este caso versan principalmente sobre posibles restricciones 
injustificadas del Estado a la libertad de asociación de los miembros de COANA y ADECON, 
la Corte procederá a analizar exclusivamente si el Estado violó en perjuicio de las víctimas 
el derecho consagrado en el artículo 16 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 3712 

171. El derecho a protestar o manifestar inconformidad contra alguna acción o decisión 
estatal está protegido por el derecho de reunión, consagrado en el artículo 15 de la 
Convención Americana. Si bien ni la Comisión ni los representantes alegaron 
oportunamente la violación de este derecho, este Tribunal estima que, en aplicación del 
principio iura novit curia, en el presente caso corresponde analizar el uso de la fuerza 
también en este caso a la luz del derecho a reunión. El derecho protegido por el artículo 
15 de la Convención Americana “reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas” y 
abarca tanto reuniones privadas como reuniones en la vía pública, ya sean estáticas o con 
desplazamientos. La posibilidad de manifestarse pública y pacíficamente es una de las 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación, monitoreo y divulgación de 
conversaciones telefónicas de Arlei José Escher, Dalton Luciano de Vargas, Delfino José Becker, Pedro Alves Cabral 
y Celso Aghinoni, por parte de la Policía Militar del estado de Paraná. La Corte en su sentencia estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la libertad de asociación, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277 
2 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la tortura física, psicológica y sexual de once 
mujeres en el marco de su detención, traslado y llegada a un centro de detención, así como por incumplir la obligación 
de investigar con la debida diligencia y en un plazo razonable estos hechos. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la integridad personal, a la libertad personal, al derecho de reunión, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
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maneras más accesibles de ejercer el derecho a la libertad de expresión, por medio de la 
cual se puede reclamar la protección de otros derechos. Por tanto, el derecho de reunión 
es un derecho fundamental en una sociedad democrática y no debe ser interpretado 
restrictivamente.  

172. En el presente caso, el uso de la fuerza al cual se hizo referencia supra se dio en el 
marco de unas manifestaciones o protestas iniciadas por la inconformidad de algunos 
floricultores respecto a su reubicación, así como los reclamos del FPDT [...]. La mayoría 
de las víctimas de este caso formaban parte de la manifestación en la medida en que 
habían acudido intencionalmente a Texcoco o San Salvador de Atenco a formar parte de 
ella, fuera para cubrir los eventos como periodistas, que es el caso de Normá Aidé Jiménez 
Osorio y Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo; para documentar los hechos como parte de 
sus estudios, lo cual fue el caso de Bárbara Italia Méndez Moreno, Angélica Patricia Torres 
Linares y Claudia Hernández Martínez, o para brindar asistencia de salud a los 
manifestantes heridos como fue el caso de Mariana Selvas Gómez y Georgina Edith 
Rosales [...]. La Corte estima que, al formar parte de la manifestación, estas siete víctimas 
estaban ejerciendo su derecho de reunión. Por tanto, analizará el uso de la fuerza ejercida 
en su perjuicio a la luz del derecho consagrado en el artículo 15 de la Convención. Al 
respecto, la Corte toma nota de lo indicado por el ex Relator de Naciones Unidas sobre el 
derecho de reunión y asociación, según el cual “cuando la violación del derecho a la 
libertad de reunión pacífica es un factor habilitante e incluso determinante o una pre 
condición para la violación de otros derechos […], también inevitablemente se ve afectado 
el derecho a la libertad de reunión pacífica y ello merece ser reconocido”. Además, como 
sucede con otros derechos con una dimensión social, se resalta que la violación de los 
derechos de los participantes en una reunión o asamblea por parte de las autoridades, 
“tienen graves efectos inhibitorios [chilling effect] sobre futuras reuniones o asambleas”, 
en tanto las personas pueden optar por abstenerse para protegerse de estos abusos, 
además de ser contrario a la obligación del Estado de facilitar y crear entornos propicios 
para que las personas pueden disfrutar efectivamente de su derecho de reunión. 

173. En lo que respecta a la libertad de expresión, cuya violación fue alegada por los 
representantes en su escrito de alegatos finales [...], esta Corte estima que ambos 
derechos (derecho de reunión y de expresión) están intrínsecamente relacionados. Como 
se mencionó previamente, el ejercicio del derecho de reunión es una forma de ejercer la 
libertad de expresión. Sin perjuicio de esto, la Corte considera que cada uno de los 
derechos contenidos en la Convención tiene su ámbito, sentido y alcance propios y deben 
ser interpretados y aplicados teniendo en cuenta su especialidad. A juicio de este Tribunal, 
la violación del derecho de reunión podría generar una afectación a la libertad de 
expresión. No obstante, para que se configure una violación autónoma de la libertad de 
expresión, distinta al contenido inherente del derecho de reunión, sería necesario 
demostrar que la misma fue afectada más allá de la afectación intrínseca a la violación 
declarada del derecho de reunión. En el presente caso, los hechos se relacionan con el uso 
de la fuerza para impedir y dispersar una manifestación. No ha sido alegado por la 
Comisión ni por los representantes alguna restricción específica de expresiones u 
opiniones de las once mujeres, más allá de su derecho a estar presentes en la 
manifestación. Por consiguiente, no corresponde un análisis o evaluación autónoma de la 
libertad de expresión.  

174. Con fundamento en las consideraciones anteriores, corresponde examinar las 
circunstancias fácticas del presente caso como una posible restricción inadecuada del 
derecho de reunión en el caso de las siete víctimas mencionadas supra [...]. Al respecto, 
la Corte recuerda que el derecho de reunión no es un derecho absoluto y puede estar 
sujetos a restricciones, siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias, por 
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ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo (los cuales están limitados por 
el artículo 15 de la Convención a la seguridad nacional, la seguridad o el orden público, o 
para proteger la salud o la moral pública o los derechos o libertades de los demás) y ser 
necesarias y proporcionales.  

175. En el presente caso, si bien es cierto que algunos manifestantes recurrieron a medios 
violentos, las siete mujeres referidas supra se encontraban ejerciendo actividades 
pacíficas. En este sentido, el derecho a la reunión pacífica asiste a cada una de las 
personas que participan en una reunión. Los actos de violencia esporádica o los delitos 
que cometan algunas personas no deben atribuirse a otras cuyas intenciones y 
comportamiento tienen un carácter pacífico. Por ello, las autoridades estatales deben 
extremar sus esfuerzos para distinguir entre las personas violentas o potencialmente 
violentas y los manifestantes pacíficos. Una gestión adecuada de las manifestaciones 
requiere que todas las partes interesadas protejan y hagan valer una amplia gama de 
derechos. Además, aunque los participantes en una reunión no actúen de forma pacífica 
y, como resultado de ello, pierdan el derecho de reunión pacífica, conservan todos los 
demás derechos, con sujeción a las limitaciones normales.  

176. Por lo expuesto, en el caso de las Normá Aidé Jiménez Osorio, Suhelen Gabriela 
Cuevas Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, Angélica Patricia Torres Linares, Claudia 
Hernández Martínez, Mariana Selvas Gómez y Georgina Edith Rosales Gutiérrez, el uso de 
la fuerza constituyó, además, una restricción inadecuada de su derecho de reunión 
consagrado en el artículo 15 de la Convención. 

Alcances del derecho de reunión y defensa de la democracia 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 3023 

164. Desde esta perspectiva, el derecho de defender la democracia, al que se hizo alusión 
en un acápite precedente de esta Sentencia, constituye una específica concretización del 
derecho a participar en los asuntos públicos y comprende a su vez el ejercicio conjunto de 
otros derechos como la libertad de expresión y la libertad de reunión, como pasará a 
explicarse a continuación. 

167. De forma similar, el artículo 15 de la Convención Americana “reconoce el derecho de 
reunión pacífica y sin armas”. Este derecho abarca tanto reuniones privadas como 
reuniones en la vía pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de 
manifestarse pública y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el 
derecho a la libertad de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección 
de otros derechos. Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una 
sociedad democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (en adelante el “Tribunal Europeo”) ha señalado que el 
derecho de reunión es de tal importancia que una persona no puede ser sancionada, 
incluso por una sanción disciplinaria menor, por la participación en una manifestación que 

 
3 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la destitución de cuatro jueces, cuyos 
procesos disciplinarios fueron iniciados debido a sus actuaciones en defensa de la democracia y el Estado de derecho 
en el contexto del golpe de Estado ocurrido en junio de 2009 en Honduras. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la libertad de expresión, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos políticos. 
Puede consultar el resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
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no había sido prohibida, siempre y cuando no cometa actos reprochables durante la 
misma. 

168. No obstante, de acuerdo a la propia Convención, el derecho a participar en política, 
la libertad de expresión y el derecho de reunión no son derechos absolutos y pueden estar 
sujetos a restricciones. Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que un derecho 
puede ser restringido siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias, por ello, 
deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

169. Hasta el momento, la Corte no se ha pronunciado sobre el derecho a participar en 
política, la libertad de expresión y el derecho de reunión de personas que ejercen funciones 
jurisdiccionales, como en el presente caso. Al respecto, es importante resaltar que la 
Convención Americana garantiza estos derechos a toda persona, independientemente de 
cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni restringirla a una 
determinada profesión o grupo de personas. Sin embargo, tal como se señaló 
anteriormente, tales derechos no son absolutos, por lo que pueden ser objeto de 
restricciones compatibles con la Convención [...]. Debido a sus funciones en la 
administración de justicia, en condiciones normales del Estado de Derecho, los jueces y 
juezas pueden estar sujetos a restricciones distintas y en sentidos que no afectarían a 
otras personas, incluyendo a otros funcionarios públicos.  

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en principio, 
un fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1 de la 
Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la obligación de regular que 
sus jueces y tribunales cumplan con dichos preceptos. Por tanto, resulta acorde con la 
Convención Americana la restricción de ciertas conductas a los jueces, con la finalidad de 
proteger la independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la justicia, como un “derecho 
o libertad de los demás”. 

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir la 
participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en algunos 
Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en política, salvo la 
emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular o 
restringir estos derechos no es discrecional y cualquier limitación a los derechos 
consagrados en la Convención debe interpretarse de manera restrictiva. La restricción de 
participación en actividades de tipo partidista a los jueces no debe ser interpretada de 
manera amplia, de forma tal que impida que los jueces participen en cualquier discusión 
de índole política.  

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano parte de 
la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, el perito 
Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces pronunciarse “en 
un contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los funcionarios públicos[,] 
específicamente los operadores judiciales, guardianes de los derechos fundamentales 
frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u otros grupos de poder”. 
Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en un golpe de Estado los jueces 
“tienen la obligación de sostener y asegurarse de que la población sepa que ellos y ellas 
sostienen el sistema constitucional”. Resaltó además que “[s]i hay alguna expresión 
política no partidista, es la que realizan ciudadanos de una democracia constitucional 
cuando afirman con convicción su lealtad a ella”. En el mismo sentido, el perito Perfecto 



 

7     

25 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Andrés Ibáñez señaló que incluso para los jueces “es un deber jurídico [,] un deber 
ciudadano oponerse a [los golpes de Estado]”.  

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, como 
la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los jueces y de las 
juezas en defensa del orden democrático las normas que ordinariamente restringen su 
derecho a la participación en política. En este sentido, sería contrario a la propia 
independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones internacionales del 
Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y juezas no puedan 
pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por tanto, dadas las particulares 
circunstancias del presente caso, las conductas de las presuntas víctimas por las cuales 
les fueron iniciados procesos disciplinarios no pueden considerarse contrarias a sus 
obligaciones como jueces o juezas y, en esa medida, infracciones del régimen disciplinario 
que ordinariamente les era aplicable. Por el contrario, deben entenderse como un ejercicio 
legítimo de sus derechos como ciudadanos a participar en política, la libertad de expresión 
y el derecho de reunión y de manifestación, según sea el caso de la específica actuación 
desplegada por cada una de estas presuntas víctimas. 

Alcances del derecho de reunión y derechos laborales de mujeres 

Corte IDH. Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su 
relación con otros derechos, con perspectiva de género (interpretación y alcance 
de los artículos 13, 15, 16, 24, 25 y 26, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los artículos 3, 6, 7 y 8 del 
Protocolo de San Salvador, de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención de 
Belem do Pará, de los artículos 34, 44 y 45 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, y de los artículos II, IV, XIV, XXI y XXII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). Opinión Consultiva OC-27/21 
de 5 de mayo de 2021. Serie A No. 274 

139. Respecto del derecho de reunión, este Tribunal recuerda que el artículo 15 de la 
Convención Americana “reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas”. La Corte ha 
señalado que este derecho abarca tanto reuniones privadas como reuniones en la vía 
pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de manifestarse pública 
y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el derecho a la libertad 
de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección de otros derechos. Por 
tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una sociedad democrática y 
no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos 
ha señalado que el derecho de reunión pacífica tiene un valor intrínseco y además “se 
suele ejercer con el objetivo de promover la efectividad de otros derechos humanos”, 
entre los que este Tribunal destaca la libertad de asociación sindical, la negociación 
colectiva y el derecho de huelga. En esa medida, “la justificación jurídica del deber de 
respetar y garantizar el derecho de reunión pacífica procede también de la importancia de 
otros derechos, normas y principios más amplios cuya aplicación promueve”. Asimismo, 
este Tribunal ha expresado que el derecho a protestar o manifestar inconformidad contra 
alguna acción o decisión estatal está protegido por el derecho de reunión. 

 
4 La Opinión Consultiva OC-27/21 trata sobre el alcance de las obligaciones de los Estados bajo el sistema 
interamericano, sobre las garantías a la libertad sindical, su relación con otros derechos y su aplicación desde una 
perspectiva de género. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_27_esp.pdf


 

8   

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA 

140. En relación con lo anterior, el Tribunal advierte que el derecho de reunión, en tanto 
derecho que protege la posibilidad de las personas de congregarse, es un elemento 
fundamental para el ejercicio de la libertad de asociación sindical, y un elemento esencial 
para que las organizaciones sindicales puedan realizar sus actividades. Tal como lo ha 
señalado el Comité de Libertad Sindical, “el derecho de reunión y la libertad de expresión 
son condiciones necesarias para el ejercicio de la libertad sindical”. En ese sentido, este 
Tribunal considera que los sindicatos deben gozar del derecho de realizar sus reuniones 
sin necesidad de comunicar a las autoridades el orden del día, pues ello conllevaría una 
contradicción con el principio de libertad sindical. Asimismo, los sindicatosdeben gozar del 
derecho de celebrar sus reuniones dentro de sus locales, salvo que tal ejercicio altere el 
orden público o ponga en peligro inminente el mantenimiento del mismo, sin intervención 
de autoridades del Estado en los debates de las organizados por los sindicatos. De esta 
forma, los Estados deben abstenerse de establecer disposiciones que establezcan la 
presencia de agentes del Estado como condición para la realización de reuniones 
sindicales. 

141. Este Tribunal advierte que los derechos a la libertad de expresión, de reunión y de 
asociación, en su relación con la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga, 
constituyen derechos fundamentales para que los trabajadores y las trabajadoras, y sus 
representantes, se organicen y expresen las reivindicaciones específicas acerca de sus 
condiciones laborales, para poder así representar efectivamente sus intereses ante el 
empleador, e incluso participar en cuestiones de interés público con una voz colectiva. Los 
Estados tienen el deber de respetar y garantizar estos derechos, los cuales permiten 
nivelar la relación desigual que existe entre trabajadores y trabajadoras, y empleadores y 
empleadoras, y el acceso a salarios justos, y condiciones de trabajo seguras. En este 
sentido, la Corte recuerda que los derechos humanos son interdependientes e indivisibles, 
de forma que la efectividad del ejercicio de los derechos depende de la efectividad del 
ejercicio de otros derechos. De esta forma, los derechos civiles y políticos, y los derechos 
económicos sociales, culturales y ambientales deben ser entendidos integralmente como 
derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas 
autoridades que resulten competentes. 

142. Con relación a las especificidades que se deben tener en cuenta cuando son mujeres 
quienes ejercen los derechos sindicales, este Tribunal ha señalado que el artículo 1.1 de 
la Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, por lo cual incluye el artículo 26 de la Convención. En ese 
sentido, no cabe duda que existe una prohibición expresa a realizar cualquier conducta 
que pueda ser considerada discriminatoria respecto del ejercicio de los derechos sindicales 
de las mujeres. Sin embargo, el Tribunal advierte que los Estados deben adoptar aquellas 
medidas positivas necesarias para revertir o cambiar situaciones discriminatorias, lo cual 
requiere al Estado avanzar en la existencia de una igualdad real entre hombres y mujeres 
en el ejercicio de los derechos sindicales [...]. Lo anterior se justifica en que la persistencia 
de roles y estereotipos de género, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado, 
constituyen obstáculos para el pleno ejercicio de los derechos mencionados. Asimismo, 
dado que la negociación colectiva y la huelga son mecanismos habilitantes para las 
mujeres para superar la discriminación estructural en el ámbito laboral, su respeto y 
garantía resulta fundamental para mejorar sus condiciones de vida y laborales. Dada la 
complejidad de esta temática, y en atención a las preguntas presentadas por la Comisión 
Interamericana, el Tribunal abordará las implicaciones del derecho a la igualdad y no 
discriminación en un acápite diferenciado en la presente opinión consultiva [...]. 
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II. USO DE LA FUERZA 

En este apartado se trata en específico el desarrollo jurisprudencia en materia de uso de 
la fuerza. Si bien la Corte IDH tiende a tratar conjuntamente los aspectos relativos al uso 
de la fuerza, a fin de facilitar su sistematización se han separado en acciones preventivas 
y concomitantes y acciones posteriores al uso de la fuerza. Estas medidas deben ser leídas 
en concordancia con la obligación de investigar y reparar que se trata en los apartados 
siguientes. 

Acciones preventivas y concomitantes 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 1505 

67. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido 
por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las 
autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la 
fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos 
los demás medios de control.  

68. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas 
de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe 
estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá estar formulado por ley, y 
ser interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, 
no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que 
se pretende repeler. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida resultante 
es arbitraria.  

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de la 
facultad, e incluso, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el orden 
público, en especial dentro de las cárceles. Centros penitenciarios como el Retén de Catia, 
donde el tráfico de armas y drogas, la formación de bandas y la subcultura de violencia 
se intensifican bajo la mirada pasiva del Estado requieren del constante resguardo de la 
seguridad y vida de los internos y funcionarios que allí trabajan. Sin embargo, el Estado 
no puede desbordar el uso de la fuerza con consecuencias letales para los internos en 
centros penitenciarios justificándose en la sola existencia de la situación antes descrita. 
Lo contrario sería absolver al Estado de su deber de adoptar acciones de prevención y de 
su responsabilidad en la creación de esas condiciones. 

71. Es claro que las medidas a adoptarse por el Estado deben priorizar un sistema de 
acciones de prevención, dirigido, inter alia, a evitar el tráfico de armas y el aumento de la 
violencia, a un sistema de acciones de represión. 

 
5 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 37 reclusos del Retén 
de Catia por parte de tropas del Comando Regional de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana, así como por 
la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte declaró la violación, entre otros, de los derechos a 
la vida, a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=331
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75. Tal como se señaló en el párrafo 66 de la presente Sentencia, los Estados deben crear 
un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza del derecho a la vida. De 
allí que la legislación interna debe establecer pautas lo suficientemente claras para la 
utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte de los agentes estatales. Siguiendo 
los “Principios sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley”, las normas y reglamentaciones sobre el empleo de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener 
directrices que: a) especifiquen las circunstancias en que tales funcionarios estarían 
autorizados a portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones 
autorizados; b) aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias 
apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios; c) prohíban el 
empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones no deseadas o 
signifiquen un riesgo injustificado; d) reglamenten el control, almacenamiento y 
distribución de armas de fuego, así como los procedimientos para asegurar que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o 
municiones que se les hayan entregado; e) señalen los avisos de advertencia que deberán 
darse, siempre que proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego, y f) 
establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el desempeño 
de sus funciones. 

77. Una adecuada legislación no cumpliría su cometido si, entre otras cosas, los Estados 
no forman y capacitan a los miembros de sus cuerpos armados y organismos de seguridad 
sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites 
a los que debe estar sometido, aun bajo los estados de excepción, el uso de las armas por 
parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. En efecto, la Corte Europea 
de Derechos Humanos ha señalado que la cuestión de si debería recurrirse al uso de armas 
de fuego y en qué circunstancias, debe decidirse sobre la base de disposiciones legales 
claras y entrenamiento adecuado.  

78. En el mismo sentido, esta Corte estima que es imprescindible que los agentes del 
Estado conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y 
que tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca 
de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo. Además, los Estados deben limitar 
al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios internos, puesto 
que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección 
y control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales.  

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 1666 

85. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, necesidad 
y humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto 
equivaler a la privación arbitraria de la vida. El principio de necesidad justifica sólo las 
medidas de violencia militar no prohibidas por el derecho internacional, que son relevantes 
y proporcionadas para garantizar el pronto sometimiento del enemigo con el menor gasto 
posible de recursos humanos y económicos. El principio de humanidad complementa y 

 
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los señores Wilmer 
Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por parte de miembros de las 
fuerzas armadas. La Corte estableció en su sentencia la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=249
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limita intrínsecamente el principio de necesidad, al prohibir las medidas de violencia que 
no son necesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) para el logro de una ventaja 
militar definitiva. En situaciones de paz, los agentes del Estado deben distinguir entre las 
personas que, por sus acciones, constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión 
grave y aquellas personas que no presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las 
primeras. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 2817 

124. En este sentido, la Corte toma nota de los diversos instrumentos internacionales en 
la materia, y en particular de los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y del Código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (en adelante, “Principios 
sobre el uso de la fuerza” y “Código de conducta”, respectivamente). Sobre esa base, 
como fue sostenido por este Tribunal en el caso Nadege Dorzema Vs. República 
Dominicana, la Corte analizará el uso de la fuerza por parte de agentes del Estado tomando 
en cuenta tres momentos fundamentales: a) las acciones preventivas; b) las acciones 
concomitantes a los hechos, y c) las acciones posteriores a los hechos.  

Acciones prevenitivas 

126. La Corte reitera que tratándose del uso de la fuerza, resulta indispensable que el 
Estado: a) cuente con la existencia de un marco jurídico adecuado que regule el uso de la 
fuerza y que garantice el derecho a la vida; b) brinde equipamiento apropiado a los 
funcionarios a cargo del uso de la fuerza, y c) seleccione, capacite y entrene debidamente 
a dichos funcionarios. En particular, sobre el deber de garantía, esta Corte ha establecido 
con anterioridad, que existe un deber del Estado de adecuar su legislación nacional y de 
“vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza 
legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción”. El 
Estado debe ser claro al momento de demarcar las políticas internas tratándose del uso 
de la fuerza y buscar estrategias para implementar los Principios sobre empleo de la fuerza 
y Código de conducta. “En este sentido debe dotar a los agentes de distintos tipos de 
armas, municiones y equipos de protección que les permitan adecuar materialmente su 
reacción de forma proporcional a los hechos en que deban intervenir, restringiendo en la 
mayor medida el uso de armas letales que puedan ocasionar lesión o muerte”. A su vez, 
el Estado debe realizar capacitaciones a sus agentes con la finalidad de que conozcan las 
disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el 
entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso 
posean los elementos de juicio para hacerlo. Lo anterior es aplicable también a las labores 
de inteligencia y, por tanto, al presente caso. 

129. [...] el Estado no cumplió, al momento de los hechos, con su obligación de garantizar 
el derecho a la vida mediante una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza. Por ende, 
tampoco demostró haber brindado capacitación ni entrenamiento en la materia a los 

 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Igmar Alexander Landaeta Mejías, 
de 18 años de edad, y la detención y muerte de su hermano Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
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agentes encargados de hacer cumplir la ley, en contravención del deber de garantía del 
derecho a la vida y las obligaciones derivadas del artículo 2 de la Convención Americana. 

Acciones concomitantes 

130. La Corte ha sostenido que “en el desarrollo de un evento de despliegue de la 
autoridad, los agentes estatales, en la medida de lo posible, deben realizar una evaluación 
de la situación y un plan de acción previo a su intervención”. En consecuencia, los 
operativos policiales deben estar dirigidos al arresto y no a la privación de la vida del 
presunto infractor.  

131. Como regla general, el uso de armas de fuego está previsto como medida de último 
recurso a la luz del derecho interno e internacional. En este sentido, los Principios básicos 
sobre el empleo de la fuerza establecen que “los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley no emplearán armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia o de 
otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro 
y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten 
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se 
podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea absolutamente inevitable para 
proteger una vida”. 

134. En caso de que resultare imperioso el uso de la fuerza, ésta debe realizarse en 
armonía con los principios de la finalidad legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad: 

 i. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo. En el 
supuesto de la versión del enfrentamiento, dicho objetivo consistía en detener a Igmar Landaeta, 
quien habría corrido luego de la presunta solicitud de alto de los agentes de inteligencia, 
mientras éste realizaba un intercambio de armas [...]. Posteriormente, según el dicho de los 
agentes, frente a los disparos realizados por parte de Igmar Landaeta, habrían activado sus 
armas de fuego para repeler la agresión y someterlo [...]. Ya la Corte señaló la ausencia de 
legislación específica en la materia, no obstante existían normas generales sobre la portación 
de armas de fuego y su uso en la legítima defensa u orden público.  

 ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso. Esta Corte ha señalado que no se puede concluir 
que quede acreditado el requisito de “absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra personas, 
cuando estas no representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del uso de la fuerza 
resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”. Los hechos en este caso, en principio, se 
podrían encuadrar en el supuesto de impedir la fuga y/o repeler una agresión. La Corte considera 
que, en consecuencia, se podría justificar el empleo de la fuerza frente a la posible amenaza 
directa que resultara a los agentes o terceros con motivo del supuesto enfrentamiento, más 
debiera ser utilizada como medida de último recurso. 

 iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda.  

(En el mismo sentido: Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415, párr. 92, y Caso 
Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450, párr. 105.) 
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135. Es imperante que, con el objetivo de evitar confusión e inseguridad, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se identifiquen como tales y den una clara advertencia 
de su intención de emplear armas de fuego en todo momento; sobre todo cuando se 
encuentran realizando operativos y, en especial, en situaciones que por su naturaleza 
pongan en peligro los derechos fundamentales de las personas.  

136. Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad 
de la situación que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras 
circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del 
individuo; las condiciones del entorno, y los medios de los que disponga el funcionario 
para abordar una situación específica. Además, este principio exige que el funcionario 
encargado de hacer cumplir la ley busque en toda circunstancia reducir al mínimo los 
daños y lesiones que pudieran causarse a cualquier persona, así como utilizar el nivel de 
fuerza más bajo necesario para alcanzar el objetivo legal buscado. 

141. En vista de lo anterior, más allá de la plena certeza de tales evidencias, de la narrativa 
de los hechos y del caudal probatorio, se advierte que el empleo de la fuerza de manera 
letal no habría sido necesario, por lo que esta Corte estima que, en particular, el segundo 
disparo excedió la proporcionalidad del uso de la fuerza que se podría aplicar para lograr 
el supuesto objetivo que se pretendía alcanzar, consistente en la detención y/o 
sometimiento de Igmar Landaeta. Además, considerando la aludida problemática de 
abusos policiacos en la época de los hechos y las amenazas proferidas a la familia por 
parte de los mismos agentes, la Corte estima que existen suficientes indicios que apuntan 
a que el segundo disparo, cuando Igmar Landaeta se encontraba en el suelo, habría sido 
deliberado. 

142. La Corte ha establecido que cuando los agentes estatales emplean la fuerza ilegítima, 
excesiva o desproporcionada, como en el presente caso, dando lugar a la pérdida de la 
vida, se considera una privación arbitraria de la misma. Como consecuencia, la muerte de 
Igmar Landaeta, ocasionada durante su persecución, fue el resultado del uso 
desproporcionado de la fuerza por el actuar de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, lo cual constituye una privación arbitraria de la vida atribuible al Estado, 
en violación del artículo 4 de la Convención Americana, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

Conclusión 

147. Por tanto, esta Corte determina que el Estado no contó al momento de los hechos 
con un marco normativo y capacitación sobre la materia para los funcionarios encargados 
de cumplir la ley, incluidos los agentes de inteligencia. Además, frente al despliegue de 
uso de la fuerza contra Igmar Landaeta, el Estado no acreditó haber atendido el principio 
de proporcionalidad, puesto que utilizó medidas extremas y fuerza letal que derivaron en 
la privación arbitraria de su vida. Asimismo, el Estado incumplió con su deber de brindar 
una atención de acuerdo a los principios de debida diligencia y humanidad a las personas 
heridas por uso de la fuerza. Lo anterior, en contravención del deber de respeto y garantía 
del derecho a la vida, establecido en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

 



 

14   

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 2898 

211. Respecto del uso de la fuerza en establecimientos penitenciarios, la Corte ha señalado 
que debe estar definido por la excepcionalidad, con lo cual, sólo podrá hacerse uso de la 
fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos 
los demás medios de control. A su vez, el Estado debe asegurarse que las requisas sean 
correcta y periódicamente realizadas, destinadas a la prevención de la violencia y la 
eliminación del riesgo, en función de un adecuado y efectivo control al interior de los 
pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que los resultados de estas requisas 
sean debida y oportunamente comunicados a las autoridades competentes. 

213. En primer lugar, es criterio de la Corte que en ningún caso el uso de la violencia 
sexual es una medida permisible en el uso de la fuerza por parte de las fuerzas de 
seguridad. En segundo lugar, de los hechos del presente caso no se desprende la 
existencia de una situación que justificara el nivel de fuerza utilizado en contra de la señora 
Espinoza [...]. En efecto, no se verificó una situación de descontrol en el Establecimiento 
Penal y, por su parte, el Estado no acreditó la existencia de un comportamiento de la 
señora Espinoza distinto al descrito y tampoco se desprende que se hayan agotado y 
fracasado medios de control y coerción menos lesivos. Todo ello, aunado a la situación de 
los establecimientos penitenciarios que enmarcó los hechos del presente caso [...], 
permite a la Corte concluir que la magnitud de la fuerza utilizada caracterizó una violación 
del artículo 5.1 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de la señora Gladys Espinoza. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292.9 

260. En razón de lo anterior [obligación de garantizar], los Estados deben adoptar las 
medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier 
amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo capaz de 
investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes 
estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las 
condiciones que garanticen una existencia digna. De manera especial los Estados deben 
vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza 
legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentran bajo su jurisdicción. 

261. El artículo 4.1 de la Convención Americana dispone también que nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. Es decir, no cualquier privación de la vida será reputada 
como contraria a la Convención, sino solo aquella que se hubiera producido de manera 

 
8 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura y 
reclusión de una mujer acusada de ser miembro de un grupo terrorista. La Corte declaró la violación, entre otros, de 
los derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detallles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459 
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por presunta ejecución extrajudicial de Eduardo 
Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza, miembros del Movimiento 
Revolucionario Túpac Amaru, durante la operación denominada “Chavín de Huántar”, mediante la cual se retomó el 
control sobre la residencia del Embajador de Japón en el Perú. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=455
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arbitraria, por ejemplo por ser producto de la utilización de la fuerza de forma ilegítima, 
excesiva o desproporcionada. 

262. La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la seguridad 
y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen el derecho de 
emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser necesario. Si bien los 
agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas circunstancias, se podría 
requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del Estado no es ilimitado para alcanzar 
sus fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de 
sus autores. 

263. Al respecto, la Corte ha sostenido que el uso excepcional de la fuerza letal deberá 
estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea 
minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en 
relación con la fuerza o amenaza que se pretende repeler”. 

264. La Convención Americana no establece un catálogo de casos y/o circunstancias en 
que una muerte producto del uso de la fuerza pueda considerarse justificada por ser 
absolutamente necesaria en las circunstancias del caso concreto, por lo que la Corte ha 
recurrido a los diversos instrumentos internacionales en la materia y, en particular, a los 
Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y al Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, para dotar de contenido a las obligaciones que dimanan del artículo 
4 de la Convención. Los Principios básicos sobre empleo de la fuerza establecen que “los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 
personas, salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de 
detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o 
para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos 
extremas para lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se podrá hacer uso intencional 
de armas letales cuando sea absolutamente inevitable para proteger una vida”. En 
definitiva, las normas internacionales y la jurisprudencia de este Tribunal han establecido 
que “los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, 
constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no 
presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras”. 

265. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte ha establecido que la observancia de las 
medidas de actuación en caso que resulte imperioso el uso de la fuerza impone satisfacer 
los principios de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad, en los términos 
siguientes: 

Legalidad: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo, 
debiendo existir un marco regulatorio que contemple la forma de actuación en dicha 
situación. 

Absoluta necesidad: el uso de la fuerza debe limitarse a la inexistencia o falta de 
disponibilidad de otros medios para tutelar la vida e integridad de la persona o 
situación que pretende proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. 

Proporcionalidad: los medios y el método empleados deben ser acorde con la 
resistencia ofrecida y el peligro existente. Así, los agentes deben aplicar un criterio de 
uso diferenciado y progresivo de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y con ello, 
emplear tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. 
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266. Aún cuando en casos anteriores la Corte ha establecido estos criterios para el análisis 
del uso de la fuerza, lo cierto es que también ha afirmado que la evaluación sobre el uso 
de la fuerza debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos. En 
el caso bajo examen, la Corte nota que existen tres particularidades que es necesario 
tener en debida cuenta para definir los criterios aplicables para realizar el análisis de las 
obligaciones del Estado respecto al uso de la fuerza letal en la operación Chavín de Huántar 
a la luz del artículo 4 de la Convención American: primero, la existencia de un conflicto 
armado de carácter no internacional; en segundo término, el contexto en el cual se dio el 
uso de la fuerza contra los miembros del MRTA, esto es, en el marco de una operación de 
rescate de rehenes, y tercero que, a diferencia de otros casos, las presuntas víctimas en 
este caso no eran civiles sino integrantes del MRTA, quienes participaron en forma activa 
en las hostilidades. 

Aplicabilidad del Derecho Internacional Humanitario 

267. Las partes y la Comisión Interamericana han coincidido en considerar que la 
Corte debe interpretar el alcance de las normas de la Convención Americana en el 
presente caso a la luz de las disposiciones del derecho internacional humanitario 
pertinentes toda vez que los hechos ocurrieron en el contexto de un conflicto armado 
de carácter no internacional. En efecto, con base en el Informe Final de la Comisión 
de la Verdad y Reconciliación del Perú [...], la Corte ha sostenido en varios casos relativos 
a dicho país que, desde comienzos de la década de los ochenta hasta finales del año 
2000, se vivió en dicho país un conflicto entre grupos armados y agentes de las fuerzas 
policial y militar. 

270. En suma, la Corte coincide con las partes y la Comisión y considera que, dado que la 
toma de rehenes se produjo con ocasión y en desarrollo de un conflicto armado interno, 
tal como lo ha hecho en otras oportunidades resulta útil y apropiado, habida consideración 
de su especificidad en la materia, tener en cuenta el artículo 3 común a los cuatro 
Convenios de Ginebra y el derecho internacional humanitario consuetudinario. 

271. Sin perjuicio de lo anterior, resulta incuestionable que las disposiciones de la 
Convención Americana relativas al derecho a la vida mantienen su vigencia y aplicabilidad 
en situaciones de conflicto armado. En efecto, como se ha mencionado anteriormente, 
este derecho pertenece al núcleo de derechos convencionales no susceptibles de 
suspensión en ninguna circunstancia, ni aún en aquellas consideradas como las más 
apremiantes para la independencia o seguridad de un Estado parte [...]. La Corte ya ha 
afirmado que este hecho -la existencia de un conflicto armado interno al momento que 
sucedieron los hechos del presente caso-, en vez de exonerar al Estado de sus obligaciones 
de respetar y garantizar los derechos de las personas, lo obligaba a actuar en manera 
concordante con dichas obligaciones. 

272. En consecuencia y a los efectos del presente caso, la Corte nota que el derecho 
internacional humanitario no desplaza la aplicabilidad del artículo 4 de la Convención, sino 
que nutre la interpretación de la cláusula convencional que prohíbe la privación arbitraria 
de la vida en razón de que los hechos sucedieron en el marco de un conflicto armado y 
con ocasión del mismo. [...] 

273. Por lo tanto, dado que la Convención Americana no define en forma expresa el 
alcance que debe otorgarle la Corte al concepto de arbitrariedad que cualifica una 
privación de la vida como contraria a dicho tratado en situaciones de conflicto armado, es 
pertinente recurrir al corpus iuris de derecho internacional humanitario aplicable [...] a fin 
de determinar el alcance de las obligaciones estatales en lo que concierne al respeto y 
garantía del derecho a la vida en esas situaciones. El análisis de la posible violación del 
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artículo 4 de la Convención Americana deberá, por ende, considerar entre otros el principio 
de distinción, el principio de proporcionalidad y el principio de precaución. 

Necesidad del uso de la fuerza en el marco de una operación de rescate de rehenes 

274. En esta línea, la Corte reconoce que el recurso a la fuerza por parte del Estado se 
produjo en el marco de una operación de las fuerzas de seguridad con un objetivo preciso: 
lograr la liberación de los rehenes que habían permanecido retenidos por los miembros 
del MRTA en la residencia del Embajador de Japón en el Perú desde el 17 de diciembre de 
1996. Por ende, resultaba legítimo para el Estado recurrir al uso de la fuerza en las 
circunstancias del caso concreto y, en efecto, ni la Comisión Interamericana ni los 
representantes disputan en el presente caso la legitimidad del operativo, en tanto 
respondía a la necesidad de liberar a los rehenes con vida [...]. 

275. Por consiguiente, es dable considerar que correspondía al Estado adoptar todas las 
medidas adecuadas para aliviar la situación de los rehenes y, en particular, para asegurar 
su liberación, siempre que se respetasen las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional humanitario y de los derechos humanos. 

Salvaguardas del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 

276. El principio de distinción se refiere a una norma consuetudinaria aplicable a los 
conflictos armados internacionales y no internacionales, en la cual se establece que “[l]as 
partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre personas civiles y 
combatientes”, de modo tal que “[l]os ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes” 
y “[l]os civiles no deben ser atacados”. Asimismo, el derecho internacional humanitario 
contiene reglas específicas que determinan quiénes califican como personas acreedoras 
de las salvaguardas fundamentales del artículo 3 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra. En cuanto al ámbito personal de aplicación de las salvaguardas es necesario 
notar que el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra abarca a “[l]as personas 
que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por 
enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa”. 

277. Las presuntas víctimas del presente caso no eran civiles, sino que eran integrantes 
del MRTA, quienes participaron en forma activa en las hostilidades. No obstante, podían 
potencialmente ser beneficiarios de las salvaguardas contenidas en el artículo 3 común a 
los cuatro Convenios de Ginebra, siempre y cuando hubieran dejado de participar en las 
hostilidades y pudieran identificarse como hors de combat. La Corte nota que, según el 
derecho internacional humanitario consuetudinario, esta situación puede producirse en 
tres circunstancias: “(a) que está en poder de una parte adversa; (b) que no puede 
defenderse porque está inconsciente, ha naufragado o está herida o enferma; o (c) que 
exprese claramente su intención de rendirse; siempre que se abstenga de todo acto hostil 
y no trate de evadirse”. La Corte considera que estos criterios para determinar si una 
persona se encontraba hors de combat y era, por lo tanto, acreedora de la protección 
dispuesta en el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, resultaban aplicables 
al momento de los hechos. 

278. Así, y según lo establece el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, el 
Estado debía brindar a las personas que no participaren directamente en las hostilidades 
o que hubieren quedado fuera de combate por cualquier razón, un trato humano y sin 
distinción alguna de índole desfavorable. En particular, el derecho internacional 
humanitario prohíbe en cualquier tiempo y lugar los atentados a la vida y a la integridad 
personal de las personas mencionadas anteriormente. El Comité Internacional de la Cruz 
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Roja (CICR) ha señalado que la regla referente a que cualquier persona fuera de combate 
no puede ser objeto de ataque constituye una norma consuetudinaria tanto en los 
conflictos armados internacionales como no internacionales. La práctica del Perú 
demuestra la aplicación de esta regla a nivel nacional. 

279. En suma, al evaluar la eventual violación del derecho a la vida en el presente caso, 
la Corte deberá analizar los hechos tomando en cuenta las circunstancias enumeradas y 
los principios más específicos que resultan aplicables, a fin de establecer la conformidad 
o no de los actos de los agentes estatales con la Convención Americana, en los términos 
que se especifican a continuación. 

Análisis de los hechos 

283. En el presente caso, en razón de que el uso de la fuerza letal se dio en el marco de 
una operación diseñada específicamente para las circunstancias concretas, la Corte 
Interamericana considera relevante, tal como lo ha hecho el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, analizar las acciones de planeamiento y control de la operación, a fin de verificar 
que el Estado haya procurado “minimizar, en la mayor medida posible, el recurso a la 
fuerza letal y la pérdida de vida humanas, y a su vez evaluar si fueron adoptadas todas 
las precauciones posibles en cuanto a la elección de los medios y métodos aplicados”. 

287. La Corte estima, por tanto, que la controversia no gira en torno a la necesidad, 
proporcionalidad y precaución en el uso de la fuerza. En el presente caso ante la Corte, la 
controversia fáctica relevante, que indubitablemente tendrá efectos sobre el análisis 
jurídico en cuanto a una eventual violación al artículo 4 de la Convención Americana, se 
centra en determinar si Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y 
Víctor Salomón Peceros Pedraza fallecieron como consecuencia de actos de agentes 
estatales una vez que se encontraban fuera de combate y, en consecuencia, podían 
calificarse como hors de combat en términos de derecho internacional humanitario o si, por 
el contrario, murieron cuando tomaban parte activa en las hostilidades. Es por ello que en 
este caso resulta crucial para la Corte la determinación de si Eduardo Nicolás Cruz 
Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza habían dejado de 
tomar parte en las hostilidades al momento de darles muerte y eran, por ende, acreedores 
de la protección que asegura el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra [...]. 
A tal fin, es preciso examinar los hechos relevantes respecto de cada presunta víctima y 
determinar, en cada circunstancia particular, si la persona se encontraba involucrada 
activamente en las hostilidades o no al momento de los hechos. 

Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 30610 

105. En primer lugar, en este caso está fuera de toda duda que la presunta víctima que 
privada de su vida por un agente de la policía nacional y, en efecto, el proceso penal 
interno así lo determinó. Sin embargo, el Estado no aceptó que este hecho le fuera 
atribuible o que le generara responsabilidad bajo la Convención, pues manifestó 
reiteradamente que el agente policial “se encontraba fuera de horario de tarea”; que “no 
estaba asignado a ninguna operación”; que “actuó en condiciones de actor particular”; 
“que no se encontraba cumpliendo una orden superior”; y que, como Estado, “no pudo 

 
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y falta de juzgamiento de un 
adolescente producto de la actuación de un agente policial. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf
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impedir la conducta de un agente público que actúo fuera del control razonable de sus 
deberes y obligaciones como policía nacional”. Es decir, si bien lo manifestado por el propio 
Estado implica que el agente policial hizo uso letal de la fuerza sin ningún tipo de 
justificación y -bajo la investidura oficial- sin ninguna legitimidad, ello no implica que 
reconociera propiamente la ocurrencia de un hecho ilícito internacional. En segundo lugar, 
lo planteado por el Estado implicaría que la vía penal fue efectiva y adecuada para 
determinar los hechos y constituir así una explicación suficiente y satisfactoria sobre el 
uso letal de la fuerza por parte de un agente policial, así como para satisfacer los derechos 
a la verdad, acceso a la justicia y reparación de los familiares de la presunta víctima. No 
obstante, dada la forma irregular y “sui generis” en que fue resuelto [...], no ha sido 
establecido que el proceso penal, en tanto respuesta investigativa y judicial del Estado, 
constituyera un medio adecuado para permitir una búsqueda genuina de la verdad de lo 
sucedido mediante una evaluación adecuada de las dos hipótesis consideradas sobre el 
modo y circunstancias en que José Luis García Ibarra fue privado de su vida. Tampoco ha 
sido comprobado que tal proceso u otras vías hayan garantizado los derechos de acceso 
a la justicia, a conocer la verdad y a la reparación de sus familiares, quienes de todos 
modos no han recibido algún tipo de reparación por parte del Estado.  

106. En consecuencia, en aplicación del principio de complementariedad, la Corte procede 
a determinar si, en los términos del artículo 4.1 de la Convención, la privación de la vida 
de José Luis García Ibarra por parte del agente estatal fue arbitraria. 

107. En este punto, la Corte recuerda que no es un tribunal penal en el que pueda 
determinarse la responsabilidad penal de los individuos y que “corresponde a los tribunales 
del Estado el examen de los hechos y las pruebas presentadas en las causas particulares”, 
por lo que la responsabilidad de los Estados bajo la Convención no debe ser confundida 
con la responsabilidad criminal de individuos particulares. La responsabilidad internacional 
del Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana. Es un principio 
de Derecho Internacional que el Estado responde por los actos y omisiones de sus agentes 
realizados al amparo de su carácter oficial, aun si actúan fuera de los límites de su 
competencia. Por ello, para establecer que se ha producido una violación de los derechos 
reconocidos en la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal 
interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad, ni es preciso identificar 
individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios. Es suficiente 
que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste.  

108. En atención a los hechos del presente caso, la Corte recuerda que en su 
jurisprudencia ha considerado que en todo caso de uso o despliegue de la fuerza, en el 
que agentes estatales hayan producido la muerte o lesiones de una persona, corresponde 
analizar el uso legítimo de la fuerza, puesto que “corresponde al Estado la obligación de 
proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las 
alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados”. Esto 
se sustenta en que la prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida 
arbitrariamente sería ineficaz si no existieran procedimientos para verificar la legalidad 
del uso letal de la fuerza.  

109. Lo anterior implica determinar, en primer término, si el uso de la fuerza tiene una 
base de legitimidad y, sólo en este supuesto, correspondería a la Corte analizar los hechos 
del caso a la luz de lo expresado en su jurisprudencia constante en materia de uso de la 
fuerza, a saber, tomando en cuenta tres momentos fundamentales: a) las acciones 
preventivas; b) las acciones concomitantes a los hechos, y c) las acciones posteriores a 
los hechos. En caso contrario, si el uso de la fuerza no tiene base o apariencia algunas de 
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legitimidad o legalidad, no corresponde aplicar estos estándares al análisis de las acciones 
u omisiones estatales. 

115. En definitiva, dada la forma en que fue resuelto el proceso penal, las autoridades 
estatales no dieron una explicación satisfactoria sobre las circunstancias en las cuales tuvo 
lugar el uso letal de la fuerza con un arma de fuego por parte de un agente de policía 
contra un adolescente que no representaba un peligro tal que requiriera defensa propia 
de la vida o de otras personas. En cualquier caso, la conclusión definitiva de dicho proceso 
indica que la muerte fue consecuencia de la falta de precaución del policía, lo cual bastaría 
para comprometer la responsabilidad del Estado. Independientemente de las dos 
versiones, es claro que el policía hizo uso letal de la fuerza y que no cumplió con las reglas 
sobre el uso de armas letales. 

Corte IDH. Caso Valencia Hinojosa y otra Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2016. Serie C 
No. 32711 

136. Paralelamente, este Tribunal ha señalado que como parte de las obligaciones de 
prevenir razonablemente las vulneraciones al derecho a la vida se encuentra el deber del 
Estado de adecuar su legislación nacional y de “vigilar que sus cuerpos de seguridad, a 
quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de 
quienes se encuentren bajo su jurisdicción”. La legislación interna debe establecer pautas 
suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte de los 
agentes estatales. En este sentido, el Estado debe ser claro al momento de demarcar las 
políticas internas tratándose del uso de la fuerza y buscar estrategias para implementar 
los Principios Básicos sobre empleo de la fuerza y armas de fuego para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. A su vez, el Estado debe realizar capacitaciones a sus agentes con la 
finalidad de que conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de 
fuego y que tengan el entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir 
acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo. 

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 33812 

104. Si bien en casos anteriores la Corte ha establecido criterios para el análisis del uso 
de la fuerza, lo cierto es que también ha afirmado que la evaluación sobre el uso de la 
fuerza debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos. En el 
presente caso, la Corte estima que el aspecto relevante que determina el alcance de las 
obligaciones estatales en torno a los derechos a la vida y a la integridad personal 
constituye la especial situación de sujeción en que se encontraba Johan Alexis Ortiz 
Hernández al formar parte de la Escuela de Formación de Guardias Nacionales 
(ESGUARNAC). Por ello, la Corte considera que dichas obligaciones deben interpretarse 

 
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de un funcionario policial y la falta de 
un juzgamiento conforme a los estándares convencionales. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la integridad, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf  
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Johan Alexis Ortiz Hernández, 
quien era un estudiante de 19 años, en el marco de ejercicios militares mientras cursaba su preparación en la Guardia 
Nacional. La Corte determinó la violación, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y a las garantías 
judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf
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en las circunstancias y el contexto específico en que se desarrollaron los hechos, esto es, 
en el marco de una práctica o entrenamiento militar de un aspirante a la Guardia Nacional 
y no en el marco de los estándares sobre el uso de la fuerza que han sido desarrollados 
para otro tipo de circunstancias. 

105. Sobre este punto, la Corte ya ha sostenido que los miembros de las fuerzas armadas 
en servicio activo acuartelado se encuentran frente a una especial situación de sujeción, 
lo cual a su vez impone al Estado actuar con un especial cuidado por encontrarse en una 
posición de garante y custodio de los individuos sometidos a ese régimen, sin ningún tipo 
de distinciones por la forma en que se hayan incorporado a las fuerzas armadas o por su 
rango dentro de la estructura jerarquizada. 

106. Si bien la actividad militar conlleva en sí misma un riesgo por la naturaleza de sus 
funciones, el Estado se encuentra en la obligación de proteger la vida e integridad personal 
de los miembros de las fuerzas armadas en todos los aspectos de la vida militar, 
incluyendo los entrenamientos para afrontar situaciones de guerra o conflicto, así como el 
mantenimiento de la disciplina militar, entre otros. En esta línea, la Corte considera que 
recae sobre el Estado el deber de adoptar medidas preventivas de diversa índole, entre 
ellas de carácter administrativo o legislativo, a fin de reducir el nivel de riesgo al que se 
enfrentan los miembros de las fuerzas armadas en el marco de la vida militar. 

107. Así, la Corte ha interpretado que, en relación con esas personas en especial situación 
de sujeción, el Estado tiene el deber de: i) salvaguardar la salud y el bienestar de los 
militares en servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método de entrenamiento no 
excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición, y iii) proveer una 
explicación satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la salud y a la vida que 
presenten las personas que se encuentran en una especial situación de sujeción en el 
ámbito militar, sea que se encuentran prestando servicio militar de forma voluntaria u 
obligatoria, o que se hayan incorporado a las fuerzas armadas en carácter de cadetes u 
ostentando un grado en la escala jerárquica militar. En consecuencia procede la 
presunción de considerar responsable al Estado por las afectaciones a la integridad 
personal y a la vida que sufre una persona que ha estado bajo autoridad y control de 
funcionarios estatales, como aquellos que participan en la instrucción o escuela militar. 

108. Ahora bien, la atribución de responsabilidad al Estado por la muerte de Johan Alexis 
Ortiz Hernández en este caso se refleja en tres planos, de acuerdo con lo alegado. Un 
primer plano, es el de la regulación y ejecución de la práctica o entrenamiento militar de 
la “cancha anti-subversiva”, en particular en lo relativo a la utilización de balas de fogueo 
y/o balas reales. El segundo, corresponde a la falta de cumplimiento de las medidas de 
seguridad para proteger el derecho a la integridad personal y a la vida, incluyendo la 
previsión y provisión de atención médica oportuna y adecuada. El tercero, es el atinente 
al carácter arbitrario de la muerte y la plausibilidad de las hipótesis planteadas sobre cómo 
sucedieron los hechos. Por lo tanto, de conformidad con lo alegado por las partes y el 
reconocimiento de responsabilidad estatal, la Corte analizará las condiciones bajo las 
cuales los hechos de este caso pueden ser atribuidos al Estado y comprometer, en 
consecuencia, su responsabilidad internacional derivada de la alegada violación de los 
artículos 4.1 y 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Práctica o entrenamiento 

110. El artículo 4 de la Convención prescribe no solo el derecho de todo ser humano de 
no ser privado de la vida arbitrariamente [...], sino que garantiza, además, el deber de 
los Estados de adoptar las medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado 
que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida. En este sentido, la Corte ha 
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establecido que no basta que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es 
imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por 
la situación específica en que se encuentre. 

115. Sobre este aspecto, la Corte estima que los Estados tienen la facultad de regular y 
disponer la forma apropiada en que se llevará a cabo la formación y entrenamiento de sus 
fuerzas de seguridad, siempre que se encuentre en el marco de los límites establecidos 
en los párrafos precedentes. 

117. Aun cuando en los hechos se diese la hipótesis de un homicidio doloso extraño a la 
práctica con proyectiles reales, no puede negarse en modo alguno la existencia de un 
deber especial de cuidado por parte del Estado cuando provee armas de fuego o en el 
marco de contextos que pueden dar ocasión a la comisión u ocultamiento de delitos 
dolosos, como por ejemplo dentro de establecimientos castrenses o en el transcurso de 
prácticas militares. 

118. Por lo tanto, atendiendo al reconocimiento de responsabilidad efectuado por el 
Estado, la Corte concluye que Venezuela incurrió en responsabilidad internacional por la 
violación del artículo 4.1 de la Convención Americana, en tanto no adoptó las medidas de 
seguridad necesarias a fin de garantizar la vida de Johan Alexis Ortiz Hernández en el 
marco de su formación como miembro de las fuerzas de seguridad del Estado. 

Atención de salud 

119. La Corte ha afirmado que los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan 
directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana y que la falta de 
atención médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la 
Convención. Así, la Corte estima que, entre las medidas de seguridad que es preciso 
adoptar en el marco de los procesos de formación de las fuerzas militares, se encuentra 
la de contar con atención médica adecuada y de calidad en el transcurso de los 
entrenamientos militares, ya sea dentro de los cuarteles o en el exterior, incluyendo la 
asistencia médica de emergencia y especializada que se considere pertinente. 

126. En definitiva, la Corte nota que la atención médica que debió proporcionarse al señor 
Ortiz Hernández no fue oportuna ni adecuada para evitar su muerte, lo cual compromete 
la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la vida y a la 
integridad personal de Johan Alexis Ortiz Hernández, reconocidos en los artículos 4.1 y 
5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Carácter arbitrario de la muerte 

127. La Corte recuerda que el presente caso se vincula con la muerte de un alumno de 
una fuerza de seguridad estatal, producida en el marco de una práctica de formación. Es 
decir, que se trata de analizar la responsabilidad internacional del Estado respecto de la 
muerte de una persona que se encontraba bajo su custodia o en una especial situación de 
sujeción. Es precisamente por esta situación especial de custodia que el Estado no sólo 
tiene el deber de prevenir cualquier circunstancia que pueda vulnerar los derechos de las 
personas que están sujetas a él, sino que ante una efectiva afectación -como la analizada 
en el presente caso- debe proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y, en consecuencia, garantizar el desarrollo de una investigación con la 
debida diligencia que permita esclarecer la verdad de lo acontecido. 
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135. En definitiva, y más allá de determinar a quién corresponde responder penalmente 
por los hechos, lo cierto es que el Estado no presentó ante este Tribunal avances en la 
investigación iniciada por sus autoridades que permitieran desvirtuar la hipótesis sobre la 
muerte violenta del señor Ortiz Hernández a causa de dos proyectiles enteros de arma 
corta. En efecto, como será analizado posteriormente [...], las autoridades internas no 
han dirigido su investigación a fin de confirmar o desvirtuar la hipótesis relativa al arma 
corta. Así, transcurridos más de 19 años desde la muerte violenta del señor Ortiz 
Hernández, el Estado ha permitido que hasta ahora sea imposible determinar las 
responsabilidades individuales correspondientes, por lo que la Corte considera que concluir 
lo contrario implicaría que el Estado pudiera ampararse en la negligencia e inefectividad 
de la investigación penal para sustraerse de su responsabilidad por la violación del deber 
de respeto que mandata la prohibición de privar de la vida arbitrariamente a una persona, 
de conformidad con el artículo 4.1 de la Convención Americana. 

136. Todo lo anterior permite a esta Corte concluir que el Estado incurrió en 
responsabilidad internacional por la privación arbitraria de la vida de Johan Alexis Ortiz 
Hernández, en violación del artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma. 

Corte IDH. Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 39213 

63. La Corte ha reconocido que los Estados tienen la obligación de garantizar la seguridad 
y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, tienen el derecho de 
emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser necesario. Si bien los 
agentes estaduales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas circunstancias, incluso 
la fuerza letal, el poder del Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines 
independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de sus autores. 
La Corte ha recurrido a los diversos instrumentos internacionales en la materia y, en 
particular, a los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y al Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, para dotar de contenido a las obligaciones 
relativas al uso de la fuerza por parte del Estado. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte 
ha establecido que la observancia de las medidas de actuación en caso que resulte 
imperioso el uso de la fuerza impone satisfacer los principios de legalidad, finalidad 
legítima, necesidad y proporcionalidad. La evaluación de la convencionalidad del uso de la 
fuerza debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos, teniendo 
en cuenta estos criterios. En el presente caso, le corresponde a este Tribunal determinar 
la conformidad de los actos de los agentes estatales con la Convención Americana en 
relación con la privación a la vida de Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, 
y Octavio Ignacio Díaz Álvarez, la cual ocurrió a manos de funcionarios del CSOPEA. Para 
ello, valorará la prueba presentada por las partes y por la Comisión a efectos de 
determinar si el uso de la fuerza por parte del CSOPEA fue legal, legítimo y, en su caso, 
necesario y estrictamente proporcional. 

67. En relación con este punto, cabe recordar, en primer término, que sin perjuicio de lo 
anterior, y de la situación general que podía existir en esta región y en otras de Venezuela, 
para fincar responsabilidad estatal por transgresión al deber de respeto en relación con el 

 
13 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de las víctimas en el contexto de 
actuaciones policiales. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, a la 
integridad personal, a la libertad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf


 

24   

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA 

actuar de sus agentes, no basta con una situación general o un contexto en esa región de 
vulneraciones a los derechos humanos por parte de funcionarios del Estado, también 
resulta necesario que en el caso concreto se vulneren las obligaciones de respeto a cargo 
de los Estados en las circunstancias propias del mismo.  

68. En esa misma línea, este Tribunal recuerda que el análisis de la responsabilidad de un 
Estado por actos de agentes estatales o de particulares debe determinarse atendiendo a 
las particularidades y circunstancias de cada caso. A su vez, en lo que se refiere a la 
prueba circunstancial, los indicios y las presunciones dentro de los cuales pueden 
encontrarse los contextos de vulneraciones a los derechos humanos similares a los que se 
presentan en el caso, éstos pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse 
conclusiones consistentes sobre los hechos. En ese mismo sentido, tampoco es necesario 
que exista una correspondencia absoluta entre los distintos elementos de esos contextos 
y los hechos del caso para que los mismos puedan ser tomados en cuenta al momento de 
efectuar un análisis de un caso concreto. Se deberá valorar en el caso a caso en qué 
medida esos patrones o contextos pueden ser utilizados como indicios, presunciones o 
pruebas circunstanciales en conjunto con el resto del acervo probatorio. 

69. Con relación a las dos versiones sobre los hechos del caso, la Corte constata en primer 
lugar que resulta difícil determinar si se produjo un enfrentamiento o no entre las fuerzas 
policiales a raíz de una denuncia de robo o si por el contrario lo ocurrido se produjo de 
acuerdo a lo señalado por los representantes o por la Comisión. Existe evidencia 
testimonial y material que sustentan ambas versiones y que permiten llegar a conclusiones 
opuestas entre sí. A su vez, en dos oportunidades, los juzgados penales venezolanos 
consideraron que los funcionarios policiales habían hecho un uso legítimo de la fuerza y 
pronunciaron sentencias de sobreseimiento [...]. Al respecto, resulta oportuno recordar lo 
señalado reiteradamente por esta Corte, en cuanto a que no reviste la naturaleza de un 
tribunal penal en el que pueda determinarse la responsabilidad penal de los individuos. 
Así, bajo el artículo 1.1 de la Convención, para establecer que se ha producido una 
violación de los derechos reconocidos en la misma no se requiere determinar, como ocurre 
en el derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad, ni es 
preciso que se pruebe más allá de toda duda razonable o identificar individualmente a los 
agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios. Para esta Corte lo necesario es 
adquirir la convicción de que se han verificado acciones u omisiones, atribuibles al Estado, 
y que exista una obligación internacional del Estado incumplida por éste. 

72. Con respecto a este punto, la Corte ya indicó que no resultaba razonable descartar 
por completo la versión según la cual se podría haber producido un robo que motivara el 
intento de aprehensión, unos minutos más tarde, por parte de la policía en contra de las 
presuntas víctimas. Esta situación podría haberse eventualmente ajustado a lo que 
determina la normatividad interna Venezuela sobre flagrancia. En efecto, el artículo 248 
del Código Orgánico Procesal Penal vigente al momento de los hechos se refiere a la 
situación de flagrancia que es identificada por la Comisión, y que incluye la sorpresa del o 
los sospechosos al momento de la ejecución del acto ilícito o al momento de su 
consumación, aunque también incluye otras hipótesis tales como aquellas en las cuales 
“el sospechoso se vea perseguido por la autoridad policial, por la víctima o por el clamor 
público, o en el que se le sorprenda a poco de haberse cometido el hecho, en el mismo 
lugar o cerca del lugar donde se cometió, con armas, instrumentos u otros objetos que de 
alguna manera hagan presumir con fundamento que él es el autor”. En el derecho procesal 
penal comparado de la región, también se define la flagrancia entendiendo que ésta no se 
limita exclusivamente a la persona sorprendida o individualizada durante la comisión del 
delito como pareciera entender la Comisión como única hipótesis admisible para encuadrar 
una situación dentro de esa figura.  
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73. Por otra parte, esta Corte recuerda que el análisis del uso de la fuerza implica 
necesariamente determinar si el mismo perseguía una finalidad legítima. Sobre ese punto, 
corresponde reiterar que los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley de Naciones Unidas indican 
con claridad que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas 
de fuego contra las personas salvo a) en defensa propia o de otras personas, en caso de 
peligro inminente de muerte o lesiones graves, o b) con el propósito de evitar la comisión 
de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o c) con 
el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su 
autoridad, o d) para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas 
menos extremas para lograr dichos objetivos. 

89. Por todo lo expuesto, este Tribunal encuentra el Estado es responsable por la 
vulneración al derecho a la vida contenido en el artículo 4 de la Convención Americana en 
perjuicio de Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio Díaz 
Álvarez. 

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 40314 

58. A la vista de todo lo anterior, la Corte considera que en el presente caso no se cumplió 
con el requisito de legalidad. Además, lo anterior también implica que el Estado no cumplió 
con su obligación de garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal mediante 
una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza, lo cual supuso una violación del artículo 
2 de la Convención Americana. 

59. Sin perjuicio de lo determinado en los párrafos anteriores, la Corte estima necesario, 
en el presente caso, continuar con el análisis del uso de la fuerza ejercido y su 
cumplimiento con los restantes requisitos. 

Finalidad 

60. Así, con respecto al segundo requisito, la Corte señala, con carácter previo, que en 
este apartado se analizará la finalidad legítima perseguida con el uso de la fuerza, 
destacando que, en principio, no todo uso de la fuerza implica necesariamente el uso de 
armas de fuego. Efectivamente, los agentes y fuerzas de seguridad del Estado pueden 
recurrir al uso de la fuerza para multitud de situaciones en las que no es necesario el uso 
de armas de fuego, tal y como puede suceder al detener a una persona en virtud de orden 
judicial, para evitar la comisión de un delito o por la comisión de un delito flagrante; o, 
por ejemplo, para mantener el orden público en actos de naturaleza pública donde haya 
congregación de personas y garantizar así su seguridad. Es por ello que en el presente 
apartado se analizará la existencia o no de una finalidad legítima con respecto al uso de 
la fuerza en términos generales. El tipo y forma de fuerza utilizada será objeto de análisis 
en los apartados de necesidad y proporcionalidad. Realizada tal aclaración, la Corte 
advierte que, de conformidad con la prueba obrante en el presente caso, se desprende 
que la finalidad de los disparos efectuados por los agentes estatales fue ocasionar 
intencionalmente un daño, tanto a la furgoneta como, sobre todo, a las personas que iban 
en su interior. Así, si bien el Estado alegó que sus agentes desconocían que la furgoneta 

 
14 Este caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Pedro Bacilio Roche Azaña y por 
las heridas causadas a su hermano Patricio Fernando Roche Azaña, como consecuencia de los disparos proferidos 
por agentes estatales a la furgoneta en la que se transportaban. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf
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transportaba personas, lo cierto es que no existió ningún elemento que pudiera descartar 
con certeza la presencia de personas al interior del vehículo, máxime cuando la referida 
furgoneta transitaba por una zona transfronteriza la cual, por su propia naturaleza, se 
caracteriza por la posible presencia de personas migrantes o en necesidad de protección 
internacional. Aunado a ello se une el hecho de que, una vez que la furgoneta atravesó el 
primer retén, agentes estatales procedieron a avisar a los miembros del segundo retén de 
la inminente llegada de la furgoneta y, cuando esta atravesó a gran velocidad este 
segundo retén, los agentes estatales efectuaron al menos ocho disparos contra la misma. 
Cabe entender, por tanto, que la finalidad de la acción estatal no fue legítima, puesto que 
tuvo como resultado la muerte del señor Pedro Bacilio Roche Azaña, las graves heridas 
causadas a su hermano Patricio Fernando, así como las heridas ocasionadas a cuatro 
personas más. 

Necesidad 

61. En lo que respecta a la necesidad de los medios utilizados, la Corte nota en primer 
lugar que, una vez que la furgoneta decidió no detenerse en el primer retén, los agentes 
del Estado procedieron a señalizar los siguientes retenes con el objetivo de detener la 
referida furgoneta. A estos efectos, los agentes decidieron colocar una patrulla en la parte 
frontal para evitar el paso y se colocaron a los costados y en el centro de la carretera a la 
espera de que la furgoneta atravesara el correspondiente retén. Cuando la furgoneta se 
aproximaba a los retenes, los agentes, quienes portaban chaleco, silbato y lámpara vial, 
utilizaron sus señales luminosas y sonoras con el objetivo de que la furgoneta parase. En 
el presente caso quedó acreditado que, ante la negativa por parte del conductor de la 
furgoneta de atender a las reiteradas señales realizadas por los agentes estatales se 
procedió seguidamente a efectuar varios disparos contra la misma. 

62. La Corte resalta que, más allá de las señales luminosas y sonoras realizadas por los 
agentes estatales, el Estado no demostró que el uso de las armas de fuego era necesario 
para alcanzar el objetivo perseguido. El Tribunal recuerda que no se puede concluir que 
quede acreditado el requisito de “absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra 
personas, cuando estas no representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del 
uso de la fuerza resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”. Así, a pesar de que 
se colocara una patrulla para obstaculizar el paso del vehículo, lo cierto es que la furgoneta 
atravesó los retenes a gran velocidad sin que dichos mecanismos de obstaculización 
causaran algún efecto. La Corte nota, además, que a la deficiente colocación de elementos 
para impedir el paso de la furgoneta, se unió la ausencia del uso de otros medios menos 
lesivos, como lo podrían ser los reductores de velocidad o poncha llantas. En suma, la 
Corte observa que en el presente caso se pudieron emplear medios menos lesivos para 
detener la furgoneta y, por tanto, no se cumplió con el requisito de necesidad. 

Proporcionalidad 

63. En cuanto al análisis de proporcionalidad, la Corte ya ha considerado que durante el 
desarrollo de un evento de despliegue de la autoridad, los agentes estatales, en la medida 
de lo posible, deben realizar una evaluación de la situación y un plan de acción previo a 
su intervención, todo ello con el objetivo de minimizar el uso de la fuerza y las fatalidades 
que se pudieran presentar. 

64. En primer término, la Corte reitera que el lugar en el que se estableció el dispositivo 
de control era próximo a una zona fronteriza internacional. En este sentido, es importante 
recalcar que el respeto a los derechos humanos debe constituir el núcleo de todas las 
medidas de protección de fronteras. Por tanto, el Tribunal considera que los agentes 
estatales debieron tener en cuenta estas circunstancias al emplear el uso de la fuerza, 
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sobre todo en razón de que no se podía visualizar hacia adentro de la furgoneta para 
descartar la posibilidad real de que transportara personas y que éstas estuvieran en una 
situación de particular riesgo. 

65. Por otro lado, la Corte estima necesario analizar la forma, dirección y tipo de arma 
con la que se realizaron los disparos. La Corte advierte, con carácter previo, que los 
retenes estatales estaban conformados por miembros de la Policía Nacional, militares y al 
menos un policía voluntario. En este sentido, el Tribunal recuerda que en el Caso Montero 
Aranguren y otros Vs. Venezuela estableció que, si bien los Estados partes de la 
Convención podrían desplegar a las fuerzas armadas para desempeñar tareas ajenas a las 
propiamente relacionadas con conflictos armados, dicho empleo debe limitarse al máximo 
y responder a criterios de estricta excepcionalidad para enfrentar situaciones de 
criminalidad o violencia interna, dado que el entrenamiento que reciben las fuerzas 
militares está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y control de civiles, 
entrenamiento que es propio de los entes policiales. 

66. El Tribunal recuerda que, una vez constatado que la furgoneta no iba a atender a las 
señales de alto realizadas por los agentes estatales, estos procedieron a realizar disparos 
contra la misma. La Corte destaca que dichos disparos se realizaron de manera 
descoordinada, sin que existiera una orden expresa superior para ello. Asimismo, según 
lo declarado por los agentes estatales que efectuaron los disparos, estos se realizaron bien 
“al aire”, bien hacia las llantas. No obstante, dichas declaraciones chocan de plano con la 
prueba obrante en el expediente. Así, de la inspección ocular del vehículo se puede 
observar que el mismo presentaba seis orificios de bala. Un orificio de entrada se situó a 
una altura de “un metro treinta centímetros del borde superior” de la furgoneta; un 
segundo orificio en el costado izquierdo, a una altura de “un metro cuarenta y un 
centímetros del borde superior”; el tercer orificio en la parte superior trasera, a una altura 
de “un metro diez centímetros del borde del bumper trasero”, un cuarto orificio en la rueda 
delantera derecha, un quinto orificio en la parte trasera, a “un metro de altura”, así como 
un sexto orificio ubicado “a un metro diez centímetros [sobre] el primer orificio”. La Corte 
subraya que los orificios que impactaron en la furgoneta, salvo uno de ellos, figuran en la 
parte superior de la misma, por lo que los disparos no iban dirigidos a las llantas del 
vehículo. A lo anterior se añade lo señalado por dos personas que se encontraban en la 
parte delantera del vehículo, quienes presenciaron cómo algunos de los disparos se 
dirigieron directamente a la parte frontal de la furgoneta. 

67. Además, llama también la atención de esta Corte la observación realizada por el 
Juzgado Primero de Distrito del Crimen, el cual en el auto de segura y formal prisión de 6 
de mayo de 1996 señaló que la furgoneta “presenta[ba] señales de habérsele pasado 
algún material de pintura (masilla) para evadir presunciones de culpabilidad de parte de 
los [en aquel momento] procesados”. 

68. Por último, resulta asimismo llamativo que las armas utilizadas fueron armas tipo AK, 
esto es, armas de guerra. De hecho, la muerte de Pedro Bacilio Roche Azaña se produjo 
como consecuencia de un proyectil de bala compatible con un proyectil de arma AK. La 
Corte considera que, en el presente caso, el uso de este tipo de fusiles de asalto fue 
incompatible con la función de control alegada por el Estado, y ello por no cumplir con el 
criterio de proporcionalidad. A lo anterior se añade el hecho de que, en el presente caso, 
se desprende del acervo probatorio que hubo una falta de planeación, capacitación -y, 
sobre todo, una capacitación acorde para enfrentar una situación de infracción 
administrativa, como lo sería la eventual infracción aduanera del presente caso- y 
organización previa a la intervención, lo que resultó en una falta total de proporcionalidad 
en la respuesta de las autoridades del Estado. 
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69. Según el Estado, el uso de la fuerza estuvo justificado y fue proporcional, por cuanto 
el objetivo fue evitar el daño a la vida e integridad física que podría haber ocasionado la 
furgoneta en su intento de atropellar a los agentes estatales. A estos efectos, la Corte 
recuerda que en su jurisprudencia ha considerado que en todo caso de uso o despliegue 
de la fuerza, en el que agentes estatales hayan producido la muerte o lesiones de una 
persona, corresponde analizar el uso legítimo de la fuerza, puesto que “corresponde al 
Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido 
y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados”. A la vista del acervo probatorio obrante en el presente caso, la Corte 
considera que el Estado no ha logrado acreditar la existencia de un peligro inminente de 
tal magnitud que justificara el uso de armas de fuego, y mucho menos el uso de armas 
de guerra. Lo anterior, además, se contradice con las declaraciones de ciertos agentes 
estatales, que no manifestaron la existencia de peligro alguno, e incluso negaron tal 
extremo. 

Conclusión 

70. En conclusión, la Corte considera que en el presente caso no se acreditó la legalidad, 
finalidad legítima, absoluta necesidad ni proporcionalidad del uso de la fuerza ejercido. 
Efectivamente, la situación ocasionada fue el resultado del uso desproporcionado de la 
fuerza imputable al Estado por el actuar de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley. 

71. La Corte ha establecido que cuando los agentes estatales emplean la fuerza ilegítima, 
excesiva o desproporcionada, como en el presente caso, dando lugar a la pérdida de la 
vida, se considera que se ha producido una privación arbitraria de la misma. En 
consecuencia, la muerte del señor Pedro Bacilio Roche Azaña constituyó una privación 
arbitraria de la vida imputable al Estado nicaragu ̈ense, en violación de artículo 4.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Asimismo, 
las heridas ocasionadas a su hermano Patricio Fernando Roche Azaña constituyeron una 
violación del artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento. 

72. Por otro lado, el Tribunal recuerda que de los hechos del caso y de la prueba aportada 
en el proceso ante la Corte se desprende que, para el momento de los hechos, Nicaragua 
no contaba con una legislación concreta y específica que estableciera los parámetros para 
el uso de la fuerza por parte de agentes del Estado y de aquellas personas encargadas de 
hacer cumplir la ley. En razón de lo anterior, el Estado no cumplió con su obligación de 
garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal mediante una adecuada 
legislación sobre el uso de la fuerza, en contravención del artículo 2 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 4.1 y 5.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 41515 

 91. En el presente caso, sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad internacional, 
la Corte considera pertinente realizar específicas acotaciones acerca de la actuación de los 

 
15 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la vida de siete 
personas privadas de libertad, y del derecho a la integridad personal de otras 27 que resultaron lesionadas como 
consecuencia de un operativo en el Internado Judicial de Ciudad Bolíva (cárcel de Bella Vista). La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf
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agentes militares el día de los hechos, con el único objeto de corroborar la arbitrariedad 
con la que procedieron al emplear la fuerza contra las personas privadas de libertad. 

92. Al respecto, este Tribunal ha reconocido que los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, 
están facultados para emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento, de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza, el poder del 
Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de 
ciertas acciones y de la culpabilidad de sus autores. A partir de lo anterior, la Corte ha 
establecido que la observancia de las medidas de actuación en caso que resulte imperioso 
el uso de la fuerza impone satisfacer los principios de legalidad, finalidad legítima, absoluta 
necesidad y proporcionalidad: 

1) Legalidad: el uso excepcional de la fuerza debe estar formulado por ley y debe existir un 
marco regulatorio para su utilización. 

2) Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo. 

3) Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el 
uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra 
las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá ser 
interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo 
más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende 
repeler. 

4) Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. Para determinar 
la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación que enfrenta 
el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y 
los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación específica. 

93. En el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos se recoge el mismo 
principio en lo que refiere al uso de la fuerza y armas de fuego por parte de la policía. Así, 
en el Manual ampliado de Derechos Humanos para la Policía, “Normativa y Práctica de los 
Derechos Humanos para la Policía”, se establece que “[t]odos los policías recibirán 
adiestramiento en el uso de los distintos medios para el uso diferenciado de la fuerza” y 
“en el uso de medios no violentos”. 

94. De igual forma, con relación a las personas bajo custodia o detenidas, los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Cumplir la Ley, empleará la fuerza, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o cuando corra 
peligro la integridad física de las personas. Asimismo, prevén que no se emplearán armas 
de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente 
de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga 
de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere 
el principio 9, es decir, la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una 
seria amenaza para la vida. 

95. En sentido similar, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas señalan que el personal de los lugares de privación 
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de libertad no empleará la fuerza y otros medios coercitivos, salvo excepcionalmente, de 
manera proporcionada, en casos de gravedad, urgencia y necesidad, como último recurso 
después de haber agotado previamente las demás vías disponibles, y por el tiempo y en 
la medida indispensables para garantizar la seguridad, el orden interno, la protección de 
los derechos fundamentales de la población privada de libertad, del personal o de las 
visitas. Asimismo, prohíben el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales al 
interior de los lugares de privación de libertad, salvo cuando sea estrictamente inevitable 
para proteger la vida de las personas. 

96. En el presente caso, la Corte considera que no cuenta con los elementos necesarios 
para analizar la exigencia de legalidad respecto del uso de la fuerza, en tanto no fue 
aportado por el Estado el marco legal que regulaba el uso de la fuerza al momento en que 
ocurrieron los hechos, ni fueron formulados alegatos específicos por la Comisión o los 
representantes. 

97. En lo que concierne a la finalidad legítima, cabe señalar que la falta de información y 
de elementos probatorios adecuados ha impedido a la Corte establecer los motivos por los 
cuales los miembros de la Guardia Nacional ingresaron al centro penitenciario. Ante ello, 
no es posible determinar la finalidad perseguida mediante el uso de la fuerza y, con ello, 
su legitimidad. En el mismo sentido, la falta de claridad sobre la finalidad perseguida 
impide analizar la absoluta necesidad sobre el uso de las armas de fuego y la fuerza letal. 
En todo caso, como fue indicado oportunamente, corresponde al Estado la obligación de 
proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido, mediante elementos 
probatorios adecuados [...]. Por consiguiente, dada la falta de una explicación al respecto, 
la Corte concluye que, en el caso concreto, no fueron satisfechas las exigencias de 
finalidad legítima y absoluta necesidad en el uso de la fuerza.  

98. Respecto de la exigencia de proporcionalidad, aunado a la falta de certidumbre acerca 
de la existencia de un motín entre los internos, resalta que no ha sido argumentando, y 
menos comprobado, hecho alguno que haga suponer que los agentes militares emplearon 
las armas de fuego en defensa propia o en defensa de terceros ante el peligro inminente 
de muerte o lesiones graves, ni que los agentes hubieran intentado impedir la fuga de 
alguna persona privada de libertad que representara un peligro por la eventual comisión 
de un delito particularmente grave que supusiera una seria amenaza para la vida.  

100. Como corolario, la Corte colige que el uso de la fuerza por parte de los funcionarios 
de la Guardia Nacional resultó arbitrario, en tanto no se habrían cumplido las exigencias 
de finalidad legítima y absoluta necesidad en su empleo, a lo que se añade que no fue 
advertido grado alguno de resistencia o agresión por parte de los internos, lo que evidencia 
la falta de proporcionalidad en la actuación de los agentes. 

102. En este punto, la Corte recuerda la relevancia que tiene la idoneidad y debida 
capacitación del personal penitenciario, con especial énfasis en el personal encargado de 
la seguridad de los centros de privación de libertad como medida para garantizar un trato 
digno hacia las personas internas, evitando con ello los riesgos de actos de tortura y de 
todo trato cruel, inhumano o degradante. Lo anterior, sin perjuicio de lo que se refiere en 
esta Sentencia respecto de la actuación de órganos policiales o militares en labores de 
seguridad, custodia o vigilancia en centros penitenciarios [...]. 

103. En tal sentido, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas prevén que el personal que tenga bajo su 
responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, traslado, disciplina y vigilancia de 
personas privadas de libertad, deberá ajustarse, en todo momento y circunstancia, al 
respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad y de sus familiares. 
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Asimismo, refieren que en los lugares de privación de libertad deberá disponerse de 
personal calificado y suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia, 
asignándoles los recursos y el equipo necesarios para que puedan desempeñar su trabajo 
en las condiciones adecuadas; dicho personal deberá recibir instrucción inicial y 
capacitación periódica especializada, incluyendo en su formación, por lo menos, 
capacitación sobre derechos humanos, sobre derechos, deberes y prohibiciones en el 
ejercicio de sus funciones, y sobre los principios y reglas nacionales e internacionales 
relativos al uso de la fuerza, armas de fuego, así como sobre contención física. 

107. En consecuencia, la Corte reitera que las funciones de seguridad, custodia y vigilancia 
de las personas privadas de libertad deben encontrarse a cargo, preferentemente, de 
personal de carácter civil específicamente capacitado para el desarrollo de las labores 
penitenciarias, distinto a los cuerpos policiales y militares. No obstante, cuando 
excepcionalmente se requiera la intervención de estos últimos, su participación debe 
caracterizarse por ser: 

1) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte 
excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias del caso; 

2) Subordinada y complementaria a las labores de las autoridades penitenciarias; 

3) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, bajo los 
principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, y de acuerdo con la 
respectiva capacitación en la materia, y 

4) Fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente capaces. 

108. A partir de lo anterior, el Tribunal advierte que la regulación del artículo 8 de la Ley 
de Régimen Penitenciario, al no delimitar las causales que podían determinar la 
intervención de las fuerzas armadas en el régimen y la vigilancia interior de los centros 
penitenciarios, supeditándola únicamente al requerimiento del director del establecimiento 
o quien hiciera sus veces, resultaba contraria a los estándares internacionales sobre la 
materia, en tanto permitía la discrecionalidad en el requerimiento y, consecuentemente, 
en el actuar de los agentes militares, sin prever la subordinación a la autoridad civil y la 
fiscalización debida por partes de esta. A la postre, tales falencias en la regulación tuvieron 
relación directa con la violación a los derechos a la vida y a la integridad personal de las 
víctimas en el caso concreto. 

109. Todo lo antes señalado refuerza la responsabilidad internacional del Estado, 
denotando que las muertes ocasionadas durante el operativo del 10 de noviembre de 
2003, al ser consecuencia del empleo de la fuerza excesiva y desproporcionada, configuran 
privaciones arbitrarias de la vida, las que el Estado expresamente reconoció como 
supuestos que “perfectamente encuadran en ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias” [...]. 

110. Asimismo, en lo que atañe a las personas lesionadas, el uso de la fuerza empleada 
en su contra, al no haber sido estrictamente necesario por el propio comportamiento de 
los internos, constituye un atentado a su integridad, en violación del artículo 5 de la 
Convención Americana. 

111. A lo anteriormente señalado se suma que la regulación estatal, dado el contenido del 
artículo 8 de la Ley del Régimen Penitenciario, permitía la intervención de los cuerpos 
militares en el régimen interno de un centro penitenciario por el solo requerimiento del 
director del establecimiento, sin prever la excepcionalidad de su actuación y sin garantizar 
la adecuada regulación, así como la subordinación y fiscalización, respecto de las 
autoridades civiles, de tal intervención, lo que resulta contrario al artículo 2 de la 
Convención. 
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112. En lo que respecta a los alegatos de los representantes referidos a la calificación de 
los actos cometidos contra las personas fallecidas y heridas como tortura, la Corte advierte 
que no cuenta con los elementos necesarios para realizar el análisis pretendido. 

113. Como corolario, el Estado de Venezuela es responsable por la violación del derecho 
a la vida, reconocido en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con las obligaciones 
de respetar y garantizar dichos derechos y de adoptar disposiciones de derecho interno, 
previstas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Orlando Edgardo 
Olivares Muñoz, Joel Ronaldy Reyes Nava, Orangel José Figueroa, Héctor Javier Muñoz 
Valerio, Pedro Ramón López Chaurán, José Gregorio Bolívar Corro y Richard Alexis Núñez 
Palma.  

Actuaciones posteriores 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150 

79. Del mismo modo, la prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida 
arbitrariamente sería inefectiva, en la práctica, si no existieran procedimientos para 
verificar la legalidad del uso de la fuerza letal ejercida por agentes estatales. Una vez que 
se tenga conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego 
con consecuencias letales, el Estado debe iniciar ex officio y sin dilación, una investigación 
seria, imparcial y efectiva.  

80. En todo caso de uso de fuerza que haya producido la muerte o lesiones a una o más 
personas corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y 
convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, 
mediante elementos probatorios adecuados.  

81. Asimismo, en este tipo de casos tiene una particular relevancia que las autoridades 
competentes adopten las medidas razonables para asegurar el material probatorio 
necesario para llevar a cabo la investigación y que gocen de independencia, de jure y de 
facto, de los funcionarios involucrados en los hechos. Lo anterior requiere no sólo 
independencia jerárquica o institucional, sino también independencia real. 

82. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que las 
investigaciones sobre uso excesivo de la fuerza deben estar abiertas al escrutinio público 
con el objeto de asegurar la responsabilidad de los agentes estatales tanto en teoría como 
en la práctica. Asimismo, dicho Tribunal ha establecido que la evaluación sobre el uso de 
la fuerza que haya implicado la utilización de armas debe hacerse sobre todas las 
circunstancias y el contexto de los hechos, incluyendo las acciones de planeación y control 
de los hechos bajo examen. 

83. En definitiva, cualquier carencia o defecto en la investigación que perjudique la eficacia 
para establecer la causa de la muerte o identificar a los responsables materiales o 
intelectuales, implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el derecho a la 
vida.  
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Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166 

88. La prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida arbitrariamente 
sería ineficaz si no existieran procedimientos para verificar la legalidad del uso letal de la 
fuerza ejercida por agentes estatales. La Corte ha entendido que la obligación general de 
garantizar los derechos humanos consagrados en la Convención, contenida en el artículo 
1.1 de la misma, contiene la obligación de investigar los casos de violaciones del derecho 
sustantivo que debe ser amparado, protegido o garantizado. Esta obligación general se ve 
especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza letal. Una vez que se tenga 
conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con 
consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, independiente, imparcial y efectiva [...]. Esta obligación constituye un 
elemento fundamental y condicionante para la protección del derecho a la vida que se ve 
anulado en esas situaciones. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

123. La Corte recuerda que en todo caso de despliegue de la fuerza, en el que agentes 
estatales hayan producido la muerte o lesiones de una persona, corresponde analizar el 
uso de la fuerza. En virtud de que Igmar Landaeta perdió la vida con motivo de un 
supuesto enfrentamiento con agentes policiales de inteligencia, a continuación la Corte 
analizará los hechos del presente caso a la luz de lo expresado en su jurisprudencia 
constante sobre el derecho a la vida, en relación con las obligaciones de respeto y garantía, 
y en materia de uso de la fuerza, a fin de pronunciarse sobre la alegada violación del 
referido derecho.  

143. Respecto de las acciones posteriores al empleo del uso de la fuerza, la Corte ha 
sostenido que, de conformidad con los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza, en 
caso de presentarse heridos luego del despliegue de la misma, se les debe prestar y 
facilitar los servicios médicos correspondientes y notificar lo sucedido lo antes posible a 
los parientes o amigos íntimos. Además, se debe proceder con la rendición de informes 
de la situación, los cuales deberán tener supervisión administrativa y judicial. De igual 
forma, debe existir una investigación de los hechos que permita determinar el grado y 
modo de la participación de cada uno de los interventores, sean materiales o intelectuales, 
y, con ello, establecer las responsabilidades que puedan corresponder [...]. 

146. La Corte encuentra que el actuar de los agentes estatales no se ajustó a los principios 
antes referidos de debida diligencia y humanidad que se deben atender luego del 
despliegue de la fuerza. En particular, ni en el dictamen de la autopsia ni en el acta de 
defunción se precisa la hora exacta y/o momento de la muerte de Igmar Landaeta [...]. 
No obstante, en el caso de haber sido el segundo disparo de naturaleza inmediatamente 
mortal, como lo sostuvo el perito Baraybar, el cuerpo no debía ser trasladado o manipulado 
de la escena del crimen, puesto que podría repercutir drásticamente en la recolección de 
la prueba. En el caso de que hubiera requerido atención médica, los agentes estatales 
debieron asegurarle atención auxiliar inmediata capacitada. De haberlo trasladarlo con 
vida, debieron presentarlo a las autoridades médicas competentes, identificarse, notificar 
lo sucedido, así como realizar un informe de la situación, supervisado por una autoridad 
administrativa y/o judicial, y notificar a los familiares de la víctima [...]. Lo anterior no fue 
acreditado en el presente caso, por lo que el Estado omitió brindar una atención con la 
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debida diligencia y humanidad en favor de Igmar Landaeta. Tampoco se investigó ni 
sancionó dicha actitud en vía administrativa, disciplinaria o judicial. 

147. Por tanto, esta Corte determina que el Estado no contó al momento de los hechos 
con un marco normativo y capacitación sobre la materia para los funcionarios encargados 
de cumplir la ley, incluidos los agentes de inteligencia. Además, frente al despliegue de 
uso de la fuerza contra Igmar Landaeta, el Estado no acreditó haber atendido el principio 
de proporcionalidad, puesto que utilizó medidas extremas y fuerza letal que derivaron en 
la privación arbitraria de su vida. Asimismo, el Estado incumplió con su deber de brindar 
una atención de acuerdo a los principios de debida diligencia y humanidad a las personas 
heridas por uso de la fuerza. Lo anterior, en contravención del deber de respeto y garantía 
del derecho a la vida, establecido en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292 

348. Esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza 
letal por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los 
agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el 
Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria, 
independiente, imparcial y efectiva para determinar si la privación de la vida fue 
arbitraria o no. Esta obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para 
la protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. Además, si 
los hechos violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, 
resultarían, en cierto modo, favorecidos por el poder público, lo que compromete la 
responsabilidad internacional del Estado. 

349. En casos en que se ha establecido que ocurrieron ejecuciones extrajudiciales es 
fundamental que los Estados realicen una investigación efectiva de la privación arbitraria 
del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, orientada a la 
determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, 
sanción de los autores de los hechos, especialmente cuando están involucrados agentes 
estatales. 

350. En el presente caso, el hecho de que las muertes se hayan producido en el marco 
de un conflicto armado no internacional, no eximía al Estado de su obligación de iniciar 
una investigación, inicialmente sobre el uso de la fuerza que haya tenido consecuencias 
letales, aunque la Corte podrá tener en cuenta circunstancias o limitaciones específicas 
determinadas por la propia situación de conflicto al evaluar el cumplimiento por parte del 
Estado de sus obligaciones estatales. En particular, la Corte advierte que en el presente 
caso la hipótesis de las presuntas ejecuciones extrajudiciales salieron a la luz varios años 
después de ocurridos los hechos [...], por lo que no era posible exigir al Estado desde el 
inicio la obligación de investigar de acuerdo a los estándares internacionales desarrollados 
en casos de ejecuciones extrajudiciales [...]. 

351. En todo caso, el deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, 
que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 
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352. El cumplimiento de la obligación de emprender una investigación seria, imparcial y 
efectiva de lo ocurrido, en el marco de las garantías del debido proceso, ha involucrado 
también un examen del plazo de dicha investigación y de “los medios legales 
disponibles” a los familiares de la víctima fallecida, para garantizar que sean escuchados, 
así como que puedan participar durante el proceso de investigación. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasilia Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 33316 

174. La Corte ha expresado de manera reiterada que los Estados Partes están obligados 
a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

175. Este deber de “garantizar” los derechos implica la obligación positiva de adopción, 
por parte del Estado, de una serie de conductas, dependiendo del derecho sustantivo 
específico de que se trate.  

176. Esa obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza 
letal por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los agentes 
de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el Estado 
también está obligado a determinar si la privación de la vida fue arbitraria o no. Esta 
obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para la protección del 
derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones.  

177. En casos en que se alega que ocurrieron ejecuciones extrajudiciales es fundamental 
que los Estados realicen una investigación efectiva de la privación arbitraria del derecho 
a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, orientada a la determinación de la 
verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, sanción de los autores de 
los hechos. Este deber se hace más intenso cuando están o pueden estar involucrados 
agentes estatales que detienen el monopolio del uso de la fuerza. Además, si los hechos 
violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto 
modo, favorecidos por el poder público, lo que compromete la responsabilidad 
internacional del Estado. 

178. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus familiares o de 
la aportación privada de elementos probatorios. 

179. El cumplimiento de la obligación de emprender una investigación seria, imparcial y 
efectiva de lo ocurrido, en el marco de las garantías del debido proceso, ha involucrado 
también un examen del plazo de dicha investigación y de “los medios legales disponibles” 

 
16 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado respecto a las investigaciones de dos incursiones 
policiales en la Favela Nova Brasilia, en Río de Janeiro durante 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 
hombres y en la violencia sexual contra tres mujeres. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
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a los familiares de la víctima fallecida, para garantizar que sean escuchados, así como que 
puedan participar durante el proceso de investigación. 

180. La Corte ha establecido que, en aras de garantizar su efectividad, en la investigación 
de violaciones de los derechos humanos se deben evitar omisiones en la recaudación de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Al respecto, la Corte ha 
precisado que, cuando los hechos se refieren a la muerte violenta de una persona, la 
investigación iniciada debe ser conducida de tal forma que pudiese garantizar el debido 
análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En este punto, cabe 
recordar que no corresponde a la Corte analizar las hipótesis de autoría manejadas 
durante la investigación de los hechos y en consecuencia determinar responsabilidades 
individuales, cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las 
acciones u omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada por las partes. De 
igual modo, no compete a la Corte sustituir a la jurisdicción interna, estableciendo las 
modalidades específicas de investigación y juzgamiento en un caso concreto para obtener 
un mejor o más eficaz resultado, sino constatar si en los pasos efectivamente dados a 
nivel interno se violaron o no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana.  

181. La Corte recuerda que la falta de diligencia tiene como consecuencia que conforme 
el tiempo vaya transcurriendo, se afecta indebidamente la posibilidad de obtener y 
presentar pruebas pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las 
responsabilidades que correspondan, con lo cual el Estado contribuye a la impunidad. 

182. Además, la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte exige 
el mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense. Ello 
consiste en llevar un registro escrito preciso, complementado, según corresponda, por 
fotografías y demás elementos gráficos para documentar la historia del elemento de 
prueba a medida que pasa por las manos de diversos investigadores encargados del caso.  

B.2. Estándares sobre independencia de los órganos investigadores en casos de muerte 
derivada de intervención policial 

183. Respecto al rol de los órganos encargados de la investigación y del proceso penal, la 
Corte recuerda que todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza materialmente 
jurisdiccional tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a 
las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana. 

184. El Tribunal ha establecido que, dependiendo de las circunstancias del caso, puede 
tener que analizar los procedimientos que se vinculan y constituyen el presupuesto de un 
proceso judicial, particularmente, las tareas de investigación de cuyo resultado depende 
el inicio y el avance del mismo. 

185. Todas las exigencias del debido proceso previstas en el artículo 8.1 de la Convención, 
así como criterios de independencia e imparcialidad, se extienden también a los órganos 
no judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial, realizada 
para determinar las circunstancias de una muerte y la existencia de suficientes indicios 
para interponer una acción penal. Sin el cumplimiento de estas exigencias, el Estado no 
podrá posteriormente ejercer de manera efectiva y eficiente su facultad acusatoria y los 
tribunales no podrán llevar a cabo el proceso judicial que este tipo de violaciones requiere. 

186. En ese sentido, los Principios sobre Prevención e Investigación Eficaces sobre 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias, y su Manual (conocidos como Protocolo 
de Minnesota), disponen que en los casos en que se sospeche la participación de 
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funcionarios estatales, “puede no ser posible una investigación objetiva e imparcial a 
menos que se cree una comisión indagadora especial”. Entre los factores que justifican la 
creencia de que funcionarios estatales participaron en el homicidio y que deberían inducir 
a crear una comisión especial imparcial que la investigue figuran, entre otros, cuando la 
víctima haya sido vista por última vez en la custodia de la policía o detenida; cuando el 
modus operandi sea reconocidamente imputable a escuadrones de la muerte patrocinados 
por el gobierno; cuando personas del gobierno o relacionadas con éste hayan intentado 
obstruir o retrasar la investigación del homicidio, y cuando no puedan obtenerse las 
pruebas físicas o de testigos esenciales a la investigación. En dichas situaciones, el párrafo 
11 de los referidos Principios dispone que se establezca una comisión indagatoria 
independiente o un procedimiento semejante. Los investigadores, en esos casos, deben 
ser imparciales, competentes e independientes.  

187. A este respecto, la Corte considera que el elemento esencial de una investigación 
penal sobre una muerte derivada de intervención policial es la garantía de que el órgano 
investigador sea independiente de los funcionarios involucrados en el incidente. Esa 
independencia implica la ausencia de relación institucional o jerárquica, así como su 
independencia en la práctica. En ese sentido, en los supuestos de presuntos delitos graves 
en que “prima facie” aparezca como posible imputado personal policial, la investigación 
debe estar a cargo de un órgano independiente y diferente de la fuerza policial involucrada 
en el incidente, tales como una autoridad judicial o el Ministerio Público, asistido por 
personal policial, técnicos de criminalística y administrativos ajenos al cuerpo de seguridad 
al que pertenezca el posible imputado o imputados.  

188. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido diversas circunstancias en 
las cuales la independencia de los investigadores puede estar afectada en caso de una 
muerte derivada de intervención estatal. Entre ellas, la Corte destaca supuestos en los 
cuales: i) los mismos policías investigadores son potencialmente sospechosos; ii) son 
colegas de los acusados; iii) tienen una relación jerárquica con los acusados; o iv) que la 
conducta de los órganos investigadores indique una falta de independencia, como la falla 
en adoptar determinadas medidas fundamentales para aclarar el caso y, cuando 
corresponda, sancionar a los responsables; v) un peso excesivo concedido a la versión de 
los acusados; vi) la omisión en explorar determinadas líneas de investigación que eran 
claramente necesarias, o vii) inercia excesiva.  

189. Lo anterior no significa que el órgano investigador debe ser absolutamente 
independiente, pero debe ser “suficientemente independiente de las personas o 
estructuras cuya responsabilidad está siendo atribuida” en el caso concreto. La 
determinación del grado de independencia se hace a la luz de todas las circunstancias del 
caso. 

190. Si la independencia o la imparcialidad del órgano investigador son cuestionadas, el 
Tribunal debe ejercer un escrutinio más estricto para verificar si la investigación fue 
realizada de manera independiente e imparcial. Asimismo, se debe examinar si, y hasta 
qué medida, la alegada falta de independencia e imparcialidad impactó la efectividad del 
procedimiento para determinar lo ocurrido y sancionar a los responsables. Algunos 
criterios esenciales, los cuales están interrelacionados, deben ser observados para 
establecer la efectividad de la investigación en esos casos: i) la adecuación de las medidas 
de investigación; ii) la celeridad de la misma, y iii) la participación de la familia de la 
persona muerta y iv) la independencia de la investigación. Asimismo, en casos de muerte 
provocada por intervención de un agente policial, la investigación para ser efectiva debe 
ser capaz de demostrar si el uso de la fuerza fue o no justificado en razón de las 
circunstancias. En ese tipo de casos, a las autoridades domesticas debe aplicarse un 
escrutinio particularmente riguroso en lo que se refiere a la investigación. 
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191. Finalmente, en lo que respecta a la intervención de órganos de supervisión de la 
investigación o del poder judicial, es necesario hacer notar que en algunas ocasiones las 
fallas de la investigación pueden ser remediadas, pero en otros casos eso no es posible 
en virtud del estado avanzado de la misma y de la magnitud de las falencias ocasionadas 
por el órgano investigador.  

B.3. El efecto de los “autos de resistencia al arresto” en las investigaciones 

192. La Corte recuerda que las investigaciones de los hechos de ambas redadas policiales 
de octubre de 1994 y mayo de 1995 en la Favela Nova Brasilia comenzaron con el 
levantamiento de “autos de resistencia al arresto” para registrar las muertes de las 
personas que habían perdido la vida durante la redada [...]. Si bien esos hechos se 
encuentran fuera de la competencia temporal de la Corte, el efecto que tuvieron los “autos 
de resistencia al arresto” impactó toda la investigación, con consecuencias que 
subsistieron a lo largo del tiempo y que fueron determinantes para la falta de debida 
diligencia en las investigaciones.  

195. La Corte nota que, en el presente caso, las investigaciones por las muertes ocurridas 
en ambas redadas comenzaron con la presunción de que los agentes de policía se 
encontraban en cumplimiento de la ley, y que las muertes habrían sido resultado de los 
enfrentamientos que habrían ocurrido durante las redadas. Además, las líneas de 
investigación estuvieron dirigidas a determinar la responsabilidad de las personas que 
habían sido ejecutadas, enfocándose en determinar si contaban con antecedentes penales 
o si serían responsables de agredir o atentar contra la vida de los agentes de policía, lo 
que coincide con el contexto en el cual ocurrieron los hechos [...] y la impunidad en ese 
tipo de casos. 

196. Esta tendencia en las investigaciones trajo como consecuencia la consideración de 
que las personas ejecutadas habrían incurrido en actividades delictivas que colocaron a 
los agentes de policía en la necesidad de defenderse y, en este caso, disparar contra ellos. 
Esta noción rigió la dinámica de las investigaciones hasta el final, provocando que existiera 
una revictimización contra las personas ejecutadas y contra sus familiares, y que las 
circunstancias de las muertes no fueran esclarecidas. 

197. El registro de las ejecuciones como “resistencias al arresto” tenía un claro efecto en 
las investigaciones, en la gravedad con que se asumían los hechos y en la importancia 
que se concedía a la identificación y sanción de los responsables. A continuación la Corte 
evaluará como esa situación generó un impacto en las investigaciones seguidas en relación 
con los hechos ya reconocidos por el Estado [...]. 

Corte IDH. Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 392 

86. Asimismo, según se indicará en el capítulo sobre los artículos 8 y 25 de la Convención 
[...], surge del acervo probatorio que las autoridades no desplegaron diligencias que 
habrían sido determinantes para confirmar o descartar la línea de investigación del 
enfrentamiento, como por ejemplo la toma de huellas dactilares en las armas o en los 
cartuchos o de residuos de pólvora en las manos para comprobar que las armas disparadas 
lo fueron efectivamente por las presuntas víctimas directas de este caso. Tampoco se 
hicieron experticias balísticas para comprobar que los proyectiles recabados en las 
patrullas de la policía provenientes de los impactos de bala [...] fueron efectivamente 
disparados con las armas incautadas. Cabe agregar que no fue presentado ningún registro 



 

39     

25 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

sobre la propiedad de las armas de fuego que fueron encontradas en las escenas de los 
hechos, ni tampoco figura una experticia sobre los proyectiles que recibieron las presuntas 
víctimas. Estas experticias y elementos de prueba que no se efectuaron o no fueron 
aportados habrían podido brindar mayores elementos de gran importancia para verificar 
una u otra de las hipótesis de lo ocurrido. Este Tribunal encuentra que en este caso no 
resulta razonable que la ausencia de diligencias de investigación tan determinantes como 
esas, diligencias cuya decisión de ser producidas no dependía de la voluntad de las 
personas fallecidas ni de sus familiares, sino precisamente de las autoridades venezolanas, 
pueda confortar una hipótesis de los hechos que sea desfavorable a las presuntas víctimas, 
más aún cuando se trata de pruebas que habrían podido ser decisivas para probar que se 
produjeron ejecuciones y no un enfrentamientos.  

87. De acuerdo con todo lo señalado, el Tribunal encuentra que existen varias 
inconsistencias en la versión de los hechos presentada por el Estado, que si bien no 
permiten a este Tribunal determinar si se produjo efectivamente un enfrentamiento entre 
los funcionarios policiales y las presuntas víctimas, permiten concluir que el Estado no 
proporcionó ante esta Corte una explicación verosímil y satisfactoria sobre la forma en 
que fallecieron Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio 
Díaz Álvarez.  

88. Sobre este punto, cabe recordar que en otros casos, esta Corte ha señalado que 
corresponde a las autoridades internas esclarecer los hechos y determinar las 
responsabilidades individuales. En efecto, en todo caso de uso de la fuerza por parte de 
agentes estatales que hayan producido la muerte o lesiones a una o más personas, 
corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios adecuados, lo que no ha ocurrido en el presente caso, dadas las 
contradicciones no esclarecidas y defectos de técnica criminalística señalados. 

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403 

91. Asimismo, debe tener especial consideración el hecho de que el señor Patricio 
Fernando Roche Azaña era una persona migrante, que, por las características del presente 
caso, se encontraba en una clara situación de vulnerabilidad. La Corte recuerda que el 
debido proceso legal es un derecho que debe ser garantizado a toda persona, 
independientemente de su estatus migratorio. Asimismo, la Corte considera que los 
Estados tienen el deber de asegurar que todas las personas que hayan sufrido abusos o 
violaciones de los derechos humanos como resultado de las medidas de gobernanza de 
fronteras tengan un acceso equitativo y efectivo a la justicia, acceso a un recurso efectivo, 
a una reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido, así como a información 
pertinente sobre las violaciones de sus derechos y los mecanismos de reparación. En el 
marco de las operaciones realizadas en zonas fronterizas, los Estados tienen el deber de 
investigar y, cuando proceda, enjuiciar los abusos y violaciones de los derechos humanos 
cometidos, imponer penas acordes con la gravedad de los delitos, y tomar medidas para 
garantizar que no se repitan. 

92. La Corte observa que, en el presente caso, la condición de migrante del señor Roche 
Azaña tuvo un impacto fundamental en su ausencia de participación en el proceso. A este 
respecto la Corte nota que, una vez el señor Roche Azaña recuperó la conciencia, 
permaneció en el país al menos cinco meses más hasta que finalmente retornó a Ecuador 
[...]. El Tribunal advierte que, al menos durante esos cinco meses en los que el señor 
Roche Azaña permaneció en Nicaragua, éste no fue informado por parte del Estado de la 
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existencia de un proceso penal en contra de los autores de los disparos, ni le fue prestada 
ningún tipo de asistencia técnica que pudiera compensar el desconocimiento de un sistema 
legal -extranjero y ajeno para él- que supuestamente le amparaba. Lo anterior, con el 
objetivo de que el señor Patricio Fernando Roche Azaña pudiera hacer valer sus derechos 
y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros 
justiciables.  

93. El señor Patricio Fernando Roche Azaña se encontraba, por tanto, en una situación de 
desigualdad real debido a su estatus migratorio que obligaba al Estado a adoptar 
determinadas medidas especiales que contribuyeran a reducir o eliminar los obstáculos y 
deficiencias que impidieron la defensa eficaz de sus intereses por el mero hecho de ser 
migrante. Cuando no existen estas medidas para garantizar un efectivo e igualitario 
acceso a la justicia de las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, 
difícilmente se puede afirmar que quienes se encuentran en esas condiciones de 
desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se benefician de un debido 
proceso legal en condiciones de igualdad con quienes no afrontan esas desventajas.  

94. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que el Estado no garantizó el 
derecho de acceso a la justicia y, por tanto, violó las garantías judiciales y protección 
judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Patricio Fernando Roche Azaña, y 
de sus padres María Angelita Azaña Tenesaca y José Fernando Roche Zhizhingo.  

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415 

120. El Tribunal también ha señalado que el deber de investigar es una obligación de 
medios y no de resultados, que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o 
como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de 
las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. En 
tal sentido, se ha indicado que para que una investigación sea efectiva en los términos de 
la Convención, debe llevarse a cabo con la debida diligencia, la cual exige que el órgano 
que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias para 
procurar el resultado que se persigue. De esa cuenta, en aras de garantizar la efectividad 
de la investigación se debe evitar omisiones en la recaudación de prueba y en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación. 

121. Asimismo, este Tribunal ha considerado que la eficiente determinación de la verdad 
en el marco de la obligación de investigar una posible muerte, debe mostrarse desde las 
primeras diligencias con toda acuciosidad. En tal sentido, ha especificado que las 
autoridades estatales que conducen una investigación de este tipo deben intentar como 
mínimo, inter alia: a) identificar a la víctima; b) recuperar y preservar el material 
probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables; c) identificar posibles testigos y obtener sus 
declaraciones en relación con la muerte que se investiga; d) determinar la causa, forma, 
lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte, y e) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 
homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del delito, se 
deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. 
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122. En particular, la Corte ha indicado que cuando el Estado tenga conocimiento de que 
sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, 
está obligado a iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, independiente, 
imparcial y efectiva. 

123. Por otro lado, el Tribunal ha establecido en su jurisprudencia constante que una 
demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, una violación a 
las garantías judiciales. El Tribunal ha establecido que la evaluación del plazo razonable 
se debe analizar en cada caso concreto, en relación con la duración total del proceso, lo 
cual podría también incluir la ejecución de la sentencia definitiva. Así, ha considerado 
cuatro elementos para analizar si se cumplió con la garantía del plazo razonable, a saber: 
a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las 
autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la situación jurídica de la presunta 
víctima. La Corte recuerda que corresponde al Estado justificar, con fundamento en los 
criterios señalados, la razón por la cual ha requerido del tiempo transcurrido para tratar 
los casos y, en la eventualidad de que este no lo demuestre, la Corte tiene amplias 
atribuciones para hacer su propia estimación al respecto. El Tribunal reitera, además, que 
se debe apreciar la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se 
dicte la sentencia definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran 
eventualmente presentarse. 

124. En el presente caso, el Estado reconoció su responsabilidad por la violación de los 
derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana. A ese 
respecto, la Corte destaca que los hechos ocurridos en la cárcel de Vista Hermosa no han 
sido esclarecidos, no se ha identificado a los responsables ni se ha proveído una reparación 
a las víctimas de tales sucesos. En ese contexto, la investigación, además de no indagar 
respecto de las lesiones provocadas a los 27 internos que resultaron heridos, no incluyó a 
otros agentes del referido cuerpo militar ni a custodios del centro penitenciario que 
estuvieron presentes al consumarse los hechos; tal omisión, que fue advertida 
oportunamente por la Corte de Apelaciones Penal de Ciudad Bolívar, determina que se 
faltó a la debida diligencia, en tanto la investigación no habría abarcado todas las 
actuaciones y diligencias necesarias para procurar el resultado pretendido. 

125. A lo anterior se suma que las autoridades encargadas no agotaron, como línea lógica 
de investigación, la posible represalia por la protesta efectuada días antes por las personas 
privadas de libertad, lo que eventualmente habría permitido identificar el motivo de la 
actuación de los agentes estatales, sin que el proceso a nivel interno haya indagado en 
tal elemento, lo que incide en la falta de esclarecimiento de lo sucedido. 

126. En cuanto a las autopsias médico legales, el Tribunal recuerda que tienen como 
objetivo recolectar, como mínimo, información para identificar a la persona muerta, la 
hora, fecha, causa y forma de la muerte. Asimismo, se debe fotografiar adecuadamente 
el cuerpo, tomar radiografías del cadáver, de su bolsa o envoltorio, y después de 
desvestirlo, documentar toda lesión. De esa cuenta, entre otras falencias incompatibles 
con los estándares que recoge el Protocolo de Minnesota, resalta que en las autopsias 
llevadas a cabo el 11 de noviembre de 2003 no se examinó la superficie interna del cráneo 
de los cadáveres de las siete víctimas, seis de las cuales fallecieron por fracturas de cráneo 
debido a heridas por arma de fuego. Aunado a ello, como fue argumentado por la Comisión 
y los representantes, y no controvertido por el Estado, en dicha oportunidad no fueron 
tomadas fotografías ni radiografías a los cuerpos. 

131. En el presente caso, la Corte nota que, después de más de 16 años, los responsables 
de los hechos no han sido sancionados ni han sido reparadas las violaciones a derechos 
humanos ocasionadas. Al respecto, la Corte recuerda que ha definido la impunidad como 
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la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena 
de los responsables de los delitos que impliquen violaciones de los derechos protegidos 
por la Convención Americana. Asimismo, ha señalado que el Estado está obligado a 
combatir esta situación por todos los medios disponibles, pues la impunidad propicia la 
repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las 
víctimas y de sus familiares. 

132. A partir de lo anterior, la Corte concluye que el Estado venezolano es responsable 
por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con las 
obligaciones de respetar y garantizar dichos derechos, previstas en el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio de las personas lesionadas y de los familiares de las 
personas fallecidas. 

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 
45017 

150. En el caso concreto, las diligencias de investigación con relación a los hechos iniciaron 
de forma inmediata. De manera paralela, la jurisdicción militar y la jurisdicción ordinaria 
instruyeron los respectivos procesos, hasta que esta última, en febrero de 2000 y 
conforme a la normativa constitucional y legal vigente para la época de los hechos, se 
inhibió de seguir conociendo y remitió las actuaciones a la primera. A la postre, el Juez de 
Derecho de la Tercera Zona Naval, mediante Resolución del 24 de mayo de 2000, dispuso 
el sobreseimiento definitivo del proceso a favor de los tres infantes de marina involucrados 
en los hechos, decisión que fue confirmada por la Corte de Justicia Militar [...]. 

151. En esta línea, la Corte ha indicado que cuando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez 
natural y, a fortiori, el debido proceso, íntimamente ligado al propio derecho de acceso a 
la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además 
de independiente e imparcial. En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos 
humanos y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y 
resueltas por un tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a 
la justicia, lo que, en definitiva, no fue garantizado a las presuntas víctimas en el caso 
concreto. 

152. El Tribunal resalta que el Estado reconoció que tanto la investigación como el proceso 
instado ante la jurisdicción penal militar no resultaron acordes con los estándares 
interamericanos, dada la falta de competencia de dicha jurisdicción para conocer sobre 
hechos relacionados con violaciones a los derechos humanos. Así, a consideración de la 
Corte, la inhibición del juez ordinario para conocer de la causa, el período durante el cual 
el caso fue conocido por la jurisdicción militar y la decisión de sobreseimiento dictada por 
esta última, la que fue confirmada y, hasta la fecha, ha determinado que no se hayan 
esclarecido los hechos y que no se hayan deducido las responsabilidades pertinentes, 
configuraron violaciones a la garantía del juez natural y, con ello, a los derechos al debido 
proceso y al acceso a la justicia de las presuntas víctimas. Lo anterior, a juicio del Tribunal, 

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el fallecimiento y las lesiones de las víctimas en 
el marco de un operativo antidelincuencial de la Armada del Ecuador. La Corte estableció en su sentencia la violación, 
entre otros, del derecho a la vida, integridad, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_450_esp.pdf
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hace innecesario ulterior examen con relación al cumplimiento de otras garantías judiciales 
en el marco del proceso penal tramitado ante la justicia militar. 

153. Ecuador también señaló que, a partir del informe final de la Comisión de la Verdad, 
la que “documentó” a las presuntas víctimas y “determinó” la participación de los 
presuntos responsables, se han tomado las medidas necesarias para investigar los hechos. 
En tal sentido, la Fiscalía General del Estado, conforme a la reforma legal en materia de 
justicia militar, ha llevado a cabo las diligencias necesarias para esclarecer lo ocurrido. 

154. Ante el alegato formulado, la Corte recuerda que los Estados pueden establecer 
comisiones de la verdad, las que contribuyen a la construcción y preservación de la 
memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades 
institucionales, sociales y políticas en determinados períodos históricos de una sociedad. 
No obstante, esto no completa o sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad 
por medio de procesos judiciales. 

Uso de la fuerza en contextos de protesta  

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

163. La evaluación de la convencionalidad del uso de la fuerza debe hacerse sobre todas 
las circunstancias y el contexto de los hechos, teniendo en cuenta estos criterios.  

164. A la luz de las condiciones necesarias para el uso de la fuerza por parte del Estado, 
la Corte pasa a analizar el uso de la fuerza en este caso, en el contexto de las protestas y 
operativos llevados a cabo los días 3 y 4 de mayo de 2006 en Texcoco y San Salvador de 
Atenco.  

165. En el presente caso, si bien el Estado reconoció las violaciones cometidas en perjuicio 
de las once mujeres por el exceso en el uso de la fuerza, subrayó reiteradamente la 
determinación de la SCJN en cuanto a que el uso de la fuerza fue legítimo y que no existía 
prueba de que hubiera habido instrucciones expresas para “lesionar o abusar de los 
inconformes”, sino que las agresiones y violaciones de derechos humanos eran el 
resultado de actos ultra vires de algunos funcionarios estatales que habían incumplido con 
su deber [...]. Al respecto, la Corte estima que el Estado está realizando una lectura parcial 
y selectiva de la sentencia de la SCJN la cual concluyó respecto a la legitimidad del uso de 
la fuerza que: (i) el operativo de la mañana de 3 de mayo de 2006, mediante el cual se 
trató de impedir la instalación de los floricultores en el mercado, no fue legítimo ni estaba 
justificado y (ii) que, si bien el operativo del 4 de mayo de 2006, inicialmente tenía un 
propósito legítimo, “los objetivos de las distintas intervenciones de los cuerpos de policía 
fueron mutando, conforme avanzó la sucesión de hechos”, y “en su implementación, las 
cosas fueron adquiriendo un tono y formas que se salieron de su control”. Al respecto, 
resaltó, entre otras razones, que (i) un número indeterminable de los policías que 
participaron en el operativo de 4 de mayo de 2006, laboraron bajo condiciones físicas y 
emocionales que, en alguna medida, pudieron influir en su conducta, en tanto habían 
participado en el operativo del día anterior, así como que (ii) los hechos demuestran una 
“falta de profesionalismo, motivada por la deficiente capacitación y pericia de la policía”. 
De acuerdo a la SCJN, “[l]a investigación evidencia policías improfesionales que, agregado 
a otros factores que se presentaron en la especie, se condujeron con violencia; y 
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superiores que no tomaron previsiones para inhibirlo, y que tampoco lo hicieron cesar 
cuando se había desatado”. 

166. Como se desprende de estas y otras pruebas, la Corte advierte que, contrario a lo 
alegado por el Estado, su responsabilidad no surge solamente de algunos actos de agentes 
estatales que actuaron fuera de los límites de sus competencias. La responsabilidad del 
Estado por el uso excesivo de la fuerza en este caso también surge por la omisión de las 
autoridades en prevenir estas violaciones: (i) al no haber regulado adecuadamente el uso 
de la fuerza por parte de sus cuerpos de seguridad ; (ii) al no capacitar adecuadamente a 
sus distintos cuerpos policiales, en cualquier de los tres ámbitos de gobierno – federal, 
estadual o municipal- de forma que realizaran sus labores de mantenimiento del orden 
público con el debido profesionalismo y respeto por los derechos humanos de los civiles 
con los que entran en entran en contacto en el curso de sus labores, (iii) al momento de 
diseñar el operativo del 4 de mayo con la participación de agentes que no podían ser 
objetivos y sin haber dado instrucciones expresas e inequívocas en cuanto a la obligación 
de respetar los derechos humanos de los manifestantes, los traenseúntes y espectadores 
; (iv) durante los operativos al no detener o tomar acciones frente a los abusos que se 
veían cometiendo, de manera de efectivamente supervisar y monitorear la situación y el 
uso de la fuerza ; (v) por la inoperancia de los mecanismos de control y verificación de la 
legitimidad del uso de la fuerza con posterioridad a la ocurrencia de los hechos. Respecto 
a esto último, se resalta que los abusos policiales se registraron en imágenes de televisión 
que estaban saliendo en vivo al momento de los hechos, además que, de acuerdo a las 
propias agencias de seguridad, al menos el operativo de 4 de mayo de 2006 estaba siendo 
supervisado por tierra y aire.  

167. Si bien los Estados gozan de un cierto grado de discreción al evaluar el riesgo al 
orden público, a efectos de disponer el uso de la fuerza, esa discrecionalidad no es 
ilimitada ni carece de condiciones, particularmente cuando se trata de reuniones, 
protestas o manifestaciones protegidas por el artículo 15 de la Convención. Corresponde 
al Estado demostrar que adoptó las medidas estrictamente necesarias y proporcionales 
para controlar el riesgo percibido al orden público o a los derechos de las personas, sin 
restringir o violentar innecesariamente el derecho a la reunión pacífica de las demás 
personas. Al respecto, esta Corte ya ha señalado que la seguridad ciudadana no puede 
basarse en un paradigma de uso de la fuerza que apunte a tratar a la población civil como 
el enemigo, sino que debe consistir en la protección y control de los civiles. 

168. Contrario a lo anterior, en el presente caso la actuación de las autoridades de 
seguridad se caracterizó por el uso de la fuerza de manera indiscriminada y excesiva 
contra toda persona que asumieran formaba parte de los manifestantes. Al respecto, tanto 
la CNDH como la SCJN concluyeron que los agentes policiales hicieron un uso 
indiscriminado de la fuerza, sin tener en cuenta si las personas que estaban deteniendo y 
golpeando habían participado de hechos delictivos o siquiera de la propia manifestación. 
Como señaló el perito Maina Kiai, ex Relator de Naciones Unidas sobre el derecho de 
reunión y asociación, “las violaciones cometidas contra las víctimas claramente sucedieron 
debido al caos creado por el manejo de la protesta por la policía”.  

169. De manera específica sobre las once víctimas de este caso, no ha sido aportada 
información o prueba alguna que evidencie que alguna se encontrara realizando actos 
violentos, resistiendo la autoridad de cualquier manera o que portaran armas. Por el 
contrario, la información aportada revela que las once mujeres estaban ejerciendo 
conductas pacíficas o de resguardo de su integridad cuando fueron detenidas [...]. De 
acuerdo a los hechos no controvertidos, las once mujeres víctimas del uso de la fuerza 
por parte del Estado en este caso no desarrollaron conducta alguna que hiciera necesario 
el uso de la fuerza contra sus personas.  
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170. Por tanto, en el presente caso, es claro que el uso de la fuerza por parte de las 
autoridades policiales no era legítimo ni necesario, pero además fue excesivo e inaceptable 
por las características que se describen infra en cuanto a la naturaleza sexual y 
discriminatoria de las agresiones sufridas. La Corte concluye que el uso indiscriminado de 
la fuerza por parte del Estado en este caso, resultado de una ausencia de regulación 
adecuada, una falta de capacitación de los agentes, una supervisión y monitoreo 
ineficiente del operativo, y una concepción errada de que la violencia de algunos justificaba 
el uso de la fuerza contra todos, conllevan violaciones a los artículos 5 y 11 de la 
Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo tratado, en perjuicio de las 
once mujeres de este caso. 

Uso de la fuerza y violencia sexual  

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

188. De lo anterior, se desprende que las once mujeres de este caso fueron golpeadas, 
insultadas, maltratadas y sometidas a diversas formas de violencia sexual por múltiples 
policías al momento de su detención, durante sus traslados y al momento de su ingreso 
al CEPRESO. La Corte nota que, en este caso, sobresale la naturaleza sexual o sexualizada 
de toda la violencia ejercida contra las víctimas. Los tocamientos, manoseos, pellizcos y 
golpes se infringieron en partes íntimas y, típicamente reservadas al ámbito de la 
privacidad de cada persona, como los senos, genitales y boca. Además, muchas de ellas 
fueron sometidas a desnudos forzados en los autobuses o camiones en que fueron 
trasladados al CEPRESO o al entrar al penal. Asimismo, los insultos, abusos verbales y 
amenazas a los que fueron sometidas las mujeres tuvieron connotaciones altamente 
sexuales y discriminatorias por razones de género. Si bien estas formas de violencia se 
examinan con mayor detalle infra [...], la Corte considera que el conjunto de conductas y 
acciones violentas desplegadas por los agentes estatales en contra de las once mujeres 
víctimas de este caso tuvo naturaleza sexual por lo cual constituyó violencia sexual.  

189. Adicionalmente, conforme fue alegado por la Comisión y los representantes, 
reconocido por el Estado y descrito por las víctimas, la Corte constata que (i) Norma Aidé 
Jiménez Osorio, (ii) Mariana Selvas Gómez, (iii) Ana María Velasco Rodríguez, (iv) Suhelen 
Gabriela Cuevas Jaramillo, (v) Bárbara Italia Méndez Moreno, (vi) Angélica Patricia Torres 
Linares y (vii) Claudia Hernández Martínez, además fueron víctimas de violaciones 
sexuales, en la medida en que sufrieron formas específicas de violencia sexual que 
incluyeron la penetración de sus cuerpos (vagina, ano y boca) por parte de los policías, 
en algunos casos de forma conjunta o coordinada, con sus dedos, miembros genitales 
masculinos y, en un caso, con un objeto [...]. 

190. Una vez determinado que las once mujeres de este caso fueron víctimas de violencia 
sexual, y siete de ellas además de violación sexual, corresponde a la Corte determinar si 
esta violencia además constituyó tortura. 

194. A fin de establecer si las agresiones sufridas por las once mujeres en este caso 
constituyeron actos de tortura, corresponde examinar si se trataron de actos: i) 
intencionales, ii) que causaron severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) fueron 
cometidos con cualquier fin o propósito.  
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195. En el presente caso, es claro que los policías actuaron deliberadamente en contra de 
las once mujeres. Dada la naturaleza sexual de la violencia ejercida, la repetición y 
similitud de los actos cometidos en contra de las distintas mujeres, así como las amenazas 
e insultos que profirieron en su contra, para la Corte es evidente que dichos actos fueron 
intencionales. 

196. Por otra parte, en cuanto a la severidad del sufrimiento, este Tribunal ha reconocido 
que la violencia sexual cometida por agentes estatales, mientras las víctimas se 
encuentran bajo su custodia, es un acto grave y reprobable, en el cual el agente abusa de 
su poder y se aprovecha de la vulnerabilidad de la víctima, por lo que puede causar 
consecuencias psicológicas severas para las víctimas. Además, resalta que en este caso, 
las víctimas fueron reiteradamente amenazadas, en el curso de su detención y traslados 
al penal, de que serían asesinadas, violadas sexualmente o receptoras de peores abusos 
de los que ya se les venía infligiendo. Asimismo, respecto a las violaciones sexuales, esta 
Corte ha reconocido que constituyen experiencias sumamente traumáticas que tiene 
severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
“humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del 
tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se 
desprende que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, aun 
cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. Las mujeres víctimas de 
violación sexual también experimentan severos daños y secuelas psicológicas y aun 
sociales. Como se desprende de sus declaraciones, la violencia a la que fueron sometidas 
por los agentes estatales en el marco de sus detenciones los días 3 y 4 de mayo de 2006 
les generaron severos sufrimientos, cuyas secuelas persisten hasta el día de hoy conforme 
ha sido corroborado en los exámenes psicológicos y, en aplicación del Protocolo de 
Estambul, que se les han practicado [...]. 

197. Por último, en cuanto al propósito la Corte constata que se desprende de las 
declaraciones de las víctimas, así como de las investigaciones realizadas por la CNDH y la 
SCJN que la violencia ejercida contra las once mujeres tenía el objetivo de humillarlas, a 
ellas y a quienes asumían eran sus compañeros de grupo; de atemorizarlas, intimidarlas 
e inhibirlas de volver a participar de la vida política o expresar su desacuerdo en la esfera 
pública, pues no les correspondía salir de sus hogares, único lugar en el que 
supuestamente pertenecían de acuerdo a su imaginario y visión estereotipada de los roles 
sociales [...]; pero además tenía el distintivo propósito de castigarlas por osar cuestionar 
su autoridad, así como en retaliación por las supuestas lesiones sufridas por sus 
compañeros policías. Al respecto, la SCJN resaltó que “una de las causas que generaría 
los abusos sexuales reclamados pudo ser la circunstancia de que algunos policías, al saber 
de la agresión que sufrieron de manera previa sus compañeros, estaban afectados en su 
estado de ánimo y querían castigar a quienes creían que eran o estaban relacionados con 
los responsables”.  

198. Por tanto, la Corte concluye que el conjunto de abusos y agresiones sufridas por cada 
una de las once mujeres de este caso, incluyendo pero no limitándose a las violaciones 
sexuales, constituyeron actos de tortura por parte de agentes estatales en contra de 
Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero Hernández, 
Mariana Selvas Gómez, Georgina Edith Rosales Gutiérrez, Ana María Velasco Rodríguez, 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, María Cristina Sánchez 
Hernández, Angélica Patricia Torres Linares y Claudia Hernández Martínez. 

199. El Tribunal destaca que las torturas perpetradas en este caso fueron cometidas en el 
transcurso de un operativo policial en el cual las mujeres se hallaban sujetas al completo 
control del poder de agentes del Estado y en una situación de absoluta indefensión. Lejos 
de actuar como garantes de los derechos consagrados en la Convención a las personas 
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bajo su custodia, los agentes de seguridad del Estado mexicano personalmente abusaron, 
de manera repetida y cómplice, de la situación de vulnerabilidad de las víctimas. 

200. Ahora bien, la Corte observa con preocupación que la gravedad de la violencia sexual 
en este caso, además de su calificación como tortura, surge también por el hecho que se 
utilizó como una forma intencional y dirigida de control social. En el marco de conflictos 
armados, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, tribunales penales internacionales 
y tribunales nacionales han reconocido que la violencia sexual con frecuencia ha sido 
utilizada como una táctica de guerra “destinada a humillar, dominar, atemorizar, dispersar 
o reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico”. Esta Corte 
se ha referido a la forma como la violencia sexual se ha utilizado en los conflictos armados 
como un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como un medio de castigo y 
represión. En este sentido, ha resaltado cómo la utilización del poder estatal para violar 
los derechos de las mujeres en un conflicto interno, además de afectarles a ellas de forma 
directa, puede tener el objetivo de causar un efecto en la sociedad a través de esas 
violaciones y dar un mensaje o lección, pues las consecuencias de la violencia sexual 
suelen trascender de la víctima.  

201. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos también resaltó cómo 
la violencia sexual es utilizada también en contextos donde no hay un conflicto armado, 
al referirse a la violencia sexual cometida contra las mujeres en el marco de las protestas 
de 2005 en Egipto. Allí consideró que el acoso, los insultos sexistas y la violencia dirigida 
a las mujeres por ser mujeres estaba destinada a silenciarlas, a evitar que expresaran 
opiniones políticas y participaran en los asuntos públicos. 

202. De manera similar, la violencia sexual en el presente caso fue utilizada por parte de 
agentes estatales como una táctica o estrategia de control, dominio e imposición de poder. 
De hecho, de manera similar a como ha ocurrido en los casos referidos, la violencia sexual 
fue aplicada en público, con múltiples testigos, como un espectáculo macabro y de 
intimidación en que los demás detenidos fueron forzados a escuchar, y en algunos casos 
ver, lo que se hacía al cuerpo de las mujeres. 

203. En este sentido, la Corte resalta cómo (i) Norma Aidé Jiménez Osorio relató que en 
el trayecto podía escuchar los quejidos de hombres y de mujeres pidiendo que no las 
violaran [...]; (ii) María Patricia Romero Hernández, a quien los policías golpearon y 
amenazaron frente a su hijo y su padre, relató que fue abusada sexualmente por varios 
policías “a escasos metros de [su] hijo, de [su] papá”, lo cual la obligó a “callar [… porque 
si no la] podían escuchar, [y solo pensaba en que] no se enterara [su] familia” [...]; (iii) 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo relató que había sido detenida con su pareja y que, 
cuando uno de los policías se dio cuenta de que iba con él, le “dijo ‘así te la coges cabrón’?”, 
mientras le daba cachetadas, además de que durante el trayecto al penal podía escuchar 
a otras mujeres oponiendo resistencia a agresiones sexuales [...]; (iv) Bárbara Italia 
Méndez Moreno relató cómo fue violada sexualmente por varios policías, que se incitaban 
y animaban unos a otros, mientras se encontraba acostada sobre las otras dos personas 
y al mismo tiempo que podía escuchar a otra mujer suplicar a gritos que dejaran de 
agredirla [...], y (v) María Cristina Sánchez Hernández relató cómo fue testigo de una 
violación sexual, en el que otra mujer fue obligada a hacer sexo oral [...]. Todo ello 
parecería indicar que el propósito era precisamente que los demás manifestantes vieran 
o supieran lo que ocurría a sus mujeres cuando se reta su autoridad, bajo una concepción 
machista de las mujeres como una posesión u objeto a dominar para doblegar al grupo 
que se está tratando de controlar.  

204. Por tanto, la Corte concluye que, en el presente caso, los agentes policiales 
instrumentalizaron los cuerpos de las mujeres detenidas como herramientas para 
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transmitir su mensaje de represión y desaprobación de los medios de protesta empleados 
por los manifestantes. Cosificaron a las mujeres para humillar, atemorizar e intimidar las 
voces de disidencia a su potestad de mando. La violencia sexual fue utilizada como un 
arma más en la represión de la protesta, como si junto con los gases lacrimógenos y el 
equipo anti motín, constituyeran sencillamente una táctica adicional para alcanzar el 
propósito de dispersar la protesta y asegurarse de que no volviera a cuestionarse la 
autoridad del Estado. Este tipo de conductas en el mantenimiento del orden público, más 
que reprochable, es absolutamente inaceptable. La violencia sexual no tiene cabida y 
jamás se debe utilizar como una forma de control del orden público por parte de los 
cuerpos de seguridad en un Estado obligado por la Convención Americana, la Convención 
de Belém do Pará y la Convención Interamericana contra la Tortura a adoptar, “por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar” la violencia contra las mujeres. 

Fuerzas armadas y labores de seguridad y orden público  

Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 37018 

175. En el presente caso la Corte constató que en la época en que ocurrieron los hechos 
existía en el estado de Chihuahua un contexto de alta presencia militar, particularmente 
en el Ejido Benito Juárez, con motivo de la implementación del “Operativo Conjunto 
Chihuahua” como estrategia de respuesta estatal a la violencia criminal imperante en la 
zona [...], así como de las acciones de búsqueda para localizar a los responsables de la 
muerte de tres agentes de la Policía Federal, en los que el Estado atribuyó la autoría a 
integrantes de la delincuencia organizada [...]. En dicho contexto, los efectivos militares 
desplegados con este propósito asumían funciones relacionadas con el control del orden 
público y recurrían, entre otros métodos de investigación, a la detención de pobladores 
que se sospechaba se encontraban asociados con actividades delictivas y con los 
homicidios referidos [...].  

176. Al respecto, por una parte, la Corte toma nota de los argumentos del Estado con 
relación a la alta complejidad del contexto de violencia que sucedía en la zona, respecto 
de la cual requería “la implementación de acciones de seguridad y el despliegue legítimo 
del uso de la fuerza por parte del Estado”. No obstante, el Tribunal constata también que 
la implementación de las estrategias estatales de combate al crimen organizado basadas 
en el despliegue de efectivos militares en distintas zonas del territorio mexicano han sido 
materia de monitoreo constante y expresiones de alerta y preocupación por parte de 
distintos organismos internacionales y mecanismos especiales nacionales e 
internacionales [...]. Tales alertas, que no fueron controvertidas por el Estado mediante 
prueba que desvirtuara su contenido, han dado cuenta de alegadas graves violaciones a 
los derechos humanos asociadas a la actuación de elementos castrenses en el marco de 
dichas estrategias, entre las cuales se encontraban desapariciones forzadas, detenciones 
arbitrarias y ejecuciones extrajudiciales, así como la impunidad crónica, como patrones 
estructurales comunes en los casos en que ha sido comprobada la participación de agentes 

 
18 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Nitza Paola Alvarado 
Espinoza, José Ángel Alvarado y Rocio Irene Alvarado Reyes, en el contexto de la implementación del Operativo 
Conjunto Chihuahua y la lucha contra el crimen organizado en México con la participación de las fuerzas armadas en 
labores de seguridad ciudadana. En su sentencia, la Corte estableció la responsabilidad del Estado por la violación, 
entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace:  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf
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estatales, constituyendo un fenómeno de especial gravedad en entidades tales como 
Chihuahua [...]. En virtud de ello, este Tribunal estima que el Estado no aportó prueba en 
contrario, más allá de sus alegaciones, que desvirtuara dicho escenario contextual. En 
consecuencia, se acreditó el contexto aludido, el cual constituye un elemento relevante 
para el análisis del presente caso. 

177. La Corte recuerda que a la luz de las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 
2 de la Convención, los Estados deben garantizar la seguridad y mantener el orden público, 
así como perseguir los delitos cometidos en su jurisdicción. En particular, el artículo 32.2 
de la Convención Americana dispone que “[l]os derechos de cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática”.  

178. En atención a lo anterior, el Tribunal estima que por su naturaleza y complejidad, el 
crimen organizado en sus distintas formas constituye por sí mismo una grave amenaza 
para la comunidad internacional, toda vez que atenta contra la seguridad, estabilidad y 
gobernabilidad democrática de los Estados, obstaculiza su desarrollo e impide la vigencia 
de los derechos humanos de las personas sujetas a su jurisdicción. No obstante, para 
enfrentar dicha problemática es preciso que los Estados actúen en todo momento dentro 
de los límites y conforme a los procedimientos que permitan preservar tanto la seguridad 
pública como los derechos humanos. Lo anterior implica que en la adopción de medidas 
frente a quienes se presume que atentan en contra de la seguridad interna o del orden 
público, los Estados no pueden invocar la existencia de situaciones excepcionales como 
medio para suprimir o denegar derechos garantizados por la Convención, desnaturalizarlos 
o privarlos de contenido real, o como justificación para practicar o tolerar actos contrarios 
a normas imperativas de derecho internacional, tales como la tortura, desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales, entre otras graves violaciones.  

179. En concreto, este Tribunal se ha referido en distintas ocasiones a la participación de 
fuerzas armadas en la alteración del orden público. En este sentido, el Tribunal recuerda 
que en el Caso Montero Aranguren y otros Vs. Venezuela estableció que si bien los Estados 
partes de la Convención podrían desplegar a las fuerzas armadas para desempeñar tareas 
ajenas a las propiamente relacionadas con conflictos armados, dicho empleo debe 
limitarse al máximo y responder a criterios de estricta excepcionalidad para enfrentar 
situaciones de criminalidad o violencia interna, dado que el entrenamiento que reciben las 
fuerzas militares está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y control de 
civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales. 

180. En el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, la Corte estableció que la 
intervención de fuerzas armadas en actividades de seguridad pública debe atender a 
criterios de estricta proporcionalidad, excepcionalidad y debida diligencia en la 
salvaguarda de las garantías convencionales, dado que el régimen propio de las fuerzas 
militares no se concilia con las funciones propias de las autoridades civiles; asimismo, 
indicó que puede implicar la introducción de un riesgo para los derechos humanos y 
recordó lo señalado por los Relatores Especiales de la ONU sobre Tortura, sobre 
Ejecuciones Extrajudiciales y sobre Independencia de Jueces y Abogados, en el sentido de 
que “las funciones de investigación de la policía judicial [o ministerial] deberían estar a 
cargo de un entidad civil”. Lo anterior fue reiterado también en el caso Osorio Rivera Vs. 
Perú, en el supuesto de otorgar a las Fuerzas Armadas funciones dirigidas a la restricción 
de la libertad personal de civiles.  

181. Adicionalmente, sobre este tema se han pronunciado el Comité de Derechos 
Humanos, el Comité contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 
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conjuntamente los Relatores Especiales sobre la Tortura y sobre las Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, entre otros. Dichos organismos y procedimientos especiales 
internacionales coinciden en señalar en que la participación de las fuerzas armadas en 
labores de policía judicial o ministerial puede resultar contrario a determinados principios 
del Estado de Derecho tales como la separación de poderes, independencia y autonomía 
de los tribunales judiciales y la subordinación a las autoridades civiles. Por tanto, 
concuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de rendición de cuentas a través 
de cuerpos independientes de todas las fuerzas de seguridad relacionadas con operativos 
y tareas de orden público. 

82. En vista de lo anterior, como regla general, la Corte reafirma que el mantenimiento 
del orden público interno y la seguridad ciudadana deben estar primariamente reservados 
a los cuerpos policiales civiles. No obstante, cuando excepcionalmente intervengan en 
tareas de seguridad, la participación de las fuerzas armadas debe ser:  

 a) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte 
excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias 
del caso;  

b) Subordinada y complementaria, a las labores de las corporaciones civiles, sin que 
sus labores puedan extenderse a las facultades propias de las instituciones de 
procuración de justicia o policía judicial o ministerial;  

 c) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad y de 
acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y 

 d) Fiscalizada, por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces. 

183. Asimismo, la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido que el Estado debe brindar 
recursos sencillos y expeditos para denunciar la violación de los derechos humanos, así 
como que tales denuncias deben ser ventiladas ante la jurisdicción ordinaria y no militar, 
las cuales deberán ser efectivamente investigadas y, en su caso, sancionados los 
responsables.  

184. En el presente caso, las alegadas detenciones se habrían producido por parte de 
elementos de las fuerzas armadas en el marco del “Operativo Conjunto Chihuahua”, por 
medio del cual se habría incrementado la presencia militar en la zona a partir de octubre 
de 2009, habiéndose inclusive advertido por diversos testigos el recorrido −días antes de 
las desapariciones− de fuerzas militares en el Ejido Benito Juárez a bordo de una de las 
camionetas involucradas en las detenciones [...].  

185. La Corte constata que la implementación del “Operativo Conjunto” materia de este 
caso, no contaba con una regulación o aplicación que previera la excepcionalidad y 
temporalidad de la actuación militar, así como demás salvaguardias frente a este tipo de 
intervenciones [...], menos aún con una fiscalización independiente de sus operaciones, 
como quedó demostrado, entre otras probanzas, con la Queja 886/09 interpuesta ante el 
propio “Programa de Atención y Quejas” del “Operativo” y la remisión del caso a la 
jurisdicción militar [...]. 
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Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450 

104. La jurisprudencia de esta Corte ha reconocido que, si bien los Estados tienen la 
obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público en su territorio, el uso 
de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad oficiales debe estar definido por la 
excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. 
El Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de 
coerción cuando se hayan agotado y, consecuentemente, hayan fracasado todos los 
demás medios de control. 

105. En coherencia con lo anterior, en los casos en que resulte imperioso el uso de la 
fuerza, esta deberá satisfacer los principios de legalidad, finalidad legítima, absoluta 
necesidad y proporcionalidad, los que han sido definidos por la Corte en la forma siguiente: 

a) Legalidad: el uso excepcional de la fuerza debe estar formulado por ley y debe existir un 
marco regulatorio para su utilización. 

b) Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo. 

c) Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o la situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el 
uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra 
las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá ser 
interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo 
más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende 
repeler. 

d) Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. Para determinar la 
proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación que enfrenta 
el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y 
los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación específica. 

106. También la jurisprudencia ha señalado que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley deben identificarse como tales y, en su caso, dar una clara advertencia de 
su intención de emplear armas de fuego. Ello reviste particular necesidad durante el 
desarrollo de operativos y, en especial, en situaciones que por su naturaleza pongan en 
peligro los derechos fundamentales de las personas. 

110. Sin perjuicio de específicas contradicciones y omisiones que podrían advertirse en 
las distintas declaraciones y en los relatos atinentes a una y otra versión, el Tribunal 
constata las serias limitaciones probatorias existentes, lo que fue admitido por el Estado, 
el que afirmó, inter alia, que no fue posible establecer que se hubiera efectuado disparos 
desde la embarcación en la que navegaban las presuntas víctimas y que no fueron 
encontradas armas de fuego en posesión de esta últimas [...]. A ello se agrega que, a 
partir de las investigaciones efectuadas en el marco de los procesos penales incoados ante 
la jurisdicción militar y ante la jurisdicción ordinaria, no se logró esclarecer lo ocurrido, 
cuestión que será objeto de análisis oportunamente [...]. 

111. Ante dichas circunstancias, la Corte recuerda que su actuación no reviste la 
naturaleza de un tribunal penal en el que pueda determinarse la responsabilidad penal de 
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los individuos, cuestión que compete a las autoridades internas. Asimismo, el Tribunal ha 
indicado que, bajo el artículo 1.1 de la Convención, para establecer que se ha producido 
una violación de los derechos reconocidos en dicho instrumento no se requiere probar, 
como ocurre en el derecho penal interno, la responsabilidad del Estado más allá de toda 
duda razonable ni que se identifique individualmente a los agentes a quienes se atribuyen 
los hechos violatorios, o se determine la culpabilidad de los autores o su intencionalidad. 
Para esta Corte, lo necesario es adquirir la convicción de que se han verificado acciones u 
omisiones, atribuibles al Estado, y que exista una obligación internacional del Estado que 
ha sido incumplida por este. 

112. Por su parte, como también lo ha reiterado la jurisprudencia interamericana, en casos 
como el que ahora se analiza, en los que el uso de la fuerza por parte de agentes estatales 
haya producido la muerte o lesiones a una o más personas, corresponde al Estado la 
obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados. Lo anterior será tomado en cuenta por la Corte en lo que resulte pertinente. 

114. La Corte recuerda que los Estados deben crear un marco normativo adecuado que 
disuada cualquier amenaza del derecho a la vida. De ahí que la legislación interna debe 
establecer pautas lo suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de 
fuego por parte de los agentes estatales. Así, se advierte que las disposiciones de la 
Constitución nacional vigente para la época de los hechos no incluían una regulación 
específica en cuanto al uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad. Lo mismo 
cabe indicar respecto del contenido del Código Penal y el Código Penal Militar, también 
vigentes para dicha época. Por su parte, si bien el Estado se refirió a otros cuerpos legales, 
se trata de normativa vigente con posterioridad al momento de los hechos del caso (entre 
otros, la Constitución de 2008 y determinada normativa aprobada en 2014), por lo que 
no pueden ser tomados en cuenta para este análisis. En cuanto al argumento del Estado 
con relación a los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y al Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, Ecuador no ha demostrado que en la 
época de los hechos estos hubieran sido incorporados a su ordenamiento interno y fueran 
aplicados de forma regular por parte de las autoridades internas. 

117. La falta de una adecuada regulación sobre el uso de la fuerza en la época de los 
hechos determina, a su vez, una violación del artículo 2 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 4 y 5 del mismo instrumento internacional. Si bien la Comisión 
y los representantes no formularon una pretensión específica en este sentido, la Corte 
considera pertinente pronunciarse en aplicación del principio iura novit curia, como lo ha 
hecho en otras oportunidades.  

118. El Tribunal, dados los distintos alegatos formulados por las partes y la Comisión, 
considera necesario continuar con el análisis acerca del cumplimiento, en el caso concreto, 
de los requisitos establecidos para el uso de la fuerza. Así, respecto del principio de 
finalidad legítima, se reitera la disparidad de las versiones ofrecidas por las presuntas 
víctimas y los militares que intervinieron en el operativo.  

119. Según el Estado, la actuación de los militares se enmarcó en los objetivos del 
“operativo antidelincuencial”, desarrollado a solicitud de la organización de pescadores, lo 
que acreditaría la finalidad legítima. La Corte observa que este requisito no puede 
entenderse cumplido en el contexto general de la operación desarrollada y de las causas 
que determinaron su despliegue, sino que es preciso analizarlo conforme a las 
circunstancias particulares de los hechos ocurridos, pues aquella visión, además de avalar 
a priori cualquier uso de la fuerza con el fin de “contrarrestar los continuos asaltos y robos” 
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(como preveía la orden emanada del Capitán del Puerto de Esmeraldas), impide examinar, 
en concreto [...], la situación y eventual riesgo o amenaza enfrentada por los agentes y 
la respuesta que estos habrían ofrecido ante ello.  

120. El Tribunal recuerda que, con respecto a la finalidad legítima perseguida con el uso 
de la fuerza, no todo uso de la fuerza implica necesariamente el uso de armas de fuego, 
pues los agentes y fuerzas de seguridad del Estado pueden recurrir al uso de la fuerza en 
múltiples situaciones en las que no es necesario el uso de las armas de fuego, tal y como 
puede suceder, por ejemplo, al detener a una persona en virtud de orden judicial, para 
evitar la comisión de un delito o para mantener el orden público en actos de naturaleza 
pública donde haya congregación de personas y sea necesario garantizar su seguridad. En 
el caso concreto, Ecuador argumentó que los disparos fueron efectuados por los agentes 
en el intento de repeler el ataque de los pescadores y de detener la lancha. En cuanto al 
primer punto, fue el propio Estado el que concluyó que no fueron localizadas armas en 
posesión de los hermanos Casierra Quiñonez y sus acompañantes, ni se logró probar que 
se hubiera efectuado disparos desde la embarcación en la que estos navegaban ya que, 
de los tres impactos que tenía el casco de la lancha utilizado por los oficiales de la Naval, 
no se puede establecer ni el calibre, ni si eran antiguos o recientes, y ante la falta de 
armas decomisadas, no se puede acreditar que se estuviera bajo ataque y que fuera 
necesaria la utilización de la fuerza letal en estas circunstancias. En tal sentido, tomando 
en cuenta las limitaciones probatorias existentes y ante la falta de una explicación 
satisfactoria y convincente por parte de las autoridades internas acerca de lo sucedido, el 
Tribunal atiende a las declaraciones de los infantes de marina, rendidas en el contexto de 
la investigación iniciada a partir de los hechos. Así, resalta que ninguno de los militares 
relató haber encontrado armas en la embarcación de los pescadores y que uno de ellos, 
ante preguntas específicas sobre el asunto, confirmó que no fueron encontradas, por lo 
que no se puede acreditar que la integridad física de los infantes de marina se encontrara 
en peligro. Sin perjuicio del análisis que será efectuado en cuanto a la intervención de la 
jurisdicción penal militar, cabe destacar que la autoridad judicial militar llegó a igual 
conclusión en el marco del proceso instruido para el efecto [...]. 

121. En cuanto al objetivo de “neutralizar”, la Corte estima que, si bien es un fin legítimo 
pretender detener la embarcación para aprehender a sus ocupantes ante la sospecha de 
que podía ser la lancha pirata buscada –según quedó acreditado de los documentos y 
testimonios rendidos–, resulta desproporcionada la utilización de armas letales por parte 
de agentes de los cuerpos de seguridad del Estado, en circunstancias que puedan poner 
en riesgo innecesariamente la vida y la integridad física de las personas. De esa cuenta, 
cuando el objetivo es neutralizar o detener, corresponde utilizar mecanismos menos 
gravosos, entre estos advertir e intentar persuadir a los ocupantes de la otra embarcación 
para que se detengan, continuar la persecución hasta darles alcance o solicitar el apoyo 
de otras unidades de la fuerza pública, para lo cual, entre el equipo facilitado para 
desarrollar el operativo se incluyó́ un aparato de comunicación [...]. Así mismo, en cuanto 
al elemento de absoluta necesidad que exige verificar si existen otros medios disponibles 
menos lesivos para tutelar la vida e integridad de la persona o la situación que se pretende 
proteger, de conformidad con las circunstancias del caso, era innecesario y 
desproporcionado como se señaló, el empleo de armas de fuego. Por el contrario, se 
justificaba la utilización de otros medios disponibles, menos gravosos para proteger los 
derechos en juego, sobre todo tomando en cuenta el parámetro que exige un mayor grado 
de excepcionalidad en el uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes 
de seguridad estatales contra las personas, particularmente de militares contra civiles, el 
cual debe estar prohibido como regla general. 
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122. Así lo ha desarrollado la Corte, en el marco del análisis del requisito de absoluta 
necesidad y proporcionalidad en el uso de la fuerza, cuando ha indicado que también es 
deber del Estado “prever medidas menos extremas” para lograr los objetivos trazados en 
el ámbito de la seguridad y el orden público, lo que exige, para la implementación de 
operativos como el ejecutado en este caso, que exista previa planeación, capacitación y 
organización, a fin de evitar, precisamente, acciones desproporcionadas por parte de sus 
agentes. 

123. En consecuencia, en este caso, por la comparación entre la situación a la que se 
enfrentaban los agentes y la medida de la respuesta requerida, la Corte advierte que no 
se satisfacen los elementos de absoluta necesidad y proporcionalidad del test supra 
señalado, por lo que se configuró un uso innecesario y desproporcionado de la fuerza letal. 
En efecto, las investigaciones desplegadas a nivel interno dan cuenta que se habrían 
comprobado, por lo menos, cuarenta y nueve impactos de proyectil de arma de fuego en 
la embarcación ocupada por las presuntas víctimas y, si bien es cierto que un número 
considerable de balas que impactaron la embarcación se ubican en la zona del motor 
(veintiséis) –y que podría señalarse de esa evidencia y de los testimonios rendidos por los 
infantes de marina y el conductor civil de la lancha–, que la intención era la detención de 
la embarcación y no la muerte de sus ocupantes, lo cierto es que, en las condiciones de 
absoluta oscuridad (aproximadamente a la 1:30 horas en “luna menguante”) y condiciones 
meteorológicas adversas (mar extremadamente agitado), navegando, en persecución, a 
máxima velocidad y a cierta distancia entre las lanchas en movimiento, era previsible que 
varias de las balas impactaran otras áreas de la embarcación creando un peligro de lesión 
y muerte para sus ocupantes, que fue justo lo que ocurrió. No se justifica tal cantidad de 
impactos de bala (cuarenta y nueve) para “neutralizar” a la embarcación objeto de 
persecución, ni disparar en las condiciones señaladas, sin poner innecesariamente en 
riesgo la integridad física y vida de sus ocupantes. Por otra parte, el número de impactos 
de bala no coincide con los testimonios de los oficiales de la naval y del motorista civil que 
conducía la embarcación, pues los primeros señalaron haber efectuado entre cinco y seis 
disparos, mientras que el motorista indicó que fueron realizados aproximadamente diez 
disparos, con lo que se verifica una diferencia relevante entre lo dicho y la evidencia física 
de los impactos de bala en la embarcación que señalan al menos cuarenta y nueve; 
mientras que la versión de los pescadores de la embarcación “Rodach”, es consistente y 
no muestra diferencias sustanciales entre las versiones de los testimonios rendidos. 

124. Por otra parte, la Corte resalta que, según lo declarado por los hermanos Casierra 
Quiñonez y sus acompañantes, la embarcación en la que navegaban los infantes de marina 
carecía de identificación, luces o alguna señal que permitiera apreciar que se trataba de 
autoridades de la fuerza militar. En ese sentido, es un hecho establecido que los infantes 
de marina se trasladaban en una embarcación que no pertenecía a la institución militar, 
sino a “la Defensa Civil” [...], lo que determina la falta de una adecuada planeación y 
organización para los efectos de alcanzar eficazmente, sin los riesgos asociados a una 
intervención de este tipo, los objetivos del operativo desarrollado [...] y que permitiera la 
adecuada identificación de la embarcación como de carácter oficial. 

125. La cantidad de disparos efectuados por los agentes, en las condiciones señaladas, la 
falta de visibilidad por las condiciones meteorológicas de ese día, incluido mar agitado, en 
movimiento, y para efectos de detención, así como la posibilidad de haber utilizado medios 
menos gravosos para los derechos en juego, hace que la utilización de armas de fuego, 
en las circunstancias señaladas, resulte desproporcionado. 

126. En definitiva, en el presente caso no fue acreditada la legalidad, la absoluta necesidad 
y la proporcionalidad en el uso de la fuerza letal ejercida por los infantes de marina, sin 
que el Estado hubiera proporcionado una explicación satisfactoria y convincente sobre lo 
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ocurrido. La situación derivada fue el resultado del uso excesivo de la fuerza letal por los 
agentes estatales. En este sentido, como lo ha señalado la Corte, cuando se usa fuerza 
excesiva, toda privación de la vida resultante es arbitraria, lo que es igualmente aplicable 
para el caso de violaciones al derecho a la integridad personal por las lesiones ocasionadas 
en el mismo contexto. 

 

III. ORDEN PÚBLICO Y DERECHOS CONVENCIONALMENTE 
PROTEGIDOS 

En este apartado se desarrollan las relaciones del tema de orden público y uso de la fuerza 
con otros derechos convencionales y prácticas violatorias de derechos humanos, en la 
lógica de una mirada integral de la Convención que ha guiado el análisis de la Corte. Se 
tratan las relaciones del derecho a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial, al principio de legalidad, a la situación de criminalización y 
estigmatización en el marco de protestas ciudadanas, a algunas cuestiones sobre orden 
público y, finalmente, a la protesta en el marco de estados de excepción. 

Libertad personal 

Privación de la libertad  

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

156. La Corte ha señalado que el artículo 7 de la Convención consagra garantías que 
representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de agentes del Estado. Esos 
límites se aplican a los instrumentos de control estatales, uno de los cuales es la detención. 
Dicha medida debe estar en concordancia con las garantías reconocidas en la Convención, 
siempre y cuando su aplicación tenga un carácter excepcional y respete el principio a la 
presunción de inocencia y los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
indispensables en una sociedad democrática.  

157. Por su parte, la Corte reitera que los niños y niñas al ser titulares de todos los 
derechos reconocidos en la Convención Americana, cuentan además con las medidas 
especiales contempladas en el artículo 19 del mismo instrumento, por lo que cualquier 
caso que involucre un menor de edad debe ser analizado de forma transversal. En este 
sentido, la Corte afirma que desde los primeros momentos de la detención se debió brindar 
a Eduardo Landaeta, el trato y los derechos que le correspondían como adolescente menor 
de edad [...].  

B.1.1 Ilegalidad y arbitrariedad de la detención (artículos 7.2 y 7.3) 

158. Este Tribunal ha indicado con respecto a la garantía específica del artículo 7.2 de la 
Convención, que cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al 
privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la 
Convención Americana. Esto es, que se tiene que verificar si la detención de una persona 
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se realizó conforme la legislación interna a fin de establecer la convencionalidad de la 
detención.  

161. La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren 
involucrados, que el contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del 
interés superior del niño y del carácter que reviste la posición de garante del Estado 
respecto de los niños. En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que “los Estados 
Partes velarán porque: b) ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo más 
breve que proceda”. 

163. Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia 
penal juvenil solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, la 
cual deberá establecer con claridad sus causas y condiciones, así como de la competencia 
e instancias estatales especializadas en la materia, tanto a nivel policial como judicial y 
de las instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas de libertad, con 
el objetivo de articular una “justicia separada” para adolescentes, que sea claramente 
diferenciada del sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel normativo como 
institucional. Además, el Estado debe establecer programas de capacitación del personal 
administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el funcionamiento concreto del 
sistema logre el objetivo de la plena realización de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.  

164. Este Tribunal constató que de la prueba aportada no se desprende que al momento 
de la detención de Eduardo Landaeta hubiera existido una orden judicial o acción en 
flagrancia que justificara su detención. La boleta de arresto policial, ordenada por el policía 
CARA, indicaba que la presunta víctima “estaba solicitado” por el Cuerpo Técnico de Policía 
Judicial, el cual tenía naturaleza policial, por una investigación sobre un supuesto 
homicidio, mas nunca fue emitida una orden por una autoridad competente, de 
conformidad con la normativa interna [...], particularmente el artículo 182 del entonces 
vigente Código de Enjuiciamiento Criminal, que establecía que el Tribunal instructor 
decretaría la detención, por auto razonado, por lo que la misma fue ilegal. Asimismo, el 
Estado nunca probó en qué calidad fue detenido ni tampoco que existiera una alguna razón 
fundada y motivada para su detención, lo cual derivó su detención en arbitraria. Tampoco 
se utilizó la detención como última ratio, tratándose de menores de edad. Por lo anterior, 
el Estado contravino lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, en perjuicio de Eduardo Landaeta.  

B.1.2 Derecho a ser informado de los motivos de la detención (artículo 7.4) 

165. Respecto del artículo 7.4 de la Convención, la jurisprudencia reiterada de esta Corte 
ha establecido que la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse 
“cuando ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones 
ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, 
garantiza el derecho de defensa del individuo”.  

166. Al respecto, la Corte constató que del material probatorio no se advierte haberle 
brindado a Eduardo Landaeta información oral o escrita sobre las razones de la detención, 
ni alguna notificación escrita de los cargos formulados contra él. Tampoco se desprende 
que se le haya brindado asistencia letrada o defensor de oficio ni que se haya tomado en 
cuenta su condición de menor de edad. Por lo tanto, el Estado incumplió con lo establecido 
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en el artículo 7.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, 
en perjuicio de Eduardo Landaeta.  

167. A su vez, para la interpretación del artículo. 7.4 en materia de menores de edad, 
debe tomarse en cuenta lo previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en cuanto establece el derecho de todo niño a ser informado sin 
demora y directamente, o cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o 
representantes legales, de los cargos que pesan sobre él. Asimismo, las Reglas Mínimas 
de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen 
que “cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus padres o 
su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres 
o al tutor en el más breve plazo posible”.  

B.1.3 Control judicial de la privación de la libertad (artículo 7.5) 

169. Respecto al derecho contenido en el artículo 7.5 de la Convención, la Corte ha 
señalado que el control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad 
o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho 
corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de 
medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con el principio de presunción 
de inocencia.  

170. Esta Corte estima que como condiciones mínimas el Estado debe garantizar que los 
niños, niñas y adolescentes que sean detenidos, como medida de último recurso: 1) sean 
debidamente identificados, se determine su condición de menor de edad y las medidas de 
protección especial aplicables; 2) sean presentados inmediatamente ante juez o autoridad 
competente de menores; 3) se notifique lo antes posible a sus padres o tutores y tomen 
contacto con sus familiares, y 4) tengan acceso inmediato a asistencia letrada o abogado.  

171. En el presente caso, la falta de control judicial reviste de especial gravedad, siendo 
que la detención ilegal y arbitraria, sin control judicial y más aun sin considerar su minoría 
de edad, derivaron en su muerte bajo custodia policial. Por tanto, la Corte se pronunciará 
sobre: a) la determinación de oficio de la edad de un menor de edad, y b) el control judicial 
sin demora en caso de menores de edad.  

B.1.3.1 Determinación de oficio de la edad de un menor de edad 

173. En este sentido, la Corte considera que en caso de ser necesario requerir identificar 
y determinar la edad de una persona, especialmente un posible menor de edad, el Estado, 
a través de sus autoridades competentes en la materia, debe realizar de oficio las acciones 
pertinentes para acreditar fehaciente la minoría de edad, a través de una evaluación con 
criterios científicos, teniendo en cuenta la apariencia física (características somáticas y 
morfológicas) y la madurez psicológica, realizada de forma segura, respetuosa y con 
consideraciones de género e impactos diferenciados. En caso que no sea posible llegar a 
una determinación certera de la edad, se debe otorgar “al individuo el beneficio de la 
duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se le trate como tal”.  

175. Al respecto, el Tribunal observa que en el presente caso las autoridades estatales, 
quienes no eran el Juez de Menores, omitieron realizar prueba médica alguna, o de otra 
índole para la determinación de la edad de Eduardo Landaeta y el estado de salud como 
fue presentado, por lo que no se le brindó un trato diferenciado y de protección especial 
que hubiera permitido su presentación ante la autoridad competente. Lo anterior en 
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contravención con el artículo 7.5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
19 de la misma, en perjuicio de Eduardo Landaeta.  

B.1.3.2 Control judicial sin demora aplicable a menores de edad 

178. Esta Corte constató que desde el momento de la detención de Eduardo Landaeta a 
las 17:00 horas del 29 de diciembre de 1996, hasta el segundo traslado donde perdió su 
vida, siendo las 8:00 horas del 31 de diciembre, estuvo detenido aproximadamente 
durante 38 horas sin haber sido presentado ante un juez o autoridad competente de 
menores de edad, lo cual, a criterio de la Corte, excede el estándar de puesta a disposición 
de autoridad competente “sin demora” aplicable a menores de edad. Cabe destacar que, 
inclusive, en el segundo traslado no se desprende la intención de los agentes de presentar 
al menor de edad ante la autoridad competente, toda vez que de las constancias se 
advierte que lo conducían a la Seccional de Mariño. El Estado no desvirtuó este hecho ni 
aportó elementos probatorios que justificaran o motivaran de manera clara la necesidad 
de tales traslados ni el tiempo de detención, máxime frente a las alegadas advertencias 
del señor Ignacio Landaeta, de que su hijo corría peligro con base en el riesgo que habría 
denunciado [...], lo cual evidencia una violación a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, en perjuicio de Eduardo 
Landaeta.  

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

231. Respecto a la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. No obstante, se requiere que la 
ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se debe 
equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 
e imprevisibilidad. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación 
arbitraria de la libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable 
inclusive en los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública. 

243. Con respecto a la necesidad y proporcionalidad de la detención, la Corte resalta que 
la CNDH concluyó que durante los operativos del 3 y 4 de mayo “se puso en grave riesgo 
el derecho a la vida en perjuicio de cuando menos las 207 personas detenidas, además 
de aquellas que aún sin estar involucradas en los citados eventos, por su estadía temporal 
o tránsito por el lugar, se colocaron en franca posibilidad de ser agredidos”. Asimismo, los 
hechos reconocidos por el Estado demuestran que las detenciones de las once mujeres 
víctimas del presente caso no fueron el resultado inevitable de circunstancias ajenas a la 
voluntad de las autoridades, necesarias para evitar un riesgo real de sufrir daños graves 
a las personas o la propiedad, sino que obedecieron a una práctica de equiparar la 
presencia en el lugar con la probable participación en hechos delictivos. Finalmente, las 
medidas adoptadas por los policías no se limitaron a lo estrictamente necesario y 
proporcional, en tanto las once mujeres de este caso fueron detenidas en el marco de un 
operativo policial caracterizado por un uso desproporcionado de la fuerza, donde fueron 
sometidas a violencia sexual y tortura, al momento de sus detenciones, durante sus 
traslados y al llegar al CEPRESO [...]. Al respecto, esta Corte ha establecido que la 



 

59     

25 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

detención podrá tornarse arbitraria si en su curso se producen hechos atribuibles al Estado 
que sean incompatibles con el respeto a los derechos humanos del detenido. En el 
presente caso, resulta evidente que los métodos utilizados por los agentes de seguridad 
que detuvieron, trasladaron e ingresaron a las once mujeres víctimas del presente caso 
en el penal fueron desproporcionados e incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales reconocidos en la Convención, lo cual constituye un elemento adicional de 
la arbitrariedad de sus detenciones. 

244. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte concluye que las privaciones de 
libertad personal de las once mujeres de este caso fueron realizadas en el marco de una 
detención colectiva que resultó ilegal y arbitraria, en tanto: (i) no obedecieron a las causas 
fijadas por la ley ni se efectuaron con arreglo a los procedimientos allí establecidos; (ii) 
no conllevó una individualización de sus conductas de manera de demostrar una sospecha 
razonable de que hubieran participado en hechos delictivos o en alguna otra causa de 
privación de libertad prevista en el derecho interno, y (iii) no se ha demostrado que eran 
necesarias o proporcionales para garantizar algún propósito permitido por la Convención.  

245. En virtud de todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que las 
detenciones de las once mujeres víctimas del presente caso, además de ilegales, 
resultaron arbitrarias. En consecuencia, el Estado también incurrió en una violación del 
artículo 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en 
perjuicio de Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero 
Hernández, Mariana Selvas Gómez, Georgina Edith Rosales Gutiérrez, Ana María Velasco 
Rodríguez, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Bárbara Italia Méndez Moreno, María 
Cristina Sánchez Hernández, Angélica Patricia Torres Linares y Claudia Hernández 
Martínez. 

251. Esta Corte ha dicho que para que la medida privativa de la libertad no se torne 
arbitraria debe cumplir con los siguientes parámetros: i) que su finalidad sea compatible 
con la Convención; ii) que sea idónea para cumplir con el fin perseguido; iii) que sea 
necesaria, es decir, absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no 
exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido; iv) que sea 
estrictamente proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del 
derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 
obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida, y v) 
cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita 
evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el 
artículo 7.3 de la Convención. Asimismo, la Corte reitera que la privación de libertad del 
imputado sólo debe tener como fin legítimo el asegurar que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. El peligro procesal no se 
presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 
circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. 

252. En el presente caso, la Corte nota que en ninguna de las 346 páginas que conforman 
el auto de formal prisión de fecha 10 de mayo de 2006 dictado por el Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia en el marco de la causa penal 96/2006, mediante el cual fueron 
sujetas a prisión preventiva diez de las once mujeres víctimas del presente caso, se hace 
mención a la necesidad de dictar dicha medida ni a la finalidad de impedir que 
obstaculizaran el desarrollo del procedimiento o eludieran la acción de la justicia. Por el 
contrario, luego de exponer la evidencia con respecto a la cual el juez llegó a la convicción 
de que estaba razonablemente probado el cuerpo del delito, así como la probable 
responsabilidad de las imputadas, se procedió directamente y sin más justificación a dictar 
auto de formal prisión. Lo mismo resulta aplicable al auto de formal prisión dictado el 10 
de mayo de 2006 por el Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia en el marco de la 
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causa penal 95/2006, mediante el cual fue sujeta a prisión preventiva María Patricia 
Romero Hernández.  

253. En consecuencia, la Corte considera que el Estado violó el artículo 7, numerales 1 y 
3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en virtud de las órdenes 
de prisión preventiva dictadas en perjuicio de las once mujeres víctimas del presente caso. 

255. En el mismo sentido, este Tribunal ha observado que la prisión preventiva es la 
medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada de un delito, y que es 
una medida cautelar, no punitiva. Por ello, debe estar sometida a revisión periódica, de 
tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. 
Las autoridades nacionales son las encargadas de valorar la pertinencia o no del 
mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. 
Al realizar esta tarea, las autoridades internas deben ofrecer los fundamentos suficientes 
que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, 
la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe 
estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo 
eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia.  

256. En el presente caso, surge de los hechos reconocidos que entre el 13 y 15 de mayo 
de 2006 fueron “externadas” Ana María Velasco Rodríguez, Yolanda Muñoz Diosdada, 
María Cristina Sánchez Hernández, Angélica Patricia Torres Linares y Bárbara Italia 
Méndez Moreno. En cambio, Claudia Hernández Martínez, Norma Aidé Jiménez Osorio, 
Mariana Selvas Gómez, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Georgina Edith Rosales 
Gutiérrez y María Patricia Romero Hernández permanecieron en prisión preventiva por un 
plazo de entre 11 y 28 meses, según el caso [...]. Durante ese tiempo, el Estado no 
efectuó revisión alguna con respecto a la existencia o persistencia de las razones para 
mantenerlas en prisión preventiva, la necesidad y proporcionalidad de las medidas, ni 
respecto a la razonabilidad del plazo de detención. Estas revisiones hubieran permitido al 
Estado oportunidades para corregir la arbitrariedad inicial de la prisión preventiva.  

257. Al omitir realizar esta valoración durante un plazo de entre 11 y 28 meses, según el 
caso, el Estado afectó nuevamente la libertad personal de las procesadas y, en 
consecuencia, violó el artículo 7, numerales 1 y 3 de la Convención Americana, por una 
razón adicional, en perjuicio de Claudia Hernández Martínez, Norma Aidé Jiménez Osorio, 
Mariana Selvas Gómez, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, Georgina Edith Rosales 
Gutiérrez y María Patricia Romero Hernández. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 39519 

102. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El Tribunal consideró que se 
requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos 
o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se 
debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 

 
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de una persona privada 
de libertad. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, salud (desarrollo 
progresivo de los derechos), libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
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interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 
e imprevisibilidad. 

103. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria es necesario: a) que se presenten presupuestos materiales relacionados 
con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese 
hecho, b) que esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible 
con la Convención Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria 
y estrictamente proporcional, y c) que la decisión que las impone contenga una motivación 
suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas. 

104. Respecto del primer punto antes mencionado, la Corte ha indicado que para que se 
cumplan los requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de una 
medida cautelar como la prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que permitan 
suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al proceso 
pudo haber participado en ese ilícito. Es necesario enfatizar que este presupuesto no 
constituye en sí mismo una finalidad legítima para aplicar una medida cautelar restrictiva 
a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea susceptible de menoscabar el principio 
de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, 
se trata de un supuesto adicional a los otros requisitos relacionados con la finalidad 
legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, y opera como una garantía 
suplementaria a la hora de proceder a la aplicación de una medida cautelar restrictiva de 
la libertad. 

105. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 
generales, esta decisión no debería tener ningún efecto frente a la decisión del juzgador 
respecto de la responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada por un juez o 
autoridad judicial diferente a la que finalmente toma la decisión sobre el fondo. Asimismo, 
en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que la sospecha o los indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso 
pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y expresados 
con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. 
De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el contrario, 
sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el conocimiento 
suficiente para poder llevarla a juicio.  

106. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad 
judicial desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida 
privativa de la libertad. La Corte ha considerado la detención preventiva como una medida 
cautelar y no punitiva, que debe aplicarse excepcionalmente al ser la más severa que se 
puede imponer al procesado de un delito que goza del principio de presunción de 
inocencia. A su vez, este Tribunal ha indicado en otros casos que la privación de libertad 
de un imputado o de una persona procesada por un delito no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena. En consecuencia, ha 
indicado que la regla debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su 
responsabilidad penal. 

107. En consideración a lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas 
de esta naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que 
priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas 
adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, 
en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y 
que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas 
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aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y d) 
que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la 
restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas 
que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

116. La Corte considera que la verificación de la existencia de indicios que permitan 
suponer la responsabilidad de la conducta cumple la función de prevenir que una persona 
sea detenida sobre la base de la mera sospecha o percepción personal respecto de su 
responsabilidad, y de esta forma se constituye como una garantía más de la persona a la 
hora de proceder a la aplicación de la prisión preventiva. Sin embargo, la comprobación 
de dichos indicios no constituye per se una finalidad legítima para la adopción de la medida 
de prisión preventiva, pues esto constituiría un juicio anticipado sobre la culpabilidad de 
la persona imputada y una violación al principio de presunción de inocencia. La 
determinación de la finalidad de la prisión preventiva requiere un análisis independiente, 
mediante el cual el juez funde su decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso 
concreto, que corresponde acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, 
quien además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar 
debidamente asistido por un abogado. En el presente caso la Corte considera que la prisión 
preventiva ordenada en contra del señor Hernández no tuvo un fin legítimo amparado por 
la Convención, pues el Juez de la Causa en ningún momento hizo mención de la necesidad 
de dictar dicha medida con la finalidad de evitar la obstaculización del desarrollo del 
proceso o que se eludiera la acción de la justicia, y centro en cambio su argumentación 
en acreditar la existencia de elementos de prueba sobre la posible responsabilidad penal 
del señor Hernández. 

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 39720 

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales 
se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de 
libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar 
fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud 
de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea de forma mínima las 
razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. 

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión preventiva 
que establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con respecto a las 
personas en prisión preventiva imputadas por un delito diferente al de narcotráfico, 
quienes, una vez cumplido el plazo de dos años estipulado en la señalada Ley tenían 
derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas también se beneficiaban del plazo 
máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a tres años, tal y como así 

 
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de motivación de la resolución que 
ordenó la prisión preventiva del señor Óscar Gabriel Jenkins, la duración de la prisión preventiva; por la ineficacia de 
los recursos para cuestionar la privación de libertad, y por la violación del plazo razonable en el marco de un proceso 
de daños e indemnización de perjuicios. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos 
a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la igualdad ante la ley. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf
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lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación automática, en todo 
caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva.  

91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Asimismo, en caso de que el trato 
discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana en relación con 
las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que una 
diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva 
y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable 
de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.  

92. En el presente caso la Corte advierte que la exclusión del beneficio de tiempo máximo 
de prisión preventiva para todas aquellas personas imputadas por narcotráfico se 
justificaba por el interés en perseguir a esa clase de organizaciones criminales, -y a sus 
integrantes-, dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes, así como por las 
obligaciones contraídas por el Estado al suscribir la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias sicotrópicas. La Corte observa, no 
obstante, que el señor Jenkins fue excluido de manera automática del beneficio de la 
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba, sin que 
se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de trato, 
su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta sus 
circunstancias personales.  

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la 
causa no. 5640 declaró la inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 24.390, 
debido a que:  

[…] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en materia de lucha 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no puede erigirse en 
fundamento suficiente a efectos de tornar inoperantes derechos de raigambre constitucional 
tales como la presunción de inocencia, la libertad personal y el plazo razonable de duración del 
proceso. […] [L]a decisión del legislador ordinario de privar a determinada categoría de personas 
de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo implica la afectación del derecho que ellas 
tienen a que se presuma su inocencia, sino que además, importa la afectación de la garantía 
que la Convención Americana sobre Derechos Humanos también les confiere en su art. 7.5 […] 
[R]esulta violatoria del principio de igualdad una excepción que despoja a una parte de la 
población carcelaria de un derecho fundamental por la sola naturaleza del delito imputado en su 
contra y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de 
inculpados.  

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y 
considera que el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos 
máximos de prisión preventiva implicó que se superara el límite establecido en la 
legislación nacional para la prisión preventiva de manera irrazonable, lo cual además 
constituyó un trato desigual frente a otras personas en situación similar que sí podían 
acceder a dicho beneficio. 
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Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 41021 

75. La Corte ha sostenido que la libertad y la seguridad personal constituyen garantías 
para la detención o encarcelamiento ilegal o arbitrario. Si bien el Estado tiene el derecho 
y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es 
ilimitado, pues tiene el deber de aplicar en todo momento procedimientos conformes a 
Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo individuo que se encuentre 
bajo su jurisdicción. La finalidad de mantener la seguridad y el orden públicos requiere 
que el Estado legisle y adopte diversas medidas de distinta naturaleza para prevenir y 
regular las conductas de sus ciudadanos, una de las cuales es promover la presencia de 
fuerzas policiales en el espacio público. No obstante, la Corte observa que un incorrecto 
actuar de estos agentes estatales, en su interacción con las personas a quienes deben 
proteger, representa una de las principales amenazas al derecho a la libertad personal, el 
cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo de que se produzca la vulneración de otros 
derechos, como la integridad personal y, en algunos casos, la vida. 

77. El Estado reconoció la violación a la libertad personal, a la igualdad y no discriminación, 
por lo que no existe controversia sobre este punto. Sin embargo, en aras de analizar el 
alcance de la responsabilidad internacional de Argentina en relación con la obligación de 
adoptar medidas de derecho interno es necesario llevar a cabo un análisis jurídico de estas 
violaciones, centrándose en 1) el análisis del marco normativo aplicable y de la legalidad 
de la detención y 2) el análisis de la arbitrariedad de la detención y su relación con el 
principio de igualdad y no discriminación. 

Prisión preventiva y causal “peligro para la sociedad” 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 27922 

361. El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” tiene 
una redacción que admite varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto de 
fines legítimos como de fines no cautelares. En cuanto a una interpretación en este último 
sentido, la Corte reitera su jurisprudencia constante en materia de los estándares que 
deben regir la prisión preventiva en cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal 
limitado, estricta necesidad y proporcionalidad y, fundamentalmente, los relativos a que 
los fines que busque alcanzar deben ser propios de su naturaleza cautelar (fines de 
aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que se justifiquen en el proceso 
concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el principio 
de presunción de inocencia que protege al imputado [...]. La Corte estima que no está en 

 
21 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue sometido 
José Delfín Acosta Martínez de carácter ilegal, arbitraria y discriminatoria, y que se basó en el uso de estereotipos 
raciales y en una legislación que no cumplía con los estándares convencionales. Además, declaró la responsabilidad 
del Estado por la afectación a la integridad personal y posterior muerte de José Delfín Acosta Martínez mientras se 
encontraba bajo custodia de autoridades estatales. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de 
los derechos a la vida, a la libertad personal, a la integridad, a la igualdad ante la ley, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf 
22 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la condena de ocho personas como autoras de 
delitos calificados de terroristas. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos al principio de legalidad y 
a la no discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_279_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_279_esp.pdf
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discusión que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para prevenir 
la delincuencia, una parte de ellas a través de su ordenamiento jurídico y particularmente 
del Derecho Penal a través de la imposición de penas, pero estima necesario enfatizar que 
ello no es función de la prisión preventiva. 

362. Asimismo, la Corte constata que al estipular dicha causal en el referido artículo 140.c) 
del Código Procesal Penal se establecía que para estimar si se configuraba la misma “el 
juez deb[ía] considerar especialmente alguna de las […] circunstancias” descritas en la 
norma [...]. De los elementos aportados a esta Corte, es posible sostener que dicha 
regulación no prohibía la posibilidad de que el juez tomara en cuenta otros criterios que 
le permitieran valorar la necesidad de la medida en el caso concreto para la obtención de 
fines procesales. Sin embargo, la Corte toma en cuenta lo explicado por el perito Duce en 
el sentido de que “los tribunales [chilenos] entienden habitualmente que el peligro para la 
seguridad de la sociedad se constituirá por la concurrencia objetiva de una o algunas de 
[esas] circunstancias”, lo cual resulta particularmente grave si se toma en cuenta que 
entre ellas están “la gravedad de la pena asignada al delito” y “el carácter de los [delitos 
imputados]”. La Corte reitera que ambos constituyen criterios que no son, por si mismos, 
justificación suficiente de la prisión preventiva [...] y agrega que fundar la prisión 
preventiva únicamente en tales criterios conlleva una vulneración de la presunción de 
inocencia. Criterios de esa naturaleza deben ser valorados en el contexto de la evaluación 
de la necesidad de la medida en las circunstancias del caso concreto. 

363. Al ordenarse y mantenerse las medidas de prisión preventiva a las ocho víctimas de 
este caso, repetidamente se aplicó la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” 
en la forma señala por el perito Duce, sin motivarse la necesidad de la medida en las 
circunstancias del caso concreto y con base fundamentalmente en criterios relativos a la 
gravedad del delito investigado y la gravedad de la pena [...]. 

364. Con base en los anteriores razonamientos, el Tribunal estima que el artículo 363 del 
Código de Procedimiento Penal aplicado al señor Ancalaf y el artículo 140.c del Código 
Procesal Penal de 2000 aplicado a las restantes siete presuntas víctimas que regulaban la 
causal de prisión preventiva relativa al “peligro para la seguridad de la sociedad” no eran 
normas per se contrarias a la Convención Americana, puesto que podían ser interpretadas 
de una manera acorde a la misma, siempre y cuando se aplicaran buscando un fin procesal 
y los criterios tomados en cuenta fueran valorados en relación con la evaluación de la 
configuración de un riesgo procesal en las circunstancias del caso concreto. Por 
consiguiente, Chile no violó el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, 
consagrado en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 7 de 
la Convención Americana, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas del presente caso. 
Las violaciones a su derecho a la libertad personal se derivan de la interpretación y 
aplicación judicial de dichas normas. 
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Detenciones colectivas, programadas y razzias 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 10023 

137. La Corte considera probado que en la época de los hechos se llevaban a cabo en la 
Argentina prácticas policiales que incluían las denominadas razzias, detenciones por 
averiguaciones de identidad y detenciones por edictos contravencionales de policía. El 
Memorandum 40 facultaba a los policías para decidir si se notificaba o no al juez de 
menores respecto de los niños o adolescentes detenidos. Las razzias son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, de la presunción de inocencia, 
de la existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y de la 
obligación de notificar a los encargados de los menores de edad.  

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 15224 

91. La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y 
programada, en la que aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin orden de 
detención y sin haber sido aprehendidas en flagrante delito, y que fue realizada con la 
declarada finalidad de evitar disturbios durante los desfiles que se realizarían para celebrar 
el Día de la Independencia Nacional […].  

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para 
garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar 
que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las 
causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la Convención. 
Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno 
de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial. 

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que 
el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 
representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la 
comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia con 
ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el respeto 
a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de 
orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la obligación de notificar 
a los encargados de los menores de edad. 

95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos de 
los Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior muerte del 
joven Walter David Bulacio. Asimismo, la falta de investigación, dilación indebida y sanción de los responsables de 
los hechos. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, derechos 
del niño, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285  
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior ejecución 
extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos, Diomedes 
Obed García Sánchez por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de expresión, 
vida, integridad, libertad personal, derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333
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la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En ese 
sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de personas, ya 
sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 
individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias 
a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la 
detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna.  

Corte IDH. Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 28225 

348. Además, la Corte ha indicado que las razias y las detenciones programadas y 
colectivas, que no se encuentran fundadas en la individualización de conductas punibles y 
que carecen del control judicial, son incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales, entre otros, son contrarias a la presunción de inocencia, coartan 
indebidamente la libertad personal y transforman la detención preventiva en un 
mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia 
alguna. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24126 

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos 
que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado debe fundamentar y 
acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 
razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente 
necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal 
sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla.  

107. Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un 
mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con 
elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se 
encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en 
concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y 
separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la 
autoridad judicial. 

 
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la expulsión de un grupo de personas de origen 
haitiano, aun cuando algunas habían nacido en territorio dominicano. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la nacionalidad y a los derechos del niño. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf  
26 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos de 
la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, protección judicial, 
legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201


 

68   

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA 

108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o 
administrativa cumpla con la obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones 
de personas sin causa legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas que la 
autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, 
sin indicios fundados de la comisión de un delito. En concordancia con ello, en los Casos 
Bulacio y Servellón García la Corte estableció que las llamadas razzias son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la 
existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia. 
Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias 
destinadas a grupos en situaciones de marginalidad. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

231. Respecto a la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. No obstante, se requiere que la 
ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se debe 
equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 
e imprevisibilidad. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación 
arbitraria de la libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable 
inclusive en los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública. 

237. La Corte estima que las detenciones se produjeron de manera ilegal, toda vez que 
no acreditó la situación de flagrancia requerida por la normativa interna y con base en la 
cual habrían sido detenidas. Por lo tanto, el Estado violó los artículos 7.1 y 7.2 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las once mujeres 
víctimas del presente caso. 

239. Teniendo en cuenta lo anterior y sin perjuicio del reconocimiento del Estado, la Corte 
estima pertinente realizar algunas consideraciones específicas sobre las obligaciones 
convencionales de los Estados frente a detenciones colectivas como las ocurridas en este 
caso. Al respecto, este Tribunal ha reconocido que las detenciones colectivas pueden 
constituir un mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta 
con elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se 
encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en 
concordancia con la Convención. Es decir, deben existir elementos para individualizar y 
separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la 
autoridad judicial.  

240. En efecto, este Tribunal ha establecido que en el caso de detenciones colectivas el 
Estado debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona 
individual y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener 
como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un 
grupo determinado. Específicamente en el contexto de manifestaciones o protestas 
sociales, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre los derechos a la libertad de reunión 
pacífica y de asociación explicó que “[l]a presencia de unas pocas personas que cometen 
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actos de violencia dentro y alrededor de una protesta no autoriza a la policía para etiquetar 
como violenta a la manifestación completa [ni] concede al Estado carta blanca para […] 
detener indiscriminadamente a todos”. En dichos casos, la conducta violenta no debe 
presumirse ni debe considerarse responsables a los organizadores de la protesta por el 
comportamiento violento de otros; por el contrario, la policía debe individualizar y retirar 
a las personas violentas de la multitud para que las demás personas puedan ejercer sus 
derechos.  

241. En resumen, la Corte considera que, a efectos de evitar la arbitrariedad en las 
detenciones colectivas, los Estados deben: (i) individualizar y separar las conductas de 
cada una de las personas detenidas, de forma de demostrar que existen indicios 
razonables, basados en información objetiva, de que cada persona detenida se encuadra 
en alguna de las causas de detención previstas en sus normas internas acordes con la 
Convención; (ii) ser necesaria y proporcional para garantizar algún propósito permitido 
por la Convención, tales como el interés general, así como (iii) estar sujeta a control 
judicial, además de las demás condiciones del artículo 7 de la Convención Americana.  

242. En el presente caso, respecto del requisito de individualizar y separar las conductas, 
la Corte toma nota de lo constatado por la SCJN, según la cual en los operativos de 3 y 4 
de mayo de 2006 en Texcoco y San Salvador de Atenco “hubo muchos casos de 
detenciones de personas ajenas a los hechos delictuosos”, porque la policía detuvo a 
personas indiscriminadamente asumiendo que todas se encontraban en “flagrancia 
delictuosa”. En el mismo sentido, la CNDH remarcó que fueron detenidas “varias personas 
que no habían participado en los hechos, ni cometido los actos violentos que se les 
imputaron”, resaltando que algunas personas fueron detenidas “sin fundamento ni motivo 
alguno, y sólo bajo la razón policial de encontrarse en el lugar de los hechos observando 
los acontecimientos”. Particularmente con respecto a las once mujeres de este caso, de 
acuerdo con los hechos reconocidos por el Estado, la Corte constata que no se desprenden 
elementos que permitieran suponer razonablemente su participación en alguna infracción 
o delito sino, por el contrario, todo parecería indicar que fueron subsumidas dentro de un 
grupo de personas que fueron detenidas en forma masiva, por el solo motivo de 
encontrarse en el lugar de los hechos.  

Deber de investigar 

Investigaciones penales 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

250. La Corte concluye que, con respecto a las investigaciones y el proceso penal incoado 
por la muerte de Igmar Landaeta, el Estado no llevó a cabo una averiguación exhaustiva 
y diligente, siguiendo líneas conjuntas de investigación en relación con la muerte de su 
hermano Eduardo Landaeta, que permitieran la obtención de suficientes elementos 
técnicos, consistentes, congruentes y fiables, con el fin de desvirtuar las posiciones 
contradictorias asumidas por las autoridades judiciales, lo cual incidió de manera relevante 
en la obstrucción del esclarecimiento de los hechos en el fuero interno y en la 
determinación de las responsabilidades correspondientes. De igual manera, el Tribunal 
concluye que el Estado no proveyó un recurso judicial efectivo a los familiares de Igmar 
Landaeta, debido a la existencia de ciertos retrasos procesales en la prosecución del caso, 
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así como a la falta de motivación y análisis completo y exhaustivo sobre la necesidad y 
proporcionalidad respecto a la actuación de los agentes en cumplimiento de un deber o 
en el ejercicio de la legítima defensa, con el fin de esclarecer los hechos y sancionar a los 
responsables de considerarse pertinente. En consecuencia, esta Corte considera que el 
Estado es responsable internacionalmente por la violación de los derechos establecidos en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjucio de los familiares de Igmar 
Landaeta [...]. 

253. Conforme a lo señalado por la jurisprudencia de la Corte y a la luz del deber de 
investigar del Estado, cuando se trata de la muerte de una persona que se encontraba 
bajo su custodia, como en el presente caso, las autoridades correspondientes tienen el 
deber de investigar los hechos, a través de todos los medios legales disponibles para la 
determinación de la verdad y para lograr el enjuiciamiento y castigo, de considerarse 
pertinente, de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o puedan 
estar involucrados agentes estatales. De igual manera, el Tribunal reitera su 
jurisprudencia en cuanto al deber de tutela judicial, agregando que, en el caso de que se 
trate de un niño, el deber de combatir la impunidad por todos los medios legales 
disponibles se ve acentuada. Asimismo, la Corte ya ha señalado que el Estado tiene la 
obligación de proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente ante la 
muerte de cualquier individuo bajo su custodia [...].  

254. Adicionalmente a lo establecido por este Tribunal y por los estándares internacionales 
para casos de muertes violentas [...], la Corte considera pertinente enfatizar que en casos 
de muertes en custodia de agentes estatales, el Estado debe guiar su actuación tomando 
en cuenta ciertos criterios específicos relevantes, inter alia: i) una investigación ex officio, 
completa, imparcial e independiente, tomando en cuenta el grado de participación de 
todos los agentes estatales; ii) brindar a la investigación un cierto grado de escrutinio 
público en razón del interés público que podría generarse en virtud de la calidad de los 
presuntos agentes involucrados; iii) apersonarse inmediatamente a la escena de los 
hechos y darle tratamiento de una escena del crimen, así como preservarla con el fin de 
proteger toda evidencia y realizar pruebas balísticas cuando armas de fuego hayan sido 
utilizadas, especialmente por agentes del Estado; iv) identificar si el cuerpo ha sido tocado 
o movido y establecer la secuencia de eventos que podrían haber llevado a la muerte, así 
como llevar a cabo un examen preliminar del cuerpo para asegurar cualquier evidencia 
que podría perderse al manipularlo y transportarlo, y v) realizar una autopsia por 
profesionales capacitados que incluyan cualquier prueba que indique presuntos actos de 
tortura por agentes estatales. 

264. En virtud de lo señalado, esta Corte considera que si bien al inicio de las 
investigaciones se llevaron a cabo diversas diligencias, algunas de ellas presentaron 
falencias. En este sentido, las diligencias complementarias o ampliatorias fueron 
realizadas entre ocho y doce años después de los hechos, afectando con ello la inmediatez 
de la prueba y la obtención de información fidedigna, lo que implicó la pérdida de prueba 
o la imposibilidad de su recolección, debido al paso del tiempo. Asimismo, el Tribunal 
verifica la falta de actuación de pruebas sustanciales a pesar de las solicitudes del señor 
Ignacio Landaeta Muñoz y de la Fiscalía [...], que podrían contribuir al esclarecimiento de 
los hechos. De igual modo, la Corte considera que la ausencia de diligencias con el fin de 
desvirtuar la versión sobre la interceptación de los encapuchados, así como la falta de 
investigación conjunta tomando en cuenta los hechos de la muerte de Igmar Landaeta y 
una serie de irregularidades en el proceso, demuestran una falta de efectividad en el 
actuar del Estado con el fin de alcanzar la verdad y sancionar a los responsables. 

275. La Corte concluye que con respecto a las investigaciones y el proceso penal incoado 
por la muerte de Eduardo Landaeta, el Estado no llevó a cabo una averiguación diligente 
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debido a falencias durante la recolección de pruebas, las cuales implicaron la actuación de 
diligencias de importancia más de ocho años después de sucedidos los hechos. Asimismo, 
el Tribunal concluye que el Estado no siguió líneas conjuntas de investigación en relación 
con la muerte de Igmar Landaeta, a pesar de los indicios de conexidad existentes entre 
ambas muertes. De igual manera, este Tribunal considera que el proceso penal presentó 
serios retrasos procesales e irregularidades destacadas por las propias autoridades 
internas, por lo que no se ha llevado a cabo en un plazo razonable, con el fin de esclarecer 
los hechos y sancionar a los responsables. Finalmente, la Corte concluye que el Estado no 
llevó a cabo ningún tipo de averiguación en virtud de la detención ilegal y arbitraria de 
Eduardo Landaeta ni por los indicios de tortura durante su detención. En consecuencia, 
este Tribunal considera que el Estado es responsable internacionalmente por la violación 
de los derechos establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
perjuicio de los familiares de Eduardo Landaeta [...]. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

272. La Corte ha especificado que en una investigación penal por violencia sexual es 
necesario que i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, 
que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma 
tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, 
sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así 
se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las 
consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y 
psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del género 
que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si 
así lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje 
diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios para 
determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la 
víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta 
cadena de custodia; vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante 
todas las etapas del proceso, y vii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la 
víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un 
protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación. 

273. En cuanto a las entrevistas que se realicen a una persona que afirma haber sido 
sometida a actos de tortura, la Corte ha referido que: i) se debe permitir que ésta pueda 
exponer lo que considere relevante con libertad; ii) no debe exigirse a nadie hablar de 
ninguna forma de tortura si se siente incómoda al hacerlo; iii) se debe documentar durante 
la entrevista la historia psicosocial y previa al arresto de la presunta víctima, el resumen 
de los hechos narrados por ésta relacionados al momento de su detención inicial, las 
circunstancias, el lugar y las condiciones en las que se encontraba durante su permanencia 
bajo custodia estatal, los malos tratos o actos de tortura presuntamente sufridos, así como 
los métodos presuntamente utilizados para ello, y iv) se debe grabar y hacer transcribir 
la declaración detallada. Por otro lado, la entrevista que se realiza a una presunta víctima 
de actos de violencia o violación sexual deberá realizarse en un ambiente cómodo y 
seguro, que le brinde privacidad y confianza, y deberá registrarse de forma tal que se 
evite o limite la necesidad de su repetición. 

276. En el presente caso, la Corte nota que, pese a existir indicios e incluso denuncias 
expresas de tortura y violencia sexual, las autoridades no realizaron inmediatamente un 
examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado. Por 
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el contrario, tal como surge de los certificados de ingreso y los hechos reconocidos por el 
Estado, el examen se limitó a una exploración física superficial, donde los médicos se 
negaron a documentar las alegaciones de violencia sexual y torturas realizadas por las 
mujeres. Asimismo, la Corte nota que: 

i) en algunos casos, el examen físico fue realizado por personal forense masculino, sin 
que conste que se les haya ofrecido la presencia de alguna persona del género de su 
preferencia, pese a haber denunciado hechos de violencia sexual;  

ii) en la mayoría de los casos, los exámenes fueron realizados en presencia de otras 
detenidas, e incluso a veces en presencia de agentes de seguridad;  

iii) no consta en los certificados de ingreso relato alguno brindado por las mujeres 
sobre los hechos ocurridos durante su detención, traslado e ingreso al penal;  

iv) no existe otra documentación, en particular, documentación fotográfica, que 
sustente las observaciones del personal interviniente;  

v) no se presenta una interpretación de relación probable entre los síntomas físicos y 
los posibles actos de tortura a los que hicieron referencia las mujeres víctimas del 
presente caso; 

vi) no surge que se les haya ofrecido ser acompañadas de alguien de su confianza 
durante el examen; por el contrario, las mujeres víctimas del presente caso fueron 
mantenidas incomunicadas de su familia; 

vii) la falta de independencia, idoneidad y capacitación del personal médico 
interviniente quedó evidenciada por los malos tratos y declaraciones estigmatizantes 
y revictimizantes que les profirieron a las víctimas en algunos casos, insultándolas, 
burlándose de ellas, descreyendo sus alegaciones y negándose a constatar los hechos 
que relataban. 

292. Esta Corte ha establecido que los Estados tienen el deber de realizar una 
investigación por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de 
la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y, en su caso, el castigo de los 
responsables, cualquiera que haya sido su participación en los hechos. Así, deben evitarse 
omisiones en el seguimiento de líneas lógicas de investigación, de tal forma que se pueda 
garantizar el debido análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En 
este sentido, a los fines de determinar si un Estado ha cumplido con su obligación de 
investigar a todas las personas penalmente responsables, esta Corte ha referido que es 
necesario analizar (i) la existencia de indicios sobre la participación de los presuntos 
responsables, y (ii) si hubo una actuación diligente o negligente en la indagación de tales 
indicios.  

293. En el presente caso, la Corte nota que varias de las mujeres víctimas del presente 
caso refirieron haber sufrido distintas formas de violencia y abuso por parte de agentes 
federales al ser detenidas y entregadas a los agentes estaduales que las trasladaron. En 
consecuencia, esta Corte considera que existían indicios suficientes para generar en el 
Estado la obligación de investigar la responsabilidad de agentes federales por los hechos 
objeto del presente caso. Con respecto a la conducta estatal, este Tribunal ya advirtió que 
la investigación de la FEVIM no fue conducida con la debida diligencia, en tanto se omitió 
dar tratamiento adecuado a los elementos de prueba aportados por las mujeres víctimas 
del presente caso, lo cual implicó que no se siguieran las líneas lógicas de investigación 
que podrían haberse derivado de dicha evidencia. La Corte no cuenta con información que 
indique que a la fecha se encuentra abierta alguna investigación tendiente a determinar 
la eventual responsabilidad de agentes federales. Si bien el Estado alega que consignó a 
todos los agentes identificados por la SCJN que participaron de los traslados, este Tribunal 
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advierte que los hechos de violencia sexual ocurrieron también durante la detención inicial 
y al momento del traspaso, hechos de los cuales participaron agentes federales [...]. En 
consecuencia, esta Corte considera que no basta con que el Estado haya investigado a 
aquellas personas que se encontraban listadas por la SCJN como probables responsables 
en virtud de su participación en los traslados de las mujeres, sino que el Estado debió 
haber seguido las líneas lógicas de investigación relativas a la participación de agentes 
federales en los delitos cometidas, máxime a la luz de los graves indicios señalados.  

294. Con respecto a los alegatos relativos a la falta de investigación de la presunta 
responsabilidad por cadena de mando, la Corte nota que el artículo 3 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura establece que son responsables por dicho delito “los 
empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, 
induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan”. 
Ello significa que, tal como lo remarca el peritaje de Susana SáCouto, “en casos de tortura 
la obligación de investigar bajo la [Convención Americana] complementada por la 
[Convención Interamericana contra la Tortura] se extiende no sólo al perpetrador directo 
sino también a los funcionarios estatales que ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, 
o que estando en posición de impedirlo, omitieron hacerlo”. En este punto, cabe recordar 
que no corresponde a la Corte analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la 
investigación de los hechos y en consecuencia determinar responsabilidades individuales, 
cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las acciones u 
omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada por las partes, sino constatar 
si en los pasos efectivamente dados a nivel interno se violaron o no obligaciones 
internacionales del Estado derivadas de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 
Por ello, este Tribunal procederá a analizar si, en el presente caso, existieron indicios que 
señalaran que las autoridades civiles que planearon y supervisaron los operativos 
ordenaron, instigaron o indujeron a la comisión de los actos de tortura, o bien que, 
pudiendo impedirlo, no lo hicieron, y si dichos indicios eran suficientes para justificar la 
apertura de líneas de investigación relativas a la responsabilidad de mando de los 
superiores. 

295. En el presente caso, este Tribunal considera que había suficientes indicios como para 
justificar la apertura de una línea de investigación en relación a la responsabilidad de 
mando de los funcionarios a cargo de los operativos del 3 y 4 de mayo.  

296. En primer lugar, esta Corte advierte que existían suficientes indicios de que los 
funcionarios tenían la capacidad material de prevenir y castigar los hechos. En efecto, la 
Corte nota que pese al “clima de violencia, enfrentamiento y excesos” que, según la SCJN, 
caracterizó los operativos, la policía mantenía su capacidad de organización, lo cual se 
evidencia a través de los testimonios que demuestran que los agentes policiales eran 
capaces de modificar su comportamiento en base a órdenes verbales, o ante la presencia 
de medios [...]. En segundo lugar, existen indicios de que las autoridades sabían o debían 
saber que estaban ocurriendo los hechos. La sentencia de la SCJN indica que, por la forma 
en que ocurrieron las agresiones sexuales “quizá eran más difíciles de advertir en tiempo 
real, mientras acontecían por los superiores de los policías; de ahí que, por su poca 
visibilidad, no pueda establecerse una omisión reprochable de hacerlos cesar”. Al respecto, 
esta Corte remarca que no es necesario que el superior tenga detalles específicos de los 
actos ilícitos cometidos o que están a punto de cometerse, sino que basta con tener alguna 
información general en su poder que le notifique sobre posibles actos ilícitos de sus 
subordinados. La Corte observa que el operativo contó con una amplia cobertura mediática 
en tiempo real, y estuvo supervisado en tierra y aire por superiores de quienes lo 
ejecutaban, de modo que incluso aunque no tuvieran conocimiento cierto de las agresiones 
sexuales que estaban ocurriendo, sí contaban con información general que indicaba un 
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riesgo de que ocurrieran. Finalmente, un tercer inidicio que justificaría la apertura de 
líneas de investigación relativas a la responsabilidad de mando se relaciona con la falta de 
adopción de medidas para prevenir y/o castigar los hechos. La Corte nota que, en el 
presente caso, no constan elementos que permitan suponer que las autoridades adoptaron 
las medidas necesarias para prevenir o sancionar la comisión de dichos actos delictivos. 
En virtud de lo expuesto, la Corte concluye que existían indicios suficientes para justificar 
la apertura de líneas de investigación tendientes a determinar si las autoridades a cargo 
de los operativos omitieron impedir o investigar los actos de tortura estando en posición 
de hacero.  

297. Esta Corte no es un tribunal penal, pero no puede pasar por alto que la omisión del 
Estado respecto de la cadena de mando hubiese debido investigarse en función de las 
noticias que hubiesen llegado a las autoridades superiores, no sólo en el caso en que 
eventualmente se hubiese hecho caso omiso de éstas y se hubiese aceptado la posibilidad 
del resultado (dolo eventual), sino también ante la posibilidad de que éstas se hubiesen 
subestimado rechazando la posibilidad de ese resultado (culpa con representación). Por 
otra parte, esta última variable de responsabilidad penal no podía descartarse por el 
Estado, puesto que, dadas las características de las agresiones sexuales, que no fueron 
cometidas por un individuo aislado, sino en grupo, resulta manifiesto que las fuerzas de 
seguridad que operaron en el operativo carecían del más elemental y debido 
entrenamiento, lo que en cualquier policía debidamente organizada y disciplinada jamás 
hubiese permitido la comisión de tan aberrantes delitos por parte de una pluralidad de sus 
agentes.  

303. Por otra parte, el Estado tampoco avanzó investigación alguna respecto de una 
eventual responsabilidad dolosa de las autoridades por su conducta posterior a los hechos. 
Las declaraciones posteriores, afirmando que las denuncias de las víctimas eran falsas y 
sólo se trataba de invenciones tácticas de “guerrilleras” [...], constituyeron un indicio 
suficiente para promover la investigación de una eventual tipicidad contra la 
administración de justicia, es decir, de un posible delito de encubrimiento, lo que surge 
de las observaciones de la SCJN. Como es obvio, ambas investigaciones debían ser 
alternativas, toda vez que de surgir responsabilidad por los hechos, se descartaría la 
tipicidad de encubrimiento.  

304. Por tanto, visto que: (i) las investigaciones realizadas por el Estado se limitaron a la 
participación de agentes estatales, cuando existían indicios de la participación de agentes 
federales, y (ii) no se investigaron todas las posibles formas de responsabilidad individual 
por los actos de tortura que prevé la Convención Interamericana contra la Tortura, 
incluyendo la responsabilidad de mando, pese a la existencia de indicios al respecto, el 
Tribunal encuentra que el Estado no investigó a todos los posibles responsables penales 
ni siguió todas las líneas lógicas de investigación, incumpliendo así su deber de investigar 
con la debida diligencia. 

313. En el presente caso, la Corte observa que se afirmó que las mujeres eran “muy 
dignas para dejarse revisar”, lo cual resulta particularmente vejatorio teniendo en cuenta 
que a la mayoría de las mujeres víctimas del presente caso se les negó la revisión 
ginecológica, pese a que algunas lo solicitaron expresamente, llegando incluso a tener que 
recurrir a una huelga de hambre [...]. Asimismo, se desacreditó a las mujeres 
desmintiendo la violencia sexual con base en la afirmación de que no había denuncias, 
cuando no solamente eso resulta irrelevante, en tanto el deber de investigar surge 
independientemente de la existencia de una denuncia ante la existencia de indicios, sino 
que además era falso, en tanto varias de las mujeres habían intentado denunciar los 
hechos sin que las autoridades se lo permitieran [...]. El Tribunal también advierte la 
utilización de frases tendientes a justificar o quitar responsabilidad a los perpetradores, 
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por ejemplo, al reducir los abusos policiales a una consecuencia del estrés, así como la 
perpetración de estereotipos relativos a la falta de credibilidad a las mujeres al atribuir las 
denuncias a tácticas de “grupos de insurgencia” o “radicales” [...]. En definitiva, la Corte 
advierte que declaraciones de este tipo no solo son discriminatorias y revictimizantes, sino 
que crean un clima adverso a la investigación efectiva de los hechos y propician la 
impunidad.  

315. Este Tribunal ha afirmado, en relación a la violación sexual, que dada la naturaleza 
de esta forma de violencia no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o 
documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental 
sobre el hecho. En el presente caso, la Corte observa numerosos ejemplos de ocasiones 
en que las autoridades estatales le dieron un peso excesivo a la ausencia de evidencia 
física, lo cual resulta particularmente grave teniendo en cuenta que, en gran medida, la 
ausencia de dicha evidencia se debió al actuar negligente de las mismas autoridades que 
luego la exigieron. La Corte ya determinó supra que la negativa por parte de algunas de 
las mujeres víctimas del presente caso a que se les volviera a practicar el Protocolo de 
Estambul redundó en un perjuicio para la investigación, ante la falta de adopción de otras 
medidas por parte de la FEVIM, tal como la consideración de los peritajes que otras 
entidades les habían practicado anteriormente. Asimismo, la Corte resalta la declaración 
el Secretario General de Gobierno del estado de México en cuanto a que no era posible 
iniciar una investigación en virtud de la falta de exámenes ginecológicos o denuncias 
penales [...], así como el informe de la Agencia de Seguridad Estatal de 17 de mayo de 
2006 ante el Gobernador y la PGJEM, el cual afirmó que “una posible víctima de una 
violación tumultuaria presentaría lesiones que pondrían en riesgo su vida y su capacidad 
mental […] tendrían que estar hospitalizadas”. Todos ellos son ejemplos del peso excesivo 
que las autoridades le asignaron a la evidencia física, contraviniendo los estándares 
interamericanos en materia de investigación de casos de violencia sexual.  

316. Adicionalmente, este Tribunal también advierte los efectos revictimizantes del trato 
esterotipado y discriminatorio recibido por las mujeres. La Corte nota, por ejemplo, que 
las autoridades a cargo de la investigación no tomaron los recaudos para evitar someterlas 
reiterada e innecesariamente a la experiencia revictimizante e invasiva que representa la 
aplicación de peritajes médico-psicológicos [...]. Además, la Corte nota que la FEVIM 
practicó en forma parcial un “dictamen socio familiar y económico de las denunciantes, rol 
de vida de la víctima, costumbres y usos”, en contra de la voluntad de las once mujeres 
víctimas del presente caso. Al respecto, este Tribunal ha expresado que la apertura de 
líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en 
casos de violencia de género no es más que la manifestación de políticas o actitudes 
basadas en estereotipos de género. Aún más, el consentimiento de la víctima resulta 
indispensable en cualquier peritaje o examen que se le practique a la víctima de tortura 
y/o violencia sexual. En este sentido, el Tribunal considera que la realización de dichos 
peritajes resultó innecesaria, en tanto no se justificó cómo el historial socio familiar y 
económico de las víctimas resultaba relevante a los fines de verificar el cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad, así como revictimizante, máxime cuando fue realizado sin 
su consentimiento.  

317. En consecuencia, la Corte estima que la investigación de la tortura y violencia sexual 
cometida contra las mujeres víctimas del presente caso no fue conducida con una 
perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la 
Convención de Belém do Pará. Por tanto, la Corte considera que se ha violado el deber de 
respetar y garantizar sin discriminación los derechos contenidos en la Convención 
Americana (artículo 1.1), y recuerda que el Estado reconoce la violación al derecho a la 
igualdad ante la ley reconocido en el artículo 24 de la Convención. 
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Investigaciones administrativas 

Corte IDH. Caso Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 21327 

133. En casos anteriores, la Corte ha considerado que el procedimiento de la jurisdicción 
disciplinaria puede ser valorado en tanto coadyuve al esclarecimiento de los hechos y sus 
decisiones son relevantes en cuanto al valor simbólico del mensaje de reproche que puede 
significar ese tipo de sanciones para funcionarios públicos y miembros de las fuerzas 
armadas. A su vez, en tanto tiende a la protección de la función administrativa y la 
corrección y control de los funcionarios públicos, una investigación de esta naturaleza 
puede complementar pero no sustituir a cabalidad la función de la jurisdicción penal en 
casos de graves violaciones de derechos humanos. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163.28 

206. La Corte valora las decisiones que pueda emitir la jurisdicción disciplinaria en cuanto 
al valor simbólico del mensaje de reproche que puede significar este tipo de sanciones 
respecto a funcionarios públicos y miembros de las fuerzas armadas. Además, el Tribunal 
resalta la importancia de esta jurisdicción en orden a controlar la actuación de dichos 
funcionarios públicos, particularmente en situaciones donde las violaciones de derechos 
humanos responden a patrones generalizados y sistemáticos. 

207. Sobre la relación de esta jurisdicción con el derecho de acceso a la justicia, la Corte 
Constitucional de Colombia ha entendido que “si bien la regla general indica que en el 
derecho disciplinario no existen víctimas por cuanto las faltas remiten a infracciones de 
deberes funcionales y no a lesiones de derechos, de manera excepcional puede hablarse 
de víctimas de una falta disciplinaria cuando de la infracción del deber que la constituye 
surge, de manera inescindible y directa, la violación del derecho internacional de los 
derechos humanos o del derecho internacional humanitario”. Al respecto, dicha Corte 
Constitucional señaló que: 

Las víctimas o perjudicados con una falta disciplinaria constitutiva de una violación del derecho 
internacional de los derechos humanos o del derecho internacional humanitario están 
legitimadas para intervenir en el proceso disciplinario para que en éste se esclarezca la verdad 
de lo ocurrido, es decir, para que se reconstruya con fidelidad la secuencia fáctica acaecida, y 
para que en ese específico ámbito de control esas faltas no queden en la impunidad. Es decir, 
tales víctimas o perjudicados tienen derecho a exigir del Estado una intensa actividad 
investigativa para determinar las circunstancias en que se cometió la infracción al deber 
funcional que, de manera inescindible, condujo al menoscabo de sus derechos y a que, una vez 
esclarecidas esas circunstancias, se haga justicia disciplinaria. 

 
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del señor Manuel 
Cepeda Vargas, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, los derechos o a la libertad de pensamiento y de expresión, y a la libertad de asociación. Puede consultar 
los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=334  
28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación de la ejecución 
extrajudicial de 12 personas, y las lesiones de tres, por parte de grupos paramilitares. La Corte declaró violados, 
entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=334
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217
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Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 20529 

373. En otros casos el Tribunal se ha referido a instancias disciplinarias de carácter judicial 
en algunos países, otorgando importante valor simbólico al mensaje de reproche que 
puede significar este tipo de sanciones respecto a funcionarios públicos y miembros de las 
fuerzas armadas. Además, el Tribunal resalta la importancia de las actuaciones 
disciplinarias en orden a controlar la actuación de dichos funcionarios públicos, 
particularmente cuando las violaciones de derechos humanos responden a patrones 
generalizados y sistemáticos. 

374. Sobre la relación de las acciones disciplinarias con el derecho de acceso a la justicia, 
el Tribunal ha señalado que en los procesos disciplinarios se debe determinar las 
circunstancias en que se cometió la infracción al deber funcional que condujo al 
menoscabo del derecho internacional de los derechos humanos. 

377. El Tribunal resalta que las sanciones administrativas o penales tienen un rol 
importante para crear la clase de competencia y cultura institucional adecuada para 
enfrentar los factores que explican el contexto de violencia contra la mujer que ha sido 
probado en el presente caso. Si se permite que personas responsables de estas graves 
irregularidades continúen en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones de autoridad, se 
puede generar impunidad y crear las condiciones para que los factores que inciden en el 
contexto de violencia persistan o se agraven. 

378. A partir de la información disponible en el expediente ante la Corte, se concluye que 
no se ha investigado a ninguno de los funcionarios supuestamente responsables por las 
negligencias ocurridas en el presente caso. En concreto, no se han esclarecido las graves 
irregularidades en la persecución de responsables y en el manejo de las evidencias durante 
la primera etapa de la investigación. Ello hace aún más manifiesta la situación de 
indefensión de las víctimas, contribuye a la impunidad y propicia la repetición crónica de 
las violaciones de los derechos humanos de que se trata. 

Principio de legalidad y protesta  

Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 5230 

121. La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar 
términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno 
sentido al principio de legalidad penal. Este implica una clara definición de la conducta 
incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en las investigaciones 
relacionadas a la desaparición y muerte de Claudia Ivette Gonzáles, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice 
Ramos Monárrez. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
derechos del niño, honra y dignidad, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347 
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en el proceso ante el fuero 
militar de Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, María Concepción Pincheira Sáez, Lautaro Enrique Mellado 
Saavedra y Alejandro Luis Astorga Valdez, así como las afectaciones durante su detención. En su sentencia la Corte 
estableció, entre otros, la violación de los derechos a la interidad, a la libertad personal, a las garantías judiciales, a 
la protección judicial y al principio de legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=367 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=367
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o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la 
formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, 
particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los 
individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como 
la vida o la libertad. Normas como las aplicadas en el caso que nos ocupa, que no delimitan 
estrictamente las conductas delictuosas, son violatorias del principio de legalidad 
establecido en el artículo 9 de la Convención Americana.  

Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279 

93. La Corte recibió prueba pericial, testimonial y documental, así como informes de 
expertos de Naciones Unidas, que dan cuenta de la existencia en medios de comunicación 
social y en partes de la sociedad chilena de estereotipos desfavorables y la concepción de 
lo que denominan como “la cuestión mapuche”, el “problema mapuche” o el “conflicto 
mapuche” que deslegitiman la reivindicación de los derechos territoriales del Pueblo 
indígena Mapuche o califican su protesta social de forma generalizada como violenta o la 
presentan como generadora de un conflicto entre dicho pueblo y el resto de la población 
de la zona. 

153. El presente caso se refiere a alegadas violaciones en perjuicio de las ocho presuntas 
víctimas relacionadas con su procesamiento y condena penal por delitos de carácter 
terrorista. Tales personas eran dirigentes, miembros o activista del Pueblo indígena 
Mapuche. La Corte deberá resolver si la ley penal que les fue aplicada (Ley Antiterrorista) 
era violatoria del principio de legalidad así como también deberá pronunciarse sobre si en 
los procesos penales se configuraron alegadas violaciones a varias garantías judiciales, y 
si la prisión preventiva decretada violó su derecho a la libertad personal. El Tribunal deberá 
pronunciarse también sobre los alegatos efectuados por la Comisión Interamericana y los 
intervinientes comunes respecto de la supuesta consideración del origen étnico de las 
presuntas víctimas para aplicarles de forma discriminatoria la referida ley penal en el 
marco de un alegado contexto de “aplicación selectiva de la legislación antiterrorista en 
perjuicio de miembros del pueblo indígena mapuche”, mediante lo cual alegadamente se 
criminalizó la protesta social de miembros de ese pueblo indígena. 

161. El principio de legalidad, según el cual “[n]adie puede ser condenado por acciones u 
omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
aplicable” (artículo 9 de la Convención Americana) constituye uno de los elementos 
centrales de la persecución penal en una sociedad democrática. La calificación de un hecho 
como ilícito y la fijación de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del 
sujeto al que se considera infractor pues, de no ser así, las personas no podrían orientar 
su comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y cierto, en el que se expresan 
el reproche social y las consecuencias de este.  

162. La elaboración de tipos penales supone una clara definición de la conducta 
incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles 
o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. Es necesario que el ámbito de 
aplicación de cada uno de los tipos esté delimitado de la manera más clara y precisa que 
sea posible, en forma expresa, precisa, taxativa y previa.  

163. Tratándose de la tipificación de delitos de carácter terrorista, el principio de legalidad 
impone una necesaria distinción entre dichos delitos y los tipos penales ordinarios, de 
forma que tanto cada persona como el juez penal cuenten con suficientes elementos 
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jurídicos para prever si una conducta es sancionable bajo uno u otro tipo penal. Ello es 
particularmente importante en lo tocante a los delitos terroristas porque respecto de ellos 
suele preverse – como lo hace la Ley N° 18.314 – la imposición de penas privativas de 
libertad más graves y de penas accesorias e inhabilitaciones con efectos importantes 
respecto del ejercicio de otros derechos fundamentales. Adicionalmente, la investigación 
de delitos terroristas tiene consecuencias procesales que, en el caso de Chile, pueden 
comprender la restricción de determinados derechos en las etapas de investigación y 
juzgamiento.  

164. Existe consenso en el mundo, y en particular en el continente americano, respecto 
de “la amenaza que el terrorismo representa para los valores democráticos y para la paz 
y seguridad internacionales [así como para…] el goce de los derechos y libertades 
fundamentales”. El terrorismo es un fenómeno que pone en peligro los derechos y 
libertades de las personas que se encuentran bajo la jurisdicción de los Estados Partes en 
la Convención Americana. Por lo tanto, los artículos 1.1 y 2 de dicha Convención obligan 
a los Estados Partes a adoptar todas aquellas medidas que resulten adecuadas, necesarias 
y proporcionales para prevenir y, en su caso, investigar, juzgar y sancionar ese tipo de 
actos. Según la Convención Interamericana contra el Terrorismo, “la lucha contra el 
terrorismo debe realizarse con pleno respeto al derecho nacional e internacional, a los 
derechos humanos y a las instituciones democráticas, para preservar el estado de 
derecho, las libertades y los valores democráticos en el Hemisferio”.  

165. En particular, cuando los Estados adoptan las medidas necesarias para prevenir y 
sancionar el terrorismo tipificando como delitos las conductas de ese carácter, están 
obligados a respetar el principio de legalidad en los términos arriba señalados [...]. Varios 
órganos y expertos internacionales de la Organización de Naciones Unidas han puesto de 
relieve la necesidad de que las tipificaciones y definiciones internas relativas al terrorismo 
no sean formuladas de manera imprecisa que facilite interpretaciones amplias con las 
cuales se sancionen conductas que no tendrían la gravedad y naturaleza de ese tipo de 
delitos. 

171. La Corte reitera que la tipificación de delitos implica que la conducta incriminada esté 
delimitada de la manera más clara y precisa posible [...]. En esa tipificación, la especial 
intención o finalidad de producir “temor en la población en general” es un elemento 
fundamental para distinguir la conducta de carácter terrorista de la que no lo es y sin el 
cual la conducta no sería típica. La Corte considera que la referida presunción de que 
existe tal intención cuando se dan determinados elementos objetivos (entre ellos “el hecho 
de cometerse el delito mediante artificios explosivos o incendiarios”) es violatoria del 
principio de legalidad consagrado en el artículo 9 de la Convención, y asimismo de la 
presunción de inocencia prevista en el artículo 8.2 de la misma. El principio de presunción 
de inocencia, que según ha determinado la Corte constituye un fundamento de las 
garantías judiciales, implica que los juzgadores no inicien el proceso con una idea 
preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por lo que la carga 
de la prueba está a cargo de quien acusa, y no del acusado, y cualquier duda debe ser 
usada en beneficio del acusado. La demostración fehaciente de la culpabilidad constituye 
un requisito indispensable para la sanción penal. 

173. La consagración legal de dicha presunción podía condicionar la lógica de análisis con 
la que los tribunales internos se aproximaban a confirmar en las causas penales la 
existencia de la intención. La Corte considera acreditado que tal presunción del elemento 
subjetivo del tipo terrorista fue aplicada en las sentencias que determinaron la 
responsabilidad penal de las ocho presuntas víctimas de este caso: a) para condenar a los 
señores Norín Catrimán y Pichún como autores del delito de amenaza de incendio 
terrorista [...]; b) para condenar a los señores Millacheo Licán, Huenchunao Mariñán, los 
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hermanos Marileo Saravia y la señora Troncoso Robles como autores del delito de incendio 
terrorista [...], y c) para condenar al señor Ancalaf Llaupe como autor de la conducta 
terrorista de “[c]olocar, enviar, activar, arrojar, detonar o disparar bombas o artefactos 
explosivos o incendiarios de cualquier tipo, armas o artificios de gran poder destructivo, o 
de efectos tóxicos, corrosivos o infecciosos”, por hechos en que, después de obligar a 
descender de un camión a su conductor, fue lanzado un “mechero encendido” al referido 
vehículo [...].  

174. En consecuencia, la Corte concluye que la aplicación de la presunción de intención 
terrorista respecto de los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo 
Pichún Paillalao, Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan 
Patricio Marileo Saravia, Juan Ciriaco Millacheo Licán, Patricia Roxana Troncoso Robles y 
Víctor Manuel Ancalaf Llaupe vulneró el principio de legalidad y el derecho a la presunción 
de inocencia, previstos en los artículos 9 y 8.2 de la Convención Americana, en relación 
con la obligación de respetar y garantizar los derechos, establecida en el artículo 1.1 de 
ese tratado. 

Criminalización y estigmatización 

Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) 
Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182.31 

131. La Corte ha reiterado numerosas veces la importancia que posee la libertad de 
expresión en una sociedad democrática, especialmente aquella referida a asuntos de 
interés público. Con todo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto y puede 
estar sujeta a restricciones, en particular cuando interfiere con otros derechos 
garantizados por la Convención. Por lo anterior, no sólo es legítimo sino que en ciertas 
ocasiones es un deber de las autoridades estatales pronunciarse sobre cuestiones de 
interés público. Sin embargo, al hacerlo están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto 
a constatar en forma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos en los 
que fundamentan sus opiniones, y deberían hacerlo con una diligencia aún mayor a la 
empleada por los particulares, en atención al alto grado de credibilidad de la que gozan y 
en aras a evitar que los ciudadanos reciban una versión manipulada de los hechos. 
Además, deben tener en cuenta que en tanto funcionarios públicos tienen una posición de 
garante de los derechos fundamentales de las personas y, por tanto, sus declaraciones no 
pueden llegar a desconocer dichos derechos. Del mismo modo, los funcionarios públicos, 
en especial las más altas autoridades de Gobierno, deben ser particularmente cuidadosos 
en orden a que sus declaraciones públicas no constituyan una forma de injerencia o 
presión lesiva de la independencia judicial o puedan inducir o sugerir acciones por parte 
de otras autoridades que vulneren la independencia o afecten la libertad del juzgador. 

Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 
2006. Serie C No. 152. 

110. El referido contexto estuvo marcado por la estigmatización de los jóvenes como 
supuestos causantes del aumento de la inseguridad pública en Honduras y por la 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la destitución de los jueces de la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo sin un debido proceso. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la igualdad ante la ley, protección judicial, garantías judiciales y derechos políticos. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=295 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=295
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identificación, como delincuentes juveniles, de los niños y jóvenes en situación de riesgo 
social, es decir, pobres, en estado de vagancia, sin empleos fijos o que padecen de otros 
problemas sociales [...].  

111. Sobre esa vinculación entre la pobreza y la violencia dirigida a los niños y jóvenes, 
la Relatora Especial de las Naciones Unidas para Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 
Arbitrarias, señaló en su informe de 14 de junio de 2002 respecto de Honduras, que “[s]i 
bien los niños son vulnerables y están expuestos a abusos y a la delincuencia por su falta 
de autonomía, la delincuencia juvenil nunca puede utilizarse para justificar que las fuerzas 
de seguridad maten a niños a fin de mantener el orden público”.  

112. La Corte advierte que, en atención al principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación, el Estado no puede permitir por parte de sus agentes, ni fomentar en la 
sociedad prácticas que reproduzcan el estigma de que niños y jóvenes pobres están 
condicionados a la delincuencia, o necesariamente vinculados al aumento de la 
inseguridad ciudadana. Esa estigmatización crea un clima propicio para que aquellos 
menores en situación de riesgo se encuentren ante una amenaza latente a que su vida y 
libertad sean ilegalmente restringidas.  

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 28332 

129. Esta Corte ha considerado que la calidad de defensor de derechos humanos radica 
en la labor que se realiza, con independencia de que la persona que lo haga sea un 
particular o un funcionario público. Al respecto, la Corte se ha referido a las actividades 
de vigilancia, denuncia y educación que realizan las defensoras y los defensores de 
derechos humanos, resaltando que la defensa de los derechos no sólo atiende a los 
derechos civiles y políticos, sino que abarca necesariamente los derechos económicos, 
sociales y culturales, de conformidad con los principios de universalidad, indivisibilidad e 
interdependencia. A su vez, esta Corte reconoce que existe un consenso internacional 
respecto a que las actividades realizadas por las defensoras de derechos humanos son las 
de promoción y protección de los derechos humanos, entre otras. En este sentido se han 
pronunciado la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el 
Consejo de la Unión Europea, la Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea y la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, la Declaración sobre el 
derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 
A/RES/53/144 de 1999, establece en su artículo 1 que “[t]oda persona tiene derecho, 
individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional”. 
Aunado a lo anterior, dichas actividades, a consideración de esta Corte, deben ser 
realizadas de forma pacífica, por lo que no se incluyen en este concepto los actos violentos 
o que propagan la violencia. Asimismo, la Corte destaca que las mencionadas actividades 
de promoción y protección de los derechos humanos pueden ejercerse de forma 

 
32 El caso se refiere al recurrente hostigamiento y amenazas que sufrió la familia “A” debido a su actividad en la 
defensa de los derechos humanos, y que tuvo como consecuencia su desplazamiento en el interior del país como al 
extranjero. En ese contexto, se evalúa la obligación de Guatemala de garantizar los derechos de la familia “A”. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos políticos, de circulación y residencia, integridad, 
protección judicial, vida, integridad y garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf
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intermitente u ocasional, por lo que la calidad de defensora de derechos humanos no 
constituye necesariamente una condición permanente. 

142. La Corte reitera que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 
libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas ni de 
cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. 
Para tales efectos, es deber del Estado no sólo crear las condiciones legales y formales, 
sino también garantizar las condiciones fácticas en las cuales los defensores de derechos 
humanos puedan desarrollar libremente su función. A su vez, los Estados deben facilitar 
los medios necesarios para que las personas defensoras de derechos humanos o que 
cumplan una función pública respecto de la cual se encuentren amenazados o en situación 
de riesgo o denuncien violaciones a derechos humanos, puedan realizar libremente sus 
actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su 
vida e integridad; generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de 
agentes estatales o de particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la 
realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su 
contra, combatiendo la impunidad. En definitiva, la obligación del Estado de garantizar los 
derechos a la vida e integridad personal de las personas se ve reforzada cuando se trata 
de un defensor o defensora de derechos humanos. 

143. En este caso no se han alegado violaciones del deber del Estado de respetar los 
derechos a la vida e integridad personal. La controversia ha sido planteada únicamente 
respecto a la obligación de garantizar dichos derechos. De este modo, la Corte analizará 
si en este caso se configuraron los requisitos para que surgiera la responsabilidad del 
Estado por incumplimiento de su obligación positiva de garantizar los derechos humanos, 
tomando las medidas necesarias para prevenir las violaciones. Para ello, debe verificarse 
que al momento de los hechos existía una situación de riesgo real e inmediato para la vida 
o integridad personal de un individuo o grupo de individuos determinados, que las 
autoridades conocían o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían 
esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. La Corte analizará la existencia de estos 
supuestos, a la luz de las denuncias realizadas ante órganos o funcionarios públicos, 
respecto de las cuales se puede verificar el conocimiento estatal previo. En el presente 
caso, la Corte también tomará en cuenta que en los años 2003 y 2004 el Estado de 
Guatemala tenía conocimiento de una situación de especial vulnerabilidad para las 
defensoras y los defensores de derechos humanos, particularmente aquéllos que buscaban 
la protección o promoción de los derechos económicos, culturales y sociales, así como la 
verdad y la justicia en relación con las violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante el conflicto armado interno [...], tal como lo hacían el señor A.A. y la señora B.A. 
[...]. Todo ello a la luz de los estándares de prevención y protección indicados 
anteriormente. 

144. En cuanto al alegado incumplimiento por parte del Estado de garantizar la vida del 
señor A.A., esta Corte constata que la Comisión y las representantes fundamentaron sus 
alegaciones de que el Estado tuvo conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato 
para la vida del señor A.A. con base en dos supuestos: primero, en que la señora B.A. 
habría denunciado una amenaza en contra de ella, de su hijo y de su padre el 26 de 
noviembre de 2003 ante el Ministerio Público y, segundo, en que la familia A hizo de 
conocimiento del entonces Alcalde Municipal de Santa Lucía Cotzumalguapa la existencia 
de actos de hostigamiento y vigilancia en contra del señor A.A. con anterioridad la muerte 
de éste. 

149. En consecuencia, una vez evaluadas las pruebas aportadas por la Comisión y las 
partes, la Corte considera que no cuenta con elementos suficientes para acreditar que el 



 

83     

25 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Estado tenía o debió tener conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para 
la vida del señor A.A. con anterioridad a su muerte, generándose de ese modo el deber 
de adoptar las medidas necesarias para enfrentar dicho riesgo. La Corte nota que la 
Comisión y las representantes no proporcionaron otros elementos a fin de evidenciar que 
el Estado debió conocer la situación de riesgo particular del señor A.A. dentro del contexto 
de vulnerabilidad para defensores de derechos humanos en el que se encontraba [...]. Por 
tanto, la Corte considera que no cuenta con elementos suficientes para declarar un 
incumplimiento por parte del Estado de su deber de proteger la vida del señor A.A., en los 
términos del artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho tratado. De este modo, la Corte no considera procedente analizar las posibles 
afectaciones a la integridad personal de sus familiares ocasionadas a raíz de la muerte del 
señor A.A. Como lo ha hecho anteriormente, la Corte realizará el análisis sobre la 
obligación de llevar a cabo una investigación efectiva con la debida diligencia en el Capítulo 
VIII.4 relativo a los artículos 8 y 25 de la Convención. 

157. Es criterio de la Corte que los Estados deben disponer de medidas especiales de 
protección adecuada y efectiva. Para que las medidas sean adecuadas, deben ser idóneas 
para enfrentar la situación de riesgo en que se encuentre la persona y, para ser efectivas, 
deben ser capaces de producir los resultados para el que han sido concebidos. La Corte 
considera que, al tratarse de defensoras y defensores de derechos humanos, para que se 
cumpla con el requisito de idoneidad es necesario que las medidas especiales de 
protección: a) sean acordes con las funciones que desempeñan las defensoras y los 
defensores; b) el nivel de riesgo debe ser objeto de una evaluación a fin de adoptar y 
monitorear las medidas que se encuentren vigentes; y c) deben poder ser modificadas 
según la variación de la intensidad de riesgo. Para tales efectos, es necesario que la 
modalidad de las medidas de protección sea acordada en consulta con las defensoras y 
los defensores para concretar una intervención oportuna, especializada y proporcional al 
riesgo que pudiera enfrentar el defensor o defensora. A su vez, el enfoque de género debe 
tener especial importancia dentro del procedimiento de evaluación del riesgo, ya que 
podría traducirse en un impacto diferenciado del nivel de riesgo, así como en la 
implementación de las medidas de protección. Para la efectividad de las medidas resulta 
esencial: a) una respuesta estatal inmediata desde el primer momento en que toma 
conocimiento de la existencia del riesgo, para que sean oportunas; b) que las personas 
que intervienen en la protección a defensoras y defensores cuenten con la capacitación y 
entrenamiento necesario para desempeñar sus funciones y sobre la importancia de sus 
acciones; y c) deben estar en vigor durante el tiempo que las víctimas de violencia o 
amenazas lo necesiten.  

Corte IDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 33433 

139. Al respecto, la Corte reitera que el criterio determinante para identificar que una 
persona ejerce actividades de defensa de derechos humanos no se define en función de 
cómo se autodenomina el sujeto o persona defensora, sino en la identificación de la 
actividad que realiza. En este caso, desde su declaración como ofendida (ad-inquirendum) 
de 16 de abril de 2002 ante el juez instructor, realizada ocho días después de la muerte 
de su esposo, la señora Acosta manifestó claramente que el homicidio de su esposo pudo 

 
33 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por insuficiencias en la respuesta investigativa 
y judicial del Estado respecto del homicidio del señor Francisco García Valle, esposo de la señora Acosta, ocurrido el 
8 de abril de 2002 en Bluefields, Nicaragua. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, acceso a la justicia y garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_334_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_334_esp.pdf
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tener relación con “la asesoría legal que [ella] les h[a] estado dando a las comunidades 
de Monkey Point, Rama y la Cuenca de Laguna de Perlas, donde [PT y PMF] tienen 
intereses millonarios en apoderarse de las tierras indígenas de estas comunidades”. 
Además, ella salió de la ciudad de Bluefields temiendo por su seguridad e informó al juez 
al respecto. Además, unos días después del homicidio, al solicitar a la policía destinar sus 
mejores esfuerzos para esclarecerlo, el Procurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos manifestó que la señora Acosta “se ha caracterizado por ser la principal 
defensora de los derechos indígenas y especialmente defiende con valentía y desde la 
perspectiva de los derechos humanos, las tierras indígenas”. En este sentido, desde el 
inicio de la investigación estaba claramente señalada la posibilidad de que el homicidio 
pudiese haber sido un acto de represalia a la actividad de defensa de esos pueblos 
indígenas por parte de la señora Acosta.  

140. La Corte reitera que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 
libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas o de 
cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. 
Para garantizar las condiciones fácticas en las cuales los defensores puedan desarrollar 
libremente su función, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que puedan 
ser protegidos si se encuentran amenazados o en situación de riesgo o denuncian 
violaciones a derechos humanos, así como investigar seria y eficazmente las violaciones 
cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. 

223. Por lo anterior, la Corte estima pertinente disponer que el Estado elabore mecanismos 
de protección y protocolos de investigación para casos de situaciones de riesgo, amenazas 
y agresiones de defensoras y defensores de derechos humanos, que tengan en cuenta los 
riesgos inherentes a tal actividad y conduzcan a la determinación y eventual sanción de 
los responsables y a una reparación adecuada, así como fortalecer mecanismos para 
proteger eficazmente a testigos, víctimas y familiares que se encuentren en riesgo como 
resultado de su vinculación a tales investigaciones, tomando en cuenta, al menos, los 
siguientes requisitos: 

a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la sociedad 
civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un programa de 
protección al colectivo en cuestión, en lo cual sería particularmente relevante la 
participación de la oficina del ombudsperson de Nicaragua (Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos), en el marco de sus competencias y de los 
programas que actualmente esté desarrollando;  

b) el programa de protección debe abordar de forma integral e interinstitucional la 
problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y adoptar medidas de atención 
inmediata frente a denuncias de defensores y defensoras;  

c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 
adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo;  

d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 
prevención y protección de los defensores de derechos humanos;  

e) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las 
defensoras y los defensores de derechos humanos, y  

f) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda a las 
necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos. 
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Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 36134 

43. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado respecto 
de las violaciones que han sido descritas en el Informe de Fondo y el cese de la 
controversia en este proceso, la Corte, con base en el marco de su competencia y 
valorando la relevancia y magnitud de los hechos, estima necesario referirse a los 
derechos violados en el presente caso. Para ello, se hará mención a la violación de los 
artículos 4, 5, 8, 16, 23 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, según fue constatado en el Informe de Fondo. Conforme a la solicitud 
conjunta presentada, éste Tribunal estima adecuado analizar el contenido del derecho a 
defender derechos humanos, a partir de las violaciones de los citados derechos —con 
especial énfasis en el derecho a la libertad de asociación y derechos políticos, dada la 
íntima relación que guardan estos con el derecho a defender derechos humanos en el 
caso—, a fin de contextualizarlas con la labor de defensoras y defensores de derechos 
humanos, y con la tarea de defensa que ejercía Carlos Escaleras Mejía.  

44. En el mismo orden de ideas, la Corte estima necesario señalar que la obligación de 
garantizar el debido respeto a la labor de las personas que defienden derechos humanos 
encuentra su fundamento en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Para esos efectos, el 
Estado debe asegurar que quienes actúan como voceros de los grupos en situación de 
vulnerabilidad o de aquellas personas que no pueden accionar por sí mismas, puedan 
gozar de la protección necesaria para cumplir con su función.  

60. Sin perjuicio de su reconocimiento, las normas interamericanas existentes hasta el 
momento no establecen un único derecho que garantice la labor de promoción y protección 
de los derechos humanos. Por el contrario, establecen componentes de múltiples derechos 
cuya garantía permite que se materialice la labor de las defensoras y defensores. Así, el 
derecho a defender derechos humanos y el deber correlativo de los Estados de protegerlo, 
guardan relación con el goce de varios derechos contenidos en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Convención Americana, tales como la vida, 
integridad personal, libertad de expresión, de asociación, garantías judiciales y protección 
judicial. Estas garantías, en su conjunto, constituyen el vehículo de realización de este 
derecho, y permiten un ejercicio libre de las actividades de defensa y promoción de 
derechos humanos, puesto que solo cuando los defensores y defensoras cuentan con una 
apropiada protección de sus derechos pueden buscar libremente la protección de los 
derechos de otras personas. De esta manera, una actuación en contra de una persona 
defensora en represalia a sus actividades puede conllevar la violación de múltiples 
derechos expresamente reconocidos en los instrumentos interamericanos. Al respecto, 
esta Corte se ha pronunciado respecto de la protección debida a la actividad de defensa y 
promoción de derechos humanos en relación con varios derechos de la persona que lo 
ejerce. 

61. De ese modo, el Tribunal ha reconocido la relación existente entre ciertos derechos, 
como los derechos políticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión y la libertad 
de asociación, por ser de importancia esencial dentro del sistema interamericano al estar 
estrechamente interrelacionados para posibilitar, en conjunto, el juego democrático. Estos 
derechos tienen especial vinculación con la labor de las defensoras y defensores de 

 
34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del defensor ambientalista Carlos 
Escaleras Mejía, ocurrida el 18 de octubre de 1997, y la situación de impunidad parcial en la que se encuentra ese 
hecho. La Corte en su sentencia estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, integridad, derechos 
políticos, libertad de asociación, protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf
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derechos humanos, la que es considerada “fundamental para el fortalecimiento de la 
democracia y el Estado de Derecho”.  

Orden público  

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 
noviembre de 1985. Serie A No. 535 

44. Es cierto que la Convención Europea utiliza la expresión "necesarias en una sociedad 
democrática", mientras que el artículo 13 de la Convención Americana omite esos términos 
específicos. Sin embargo, esta diferencia en la terminología pierde significado puesto que 
la Convención Europea no contiene ninguna provisión comparable con el artículo 29 de la 
Americana, que dispone reglas para interpretar sus disposiciones y prohíbe que la 
interpretación pueda " excluir otros derechos y garantías... que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno". Debe enfatizarse, también, que el artículo 29 d) 
de la Convención Americana prohíbe toda interpretación que conduzca a " excluir o limitar 
el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre...", reconocida como parte del sistema normativo por los Estados Miembros de la 
OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El artículo XXVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre por su parte, dice lo siguiente:  

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad 
de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático. 

Las justas exigencias de la democracia deben, por consiguiente, orientar la interpretación de la 
Convención y, en particular, de aquellas disposiciones que están críticamente relacionadas con 
la preservación y el funcionamiento de las instituciones democráticas.  

46. Es importante destacar que la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar el 
artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que "necesarias", sin ser sinónimo de 
"indispensables", implica la "existencia de una" necesidad social imperiosa" y que para 
que una restricción sea "necesaria" no es suficiente demostrar que sea "útil", "razonable" 
u "oportuna". […] Esta conclusión, que es igualmente aplicable a la Convención Americana, 
sugiere que la " necesidad " y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerá de que estén orientadas a satisfacer 
un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe 
escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este estándar, 
no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u 
oportuno; para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse 
según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre la 
necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y no limiten más 
de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en el artículo 13. Es decir, la 
restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al 
logro de ese legítimo objetivo. (…).  

67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo unívoco los 
conceptos de "orden público" y "bien común", ni que ambos conceptos pueden ser usados 
tanto para afirmar los derechos de la persona frente al poder público, como para justificar 

 
35 La Opinión Consultiva OC-5/85 trata sobre si existe o no pugna o contradicción entre la colegiatura obligatoria 
como requisito indispensable para poder ejercer la actividad del periodista en general y, en especial del reportero. 
Puede consultar los detalles de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=10
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limitaciones a esos derechos en nombre de los intereses colectivos. A este respecto debe 
subrayarse que de ninguna manera podrían invocarse el "orden público" o el "bien común" 
como medios para suprimir un derecho garantizado por la Convención o para 
desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver el art. 29.a) de la Convención). Esos 
conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos 
humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las "justas 
exigencias" de "una sociedad democrática" que tenga en cuenta el equilibrio entre los 
distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la Convención.  

68. La Corte observa que la organización de las profesiones en general, en colegios 
profesionales, no es per se contraria a la Convención sino que constituye un medio de 
regulación y de control de la fe pública y de la ética a través de la actuación de los colegas. 
Por ello, si se considera la noción de orden público en el sentido referido anteriormente, 
es decir, como las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal de las 
instituciones sobre la base de un sistema coherente de valores y principios, es posible 
concluir que la organización del ejercicio de las profesiones está implicada en ese orden.  

69. Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concepto de orden público reclama 
que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información 
por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden 
público primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin 
que la disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. En este sentido, la Corte adhiere 
a las ideas expuestas por la Comisión Europea de Derechos Humanos cuando, basándose 
en el Preámbulo de la Convención Europea, señaló:  

que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la Convención no fue concederse 
derechos y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus intereses nacionales sino... 
establecer un orden público común de las democracias libres de Europa con el objetivo de 
salvaguardar su herencia común de tradiciones políticas, ideales, libertad y régimen de derecho 
[...]. 

También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la Convención 
Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser humano de 
expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir información. 

Corte IDH. La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. 
Serie A No. 636 

29. El requisito según la cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general 
significa que deben haber sido adoptadas en función del " bien común " (art. 32.2 ), 
concepto que ha de interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado 
democrático, cuyo fin principal es " la protección de los derechos esenciales del hombre y 
la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y 
alcanzar la felicidad " ["Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre [...] 
párr. 1].  

30. "Bien común" y "orden público" en la Convención son términos que deben interpretarse 
dentro del sistema de la misma, que tiene una concepción propia según la cual los Estados 
americanos " requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio 

 
36 La Opinión Consultiva OC-6/86 refiere acerca de la expresión leyes utilizada (en el artículo 30 de la Convención). 
Puede consultar los detalles de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=13
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efectivo de la democracia representativa " (Carta de la OEA, art. 3.d ); y los derechos del 
hombre, que " tienen como fundamento los atributos de la persona humana ", deben ser 
objeto de protección internacional [Declaración Americana, Considerandos, párr. 2; 
Convención Americana, Preámbulo, párr. 2].  

31. La Corte expresó al respecto en anterior ocasión que  
Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Convención, como un concepto 
referente a las condiciones de la vida social que permiten a los integrantes de la sociedad 
alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor vigencia de los valores democráticos. 
En tal sentido, puede considerarse como un imperativo del bien común la organización de la 
vida social en forma que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas y se 
preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana... No escapa a 
la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo unívoco los conceptos de " orden público 
" y " bien común ", ni que ambos conceptos pueden ser usados tanto para afirmar los derechos 
de la persona frente al poder público, como para justificar limitaciones a esos derechos en 
nombre de los intereses colectivos. A este respecto debe subrayarse que de ninguna manera 
podrían invocarse el " orden público " o el " bien común " como medios para suprimir un derecho 
garantizado por la Convención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real (ver el art. 
29.a de la Convención). Esos conceptos, en cuanto se invoquen como fundamento de 
limitaciones a los derechos humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente 
ceñida a las "justas exigencias " de " una sociedad democrática " que tenga en cuenta el 
equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la 
Convención [...]. 

Estado de excepción y orden público  

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 7.6 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 
de 30 de enero de 1987. Serie A No. 837 

22. Habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situaciones y dado, además, 
que las medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser ajustadas 
a " las exigencias de la situación ", resulta claro que lo permisible en unas de ellas podría 
no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar cada una 
de las situaciones especiales a que se refiere el artículo 27.1 dependerá, entonces, del 
carácter, intensidad, profundidad y particular contexto de la emergencia, así como de la 
proporcionalidad y razonabilidad que guarden las medidas adoptadas respecto de ella.  

23. El artículo 27.2 dispone, como se ha dicho, límites al poder del Estado Parte para 
suspender derechos y libertades, al establecer que hay algunos cuya suspensión no está 
permitida bajo ninguna circunstancia y al incluir " las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos”. Algunos de estos derechos se refieren a la integridad 
de la persona, como son el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica ( art. 3 
); el derecho a la vida ( art. 4 ); el derecho a la integridad personal ( art. 5 ); la prohibición 
de la esclavitud y servidumbre ( art. 6 ) y el principio de legalidad y de retroactividad ( 
art. 9 ). Está, además, prohibida la suspensión de la libertad de conciencia y de religión ( 
art. 12 ); de la protección a la familia ( art. 17 ); del derecho al nombre ( art. 18 ); de los 
derechos del niño ( art. 19 ); del derecho a la nacionalidad ( art. 20 ) y de los derechos 
políticos ( art. 23).  

 
37 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre la vigencia del recurso de hábeas corpus en contexto de estados de 
emergencia. Puede consultar los detalles de la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15
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24. La suspensión de garantías constituye también una situación excepcional, según la 
cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los derechos 
y libertades que, en condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos más 
rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la suspensión de garantías comporte la 
suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a los gobernantes a apartar su 
conducta de la legalidad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando suspendidas 
las garantías, algunos de los límites legales de la actuación del poder público pueden ser 
distintos de los vigentes en condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes 
ni cabe, en consecuencia, entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos 
más allá de las condiciones en que tal legalidad excepcional está autorizada. Como ya lo 
ha señalado la Corte en otra oportunidad, el principio de legalidad, las instituciones 
democráticas y el Estado de Derecho son inseparables [...]. 

33. El habeas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos americanos, 
tutela de manera directa la libertad personal o física contra detenciones arbitrarias, por 
medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se 
lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la 
privación y, en su caso, decretar su libertad. En la Convención este procedimiento aparece 
en el artículo 7.6 que dice:  

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a 
fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén 
que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona. 

34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el amparo 
es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de acuerdo 
con los principios básicos de ambas garantías recogidos por la Convención así como con 
los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los Estados Partes, se observa 
que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera autónoma con la finalidad 
de proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos o de aquéllos que se 
encuentran amenazados de ser privados de su libertad, pero en otras ocasiones el habeas 
corpus es denominado "amparo de la libertad" o forma parte integrante del amparo.  

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de 
la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal 
competente bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial 
la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

37. Una pregunta adicional que cabe hacerse más allá de la consideración del hábeas 
corpus como una garantía judicial que protege derechos no susceptibles de suspensión 
según el artículo 27.2 es si tal procedimiento puede subsistir al mismo tiempo como medio 
de asegurar la libertad individual, aun bajo estado de excepción, a pesar de que el artículo 
7 no está entre aquéllos que no pueden ser afectados en situaciones excepcionales.  

38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo ha subrayado la Corte, la 
medida de lo estrictamente necesario para atender a la emergencia, resulta también ilegal 
toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar 
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precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción, aún 
dentro de la situación de excepcionalidad jurídica vigente.  

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garantías no puede 
adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones señaladas en el párrafo anterior, 
tampoco pueden apartarse de esos principios generales las medidas concretas que afecten 
los derechos o libertades suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran la legalidad 
excepcional de la emergencia, si se prolongaran más allá de sus límites temporales, si 
fueran manifiestamente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, o si para 
adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso de poder.  

40. Si esto es así es desde todo punto de vista procedente, dentro de un Estado de 
Derecho, el ejercicio del control de legalidad de tales medidas por parte de un órgano 
judicial autónomo e independiente que verifique, por ejemplo, si una detención, basada 
en la suspensión de la libertad personal, se adecua a los términos en que el estado de 
excepción la autoriza. Aquí el hábeas corpus adquiere una nueva dimensión fundamental. 

Corte IDH. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 
de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 938 

38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispensables para la protección de los 
derechos humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 
de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 
y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, y también las 
inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que 
resulta de la suspensión de garantías. 

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166 

44. Los hechos del presente caso se enmarcaron en un contexto en el que algunas de las 
principales ciudades del Ecuador se vieron afectadas por graves hechos de delincuencia, 
que conllevaron a un clima de inseguridad y conmoción interna. Ante dicha situación, y 
en el marco de la Ley de Seguridad Nacional, según reconoció el Estado [...], el Presidente 
de la República dictó el Decreto No. 86 de 3 de septiembre de 1992, el cual establecía: 

Considerando 

Que en todo el territorio nacional y, especialmente en las ciudades de Quito y Guayaquil, 
continúan suscitándose hechos de vandalismo, atentados contra la integridad física de las 
personas y considerables perjuicios a la propiedad pública y privada, que han determinado un 
grave estado de conmoción interna; 

Que es indispensable mantener y defender el sistema jurídico y democrático de la República, así 
como precautelar el orden y la seguridad de los habitantes del ECUADOR, arbitrando las medidas 
adecuadas; y  

En ejercicio de las atribuciones legales,  

ARTICULO PRIMERO.- Dispónese la intervención de las Fuerzas Armadas en todo el territorio 
nacional, como medio de precautelar la seguridad de las personas y de los bienes públicos y 
privados.  

 
38 La Opinión Consultiva OC-9/87 trata sobre el alcance de la prohibición, contenida en la Convención, de suspender 
"las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos". Puede consultar los detalles de la 
Opinión Consultiva en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27
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ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigencia desde la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y de su cumplimiento encárguese el señor 
Ministro de Defensa Nacional. 

45. Al respecto, la Corte recuerda que,  

[h]abida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas situaciones y dado, además, que las 
medidas que se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser ajustadas a “las 
exigencias de la situación”, resulta claro que lo permisible en unas de ellas podría no serlo en 
otras. La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar cada una de las situaciones 
especiales a que se refiere el artículo 27.1 dependerá, entonces, del carácter, intensidad, 
profundidad y particular contexto de la emergencia, así como de la proporcionalidad y 
razonabilidad que guarden las medidas adoptadas respecto de ella.  

46. En el mismo sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha manifestado que para 
que se justifique un estado de excepción es necesario: a) que exista una situación 
excepcional de crisis o emergencia; b) que ésta afecte a toda la población, y c) que 
constituya una amenaza a la vida organizada de la sociedad.  

47. Es obligación del Estado determinar las razones y motivos que llevan a las autoridades 
internas a declarar un estado de emergencia y corresponde a éstas ejercer el adecuado y 
efectivo control de esa situación y que la suspensión declarada se encuentre, conforme a 
la Convención, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de 
la situación”. Los Estados no gozan de una discrecionalidad ilimitada y corresponderá a 
los órganos del sistema interamericano, en el marco de sus respectivas competencias, 
ejercer ese control en forma subsidiaria y complementaria. En este caso, la Corte analiza 
la conformidad de los actos estatales en el marco de las obligaciones consagradas en el 
artículo 27 de la Convención, en relación con las otras disposiciones de la Convención 
objeto de la controversia.  

48. En el presente caso, las autoridades estatales consideraron que existía “un grave 
estado de conmoción interna [… en] el territorio nacional y, especialmente en las ciudades 
de Quito y Guayaquil”, como consecuencia de “hechos de vandalismo, atentados contra la 
integridad física de las personas y considerables perjuicios a la propiedad pública y 
privada”, que requería la adopción de medidas excepcionales. Sin embargo, del análisis 
del mencionado Decreto No. 86, la Corte observa que éste no fijó un límite espacial 
definido. Por el contrario, dispuso “la intervención de las Fuerzas Armadas en todo el 
territorio nacional, como medio de precautelar la seguridad de las personas y de los bienes 
públicos y privados” [...]. En tales términos, el Decreto tampoco determinó un límite 
temporal para la intervención militar, que permitiera saber la duración de la misma, ni 
estableció los derechos que serían suspendidos, es decir, el alcance material de la 
suspensión. La Ley de Seguridad Nacional tampoco establecía estos límites. En relación 
con esto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas ha sostenido que un estado 
de emergencia debe cumplir con los requisitos de “duración, […] ámbito geográfico y […] 
alcance material”.  

49. Al respecto, el Estado alegó que el “decreto de emergencia fue expedido en un 
contexto de violencia nacional [y] continental”, “un contexto de alarmante inseguridad, 
incremento de la violencia y alarma ciudadana”, y que el decreto “tiene su razón de ser 
dado que en el Ecuador de aquel entonces, el grupo subversivo “Puca Inti” o “Sol Rojo” 
iniciaba su gestación en territorio nacional”. El Estado manifestó que “el concepto de 
seguridad nacional, definido en el artículo 2 de la Ley de la materia no sólo implica la 
conservación del orden interno, sino que implica la preservación de valores colectivos que 
tienen que ver con la supervivencia de la Nación[; el] hecho de que Ecuador en la 
actualidad sea un país con un exiguo grado de elementos subversivos se ha dado gracias 
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a la pronta actuación de la Fuerza Pública en momentos precisos de la historia con el fin 
último de defender la paz social”. 

51. Este Tribunal hace notar que en determinados estados de emergencia o en situaciones 
de alteración del orden público, los Estados utilizan las Fuerzas Armadas para controlar la 
situación. Al respecto, la Corte estima absolutamente necesario enfatizar en el extremo 
cuidado que los Estados deben observar al utilizar las Fuerzas Armadas como elemento 
de control de la protesta social, disturbios internos, violencia interna, situaciones 
excepcionales y criminalidad común. Tal como ha señalado este Tribunal, “los Estados 
deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios 
internos, puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y 
no a la protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales”. 
El deslinde de las funciones militares y de policía debe guiar el estricto cumplimiento del 
deber de prevención y protección de los derechos en riesgo, a cargo de las autoridades 
internas. En este sentido, se muestran algunos avances, tales como la declaración de 
“Normas humanitarias mínimas aplicables en situaciones de estado de excepción” 
(“Normas de Turku”), que considera importante reafirmar y desarrollar principios que rijan 
el comportamiento de todas las personas, grupos y autoridades en casos de violencia 
interna, conflictos étnicos, religiosos y nacionales, disturbios, tensiones y en situaciones 
excepcionales, así como el carácter inderogable de determinadas normas en esas 
situaciones, motivada por las siguientes razones:  

Considerando que hay casos de violencia interna, conflictos étnicos, religiosos y nacionales, 
disturbios, tensiones y situaciones excepcionales que siguen causando grave inestabilidad y 
grandes sufrimientos en todas partes del mundo; 

Alarmada por el aumento del número y la brutalidad de las violaciones de los derechos humanos 
y de las normas humanitarias en tales situaciones; […] 

Confirmando que cualquier suspensión de las obligaciones relativas a los derechos humanos 
durante un estado de excepción debe ceñirse estrictamente a los límites previstos en el derecho 
internacional, que algunos derechos no se pueden suspender nunca y que el derecho 
humanitario no admite suspensiones en razón de una situación excepcional; 

Confirmando además que las medidas por las que se suspenden esas obligaciones deben 
adoptarse respetando estrictamente los requisitos de procedimiento establecidos en esos 
instrumentos, que la imposición de un estado de excepción se debe proclamar oficialmente, en 
forma pública, y de conformidad con las disposiciones establecidas por la ley, que las medidas 
por las que se suspenden esas obligaciones deberán limitarse estrictamente a las exigencias de 
la situación y que esas medidas no deben ser discriminatorias por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, u origen social, nacional o étnico[.] 

52. La Corte estima que, una vez determinada una intervención militar con tan amplios 
alcances y en función de objetivos a su vez tan amplios y difusos [...], la suspensión de 
garantías que en efecto operó en este caso, y que el Estado reconoció al allanarse a la 
alegada violación del artículo 27 de la Convención, sobrepasó la facultad reconocida a los 
Estados por la Convención en el primer inciso de esta disposición. Si bien los hechos del 
caso refieren únicamente a la aplicación del Decreto No. 86 mencionado, y a este contexto 
se limita este Tribunal, es fundamental recordar que la suspensión de garantías debe 
operar como una medida estrictamente excepcional para enfrentar reales situaciones de 
emergencia, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación”, y no constituye un medio para enfrentar la criminalidad común. La Corte valora 
positivamente la manifestación del Estado en el sentido de que se encuentra “frente a un 
proceso […] de democratizar […] el régimen de excepción[, el cual] va a ser debidamente 
regulado y estrictamente monitoreado […] en la próxima Asamblea Constituyente que está 
por conformarse en el Ecuador […para que se] restrinja[…] el uso indiscriminado que en 
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ciertas ocasiones se puede dar del estado de excepción, de esa facultad que tiene el Poder 
Ejecutivo para decretar un estado de emergencia”. 

78. La Corte ha considerado reiteradamente que el derecho a la vida es un derecho 
humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute de todos los 
demás derechos humanos, en razón de lo cual, no son admisibles enfoques restrictivos 
del mismo. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención este derecho forma parte 
del núcleo inderogable, pues se encuentra consagrado como uno de los derechos que no 
puede ser suspendido en casos de guerra, peligro público u otras amenazas a la 
independencia o seguridad de los Estados Partes. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289 

117. El artículo 27.1 de la Convención contempla distintas situaciones. Las medidas que 
se adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser ajustadas a “las exigencias de 
la situación”, resultando claro que lo permisible en unas de ellas podría no serlo en otras. 
La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar cada una de las situaciones 
especiales a las que se refiere el artículo 27.1 dependerá entonces, del carácter, 
intensidad, profundidad y particular contexto de la emergencia, así como de la 
proporcionalidad y razonabilidad que guarden las medidas adoptadas respecto de ella. En 
esta línea, si bien la Corte ha señalado que el Estado tiene el derecho y la obligación de 
garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene 
el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos conformes a derecho y respetuosos 
de los derechos fundamentales a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción. Por 
ello, el artículo 27.1 de la Convención permite la suspensión de las obligaciones que 
establece, “en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación” de que se trate. Las disposiciones que se adopten no deben violar otras 
obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben entrañar discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. Ello implica 
entonces, que tal prerrogativa debe ser ejercida e interpretada, al tenor además, de lo 
previsto en el artículo 29.a) de la Convención, como excepcional y en términos restrictivos. 
Adicionalmente, el artículo 27.3 establece el deber de los Estados de “informar 
inmediatamente a los demás Estados partes en la presente Convención, por conducto del 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de 
la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión”. 
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IV. REPARACIONES  

En este último apartado se tratan algunas medidas de reparación que ha dispuesto la 
Corte específicamente en el tema de uso de la fuerza y orden público. 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150 

Deber de investigar 

137. El Tribunal ha establecido que prevalece después de trece años la impunidad respecto 
de los hechos del presente caso. La Corte ha definido la impunidad como la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana. 
El Estado está obligado a combatir esta situación por todos los medios disponibles, ya que 
ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total 
indefensión de las víctimas y de sus familiares.  

138. En tal sentido, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos 
y mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso; 
otorgar garantías de seguridad suficientes a las autoridades judiciales, fiscales, testigos, 
operadores de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su alcance para 
diligenciar el proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de 
los hechos de violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén; del uso excesivo 
de la fuerza, y de la ejecución extrajudicial de varios internos. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

Deber de investigar 

299. En virtud de lo señalado por el Estado respecto a la posibilidad recursiva del proceso 
en el caso de Igmar Landaeta, y tomando en cuenta las falencias y omisiones en la 
investigación y en el proceso, las cuales derivaron en las violaciones establecidas en el 
fondo de la presente Sentencia [...], la Corte dispone que, el Estado reabra, de oficio, la 
investigación, a fin de esclarecer los hechos y, en su caso, establecer la determinación de 
responsabilidades por la privación arbitraria de la vida de Igmar Landaeta, dentro de un 
plazo razonable. 

Capacitación 

312. Con fundamento en lo anterior, la Corte valora los esfuerzos progresivos realizados 
por el Estado. No obstante, siendo que en el presente caso determinó la responsabilidad 
estatal por la violación del artículo 2 de la Convención por la falta de legislación adecuada 
y capacitación sobre uso de la fuerza al momento de los hechos, y en consideración de lo 
ya ordenado en sus Sentencias previas al respecto, la Corte reitera la necesidad de dar 
cumplimiento a los puntos pendientes ordenados en sus Fallos. En particular, considera 
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importante que el Estado refuerce sus capacidades en la implementación del monitoreo y 
rendición de cuentas de agentes policiales involucrados en episodios de uso de la fuerza, 
de conformidad con los estándares internacionales reflejados en el presente fallo. 

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 283 

263. Con relación a la adopción de medidas para la disminución del riesgo de las 
defensoras y defensores de derechos humanos, esta Corte estableció que el Estado ha 
planificado y/o implementado diversas medidas dirigidas a enfrentar dichos riesgos [...]. 
Sin embargo, Guatemala no aportó información a la Corte sobre la efectividad de las 
mismas. En virtud de lo anterior, el Estado debe implementar, en un plazo razonable, una 
política pública para la protección de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, tomando en cuenta, al menos, los siguientes requisitos: 

a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la sociedad 
civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un programa de 
protección al colectivo en cuestión;  

b) el programa de protección debe abordar de forma integral e interinstitucional la 
problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y adoptar medidas de atención 
inmediata frente a denuncias de defensores y defensoras;  

c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 
adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo;  

d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 
prevención y protección de los defensores de derechos humanos;  

e) el diseño de planes de protección que respondan al riesgo particular de cada 
defensor y defensora y a las características de su trabajo;  

f) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las defensoras 
y los defensores de derechos humanos, y  

g) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda a las 
necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos. 

264. Asimismo, el Estado debe presentar informes anuales en el plazo de un año sobre 
las acciones que se han realizado para la implementación de dicha política. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292 

460. En virtud de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente la 
investigación y/o el proceso penal en curso sobre los hechos relacionados con la ejecución 
extrajudicial de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez con la debida diligencia y en un plazo 
razonable para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los responsables. La debida 
diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales correspondientes 
están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por lo que deberán brindar al 
juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos 
que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo. En particular, el 
Estado debe: 
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a) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares en todas las etapas 
de estas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención 
Americana; 

b) por tratarse de una violación grave de derechos humanos y en consideración de las 
particularidades y el contexto en que ocurrieron los hechos, el Estado debe abstenerse 
de recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna 
otra disposición análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, 
ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta 
obligación; 

c) garantizar que las investigaciones y procesos por los hechos constitutivos de la 
ejecución extrajudicial del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, y 

d) divulgar públicamente los resultados de los procesos para que la sociedad peruana 
conozca la determinación judicial de los hechos objeto del presente caso. 

474. La Corte ha ordenado en otros casos adecuar, teniendo en cuenta los estándares 
internacionales, los parámetros para investigar las ejecuciones extrajudiciales y las 
torturas, así como realizar el análisis forense. En el presente caso, el Tribunal 
considera necesario que el Estado continúe con el proceso de implementación de 
protocolos eficaces para la investigación de violaciones relacionadas con el derecho a la 
vida que contemplen las normas internacionales pertinentes en la materia, tales como 
las previstas en el Manual sobre la prevención e investigación eficaces de las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias de las Naciones Unidas. Asimismo, habrá de dotar a 
las entidades encargadas de la prevención e investigación de las ejecuciones 
extrajudiciales de suficientes recursos humanos, económicos, logísticos y científicos 
para que puedan realizar el procesamiento adecuado de toda prueba, científica y de otra 
índole, con la finalidad de esclarecer los hechos delictivos. Lo anterior no será supervisado 
por el Tribunal. 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C 
No. 31639 

219. En consecuencia, esta Corte, como lo ha dispuesto en otras oportunidades, ordena 
que el Estado, de acuerdo a su derecho interno, inicie y conduzca eficazmente, en un plazo 
razonable, una investigación de los hechos relacionados con las violaciones a la integridad 
personal declaradas en la presente Sentencia, para determinar, de ser procedente, las 
eventuales responsabilidades disciplinarias, penales o de otra índole y, en su caso, aplicar 
efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. Para ello, el Estado debe 
emprender con seriedad todas las acciones necesarias con el fin de individualizar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a responsables de los actos que generaron las violaciones 
referidas hechos en contra de los señores Eusebio Domingo Revelles, Jorge Eliécer Herrera 
Espinoza, Emmanuel Cano y Luis Alfonso Jaramillo González. 

 
39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la tortura, la detención ilegal sin control judicial 
y la prisión preventiva arbitraria en contra de los señores Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Luis Alfonso Jaramillo 
González, Eusebio Domingo Revelles, y Emmanuel Cano. Tales actos ocurrieron en el marco de la investigación de 
presuntas actividades delictivas y la tortura tuvo por objeto que las víctimas admitieran la comisión de delitos. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333 

Investigación 

292. En virtud de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente la 
investigación en curso sobre los hechos relacionados con las muertes ocurridas en la 
redada de 1994, con la debida diligencia y en un plazo razonable para identificar, procesar 
y, en su caso, sancionar a los responsables. Respecto a las muertes ocurridas en la redada 
de 1995, el Estado debe iniciar o reactivar una investigación eficaz respecto a estos 
hechos. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales 
correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por lo que 
deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y 
abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo. 
Asimismo, a partir de las conclusiones establecidas en la presente Sentencia respecto a 
las violaciones a los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales, el Estado, 
a través del Procurador General de la República del Ministerio Público Federal, debe 
evaluar si los hechos referentes a las redadas de 1994 y 1995 deben ser objeto de solicitud 
de Incidente de Traslado de Competencia. En particular, el Estado también debe: 

a) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares en todas las etapas 
de estas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención 
Americana, y 

b) por tratarse de probables ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura, el Estado 
debe abstenerse de recurrir a cualquier obstáculo procesal para excusarse de esta 
obligación. 

Capacitación 

322. No obstante, ante la gravedad de los datos presentados por las partes en el presente 
proceso sobre la alta letalidad de la actuación de la policía en Brasil, y especialmente en 
Río de Janeiro, la Corte determina que el estado de Río de Janeiro debe establecer metas 
y políticas de reducción de la letalidad y de la violencia policial. La Corte supervisará esta 
medida y podrá determinar medidas adicionales o suplementarias durante la supervisión 
del cumplimiento de esta Sentencia, en caso de que los objetivos de esa medida, es decir 
la reducción de letalidad policial, no sean verificados. 

323. Finalmente, en lo que se refiere a la capacitación de profesionales de salud sobre 
legislación y normas técnicas vigentes para garantizar el efectivo cumplimiento de la Ley 
No. 12.845/13, la Corte toma nota de la mejora en términos normativos en el trato de la 
violencia contra las mujeres en Brasil con la reciente aprobación de la Ley No. 
12.845/2013, que hace obligatoria la atención a víctimas de violencia sexual; del Decreto 
No. 7.958/2013, que establece directrices para la atención a víctimas de violencia sexual 
por profesionales de seguridad pública y del personal del Sistema Único de Salud; del 
Decreto No. 8086/2013, que creó el Programa Mujer: Vivir Sin Violencia, el cual incluye 
capacitaciones para garantizar la atención de víctimas de violencia sexual; y del 
Instructivo No. 485/2014, del Ministerio de la Salud, que redefinió el funcionamiento del 
servicio de atención para víctimas de violencia sexual. En ámbito estadual, el Estado de 
Río de Janeiro aprobó la Ley No. 7.448/2016, que crea la categoría “feminicidio” en las 
actas policiales en dicho estado y Comisarías (Delegacias) Especializadas, un hospital y 
una sala en el Instituto Médico Legal Central para la atención de mujeres víctimas de 
violencia sexual. Asimismo, la Policía Civil de Río de Janeiro adoptó dos Instructivos 
relevantes para el presente caso: el No. 620/2013, que establece la rutina básica a ser 
observada por la autoridad policial en casos de homicidios en los que las víctimas son 
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mujeres, y el No. 752/2016, que crea un Grupo de Trabajo para la adaptación del Protocolo 
Latinoamericano de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por cuestiones de 
género.  

324. La Corte valora las medidas adoptadas por el Estado, sin embargo, destaca que la 
simple existencia de instrumentos legales en ese sentido es insuficiente para garantizar la 
efectiva protección de las mujeres víctimas de violencia sexual, en particular cuando los 
perpetradores son agentes del Estado. Por lo tanto, la Corte considera fundamental que 
el Estado continúe con las acciones desarrolladas e implemente, en un plazo razonable, 
un programa o curso permanente y obligatorio sobre atención a mujeres víctimas de 
violación sexual, dirigido a todos los niveles jerárquicos de las Policías Civil y Militar de Río 
de Janeiro y a funcionarios de atención de salud. Como parte de esta formación, se deberá 
incluir la presente Sentencia, la jurisprudencia de la Corte Interamericana respecto a 
violencia sexual y tortura, así como los estándares internacionales en materia de atención 
a víctimas e investigación de ese tipo de casos. 

Reformas institucionales 

335. Por lo tanto, la Corte toma nota del Instructivo No. 617/2013 de la Policía Civil de 
Río de Janeiro que determina que la expresión técnica para los referidos registros debe 
ser “lesión corporal u homicidio derivada de intervención policial” y la considera apropiada 
y en línea con lo establecido en el Programa Nacional de Derechos Humanos. En ese 
sentido, la Corte ordena que el Estado adopte las medidas necesarias para uniformar dicha 
expresión en los reportes e investigaciones realizadas por la policía o el Ministerio Público 
de Río de Janeiro en casos de muertes o lesiones provocadas por la actuación policial. El 
concepto de “oposición” o “resistencia” a la actuación policial debe ser abolido.  

336. En relación a los medios de conducción de una investigación en casos de muerte de 
civiles provocada por la policía, la Corte considera que en el ámbito nacional, la Resolución 
Conjunta No. 02/2015 del Departamento de Policía Federal y del Consejo Superior de 
Policía ya determina los procedimientos internos a ser adoptados ante ese tipo de 
situaciones y en el ámbito del Estado de Río de Janeiro, el Instructivo No. 553/2011 
igualmente prevé una serie de directrices básicas que la policía debe tomar en cuenta ante 
un registro de muerte derivada de acción policial. Sin embargo, la Corte no deja de notar 
la importancia de la aprobación del Proyecto de Ley No. 4.471/2012, el cual establecería 
normas para preservar los medios de prueba en relación con la pericia técnica, la 
recolección y conservación de pruebas y una investigación exenta por parte de los órganos 
del sistema de justicia. Por lo tanto, la Corte insta al Estado que busque la aprobación de 
tales medidas mediante la aprobación diligente de la referida Ley. Lo anterior no será 
supervisado por la Corte. 

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338 

Investigación 

192. Teniendo en cuenta que actualmente se encuentra abierto un proceso penal por la 
muerte de Johan Alexis Ortiz Hernández y, con base en la jurisprudencia de este Tribunal, 
la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la mayor diligencia las 
investigaciones y el proceso penal en curso, así como abrir las investigaciones que sean 
necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables 
de la muerte de Johan Alexis Ortiz Hernández en un plazo razonable, a los efectos de 
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establecer toda la verdad de los hechos y removiendo todos los obstáculos que mantienen 
la impunidad en este caso. 

Capacitación 

217. Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo resuelto en esta Sentencia [...] y habida 
cuenta de la obligación del Estado de prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos 
humanos como las ocurridas en el presente caso, el Estado deberá, de acuerdo a la 
naturaleza y finalidad de cada ejercicio en el ámbito de la instrucción militar de los 
estudiantes de la Escuela de Formación de Guardias Nacionales, establecer de forma 
expresa el tipo de municiones a utilizarse y, en su caso, justificar de forma estricta la 
necesidad militar de utilizar balas reales en un ejercicio en concreto. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 371 

Medidas contempladas en un plan interno 

333. En el presente caso, la Corte nota que, en el marco del procedimiento ante la 
Comisión Interamericana, el Estado propuso un plan de reparación integral que ponía a 
disposición de las víctimas procedimientos tendientes a la eliminación de antecedentes 
penales, el pago de compensación, becas educativas, servicios de salud, vivienda e 
investigación de los hechos, entre otras medidas. No obstante, tal como el mismo Estado 
remarca, en muchos casos dichas medidas no han sido implementadas, sea porque las 
víctimas no prestaron su consentimiento o por otros motivos. En este sentido, el Tribunal 
ha establecido que para que resulte improcedente ordenar reparaciones adicionales a las 
ya otorgadas en el ámbito interno, es insuficiente que el Estado indique que estas han 
sido o pueden ser otorgadas a través de mecanismos internos. Adicionalmente, las 
medidas deben haberse ejecutado de manera que la Corte pueda evaluar si efectivamente 
se repararon las consecuencias de la actuación o situación que configuró la vulneración de 
derechos humanos en el caso concreto, o debe contarse con información suficiente a 
efectos de determinar si estas reparaciones son adecuadas o si existen garantías de que 
los mecanismos de reparación interna son suficientes. Estos extremos no se satisfacen en 
este caso. 

Investigación 

339. Esta Corte considera, además, que el Estado debe, dentro de un plazo razonable, 
determinar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, las eventuales 
responsabilidades de los funcionarios que contribuyeron con su actuación a la comisión de 
actos de revictimización y violencia institucional en perjuicio de las once mujeres y, en la 
medida que corresponda, aplicar las consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico 
interno, penales o no penales. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la Corte estima 
que el Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus 
familiares en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, 
de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. De igual manera, 
los resultados judiciales definitivos de los procesos correspondientes deberán ser 
públicamente divulgados, para que la sociedad mexicana conozca los hechos objeto del 
presente caso, así como a sus responsables, previa consulta a las víctimas sobre aquellos 
aspectos que pudieren afectar su intimidad o privacidad.  
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Rehabilitación 

341. La Corte ha constatado las graves afectaciones a la integridad personal sufridas por 
las once mujeres y sus familiares como consecuencia de los hechos del presente caso [...]. 
Por tanto, la Corte estima, que es preciso disponer una medida de reparación que brinde 
una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos o psiquiátricos sufridos 
por las víctimas, derivados de las violaciones establecidas en la presente Sentencia, que 
atienda a sus especificidades de género y antecedentes. Esta Corte ordena al Estado 
brindar gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento médico para las once mujeres 
víctimas del caso, el cual deberá incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, 
transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, deberá 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de 
residencia, por el tiempo que sea necesario. Igualmente ordena al Estado brindar 
gratuitamente, de forma prioritaria, el tratamiento inmediato psicológico o psiquiátrico 
adecuado a las víctimas que así lo requieran, incluyendo el suministro gratuito de los 
medicamentos que eventualmente se requieran, a través de sus instituciones de salud 
especializadas, previa manifestación de voluntad de tales víctimas. Al proveer el 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con cada una de ellas 
y después de una evaluación individual. Los beneficiarios de estas medidas disponen de 
un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para 
confirmar al Estado su anuencia a recibir atención psicológica y/o psiquiátrica. A su vez, 
el Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de dicha 
solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o psiquiátrica 
solicitada.  

Beca 

351. La Corte ha establecido en la presente sentencia que los hechos del caso generaron 
una grave afectación a Angélica Patricia Torres Linares, Claudia Hernández Martínez, 
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo y sus familiares, que perdura en el tiempo y que 
ocasionó cambios significativos en su proyecto de vida, teniendo impacto en su desarrollo 
personal y profesional. En particular, el Tribunal destaca que los hechos acontecieron 
cuando las tres víctimas se encontraban cursando estudios universitarios, los cuales se 
vieron interrumpidos por las graves secuelas psicológicas que sufrieron como 
consecuencia de los hechos. En atención a lo anterior, este Tribunal considera oportuno 
ordenar que el Estado otorgue una beca en una institución pública mexicana de educación 
superior a favor de Angélica Patricia Torres Linares, Claudia Hernández Martínez y Suhelen 
Gabriela Cuevas Jaramillo, concertada entre éstas y el Estado, para realizar estudios 
superiores técnicos o universitarios, ya sean de pregrado y/o posgrado, o bien para 
capacitarse en un oficio. Dicha beca se otorgará desde el momento en que las beneficiarias 
la soliciten al Estado hasta la conclusión de sus estudios superiores técnicos o 
universitarios y deberá cubrir todos los gastos para la completa finalización de dichos 
estudios, incluyendo el material académico o educativo. En principio, esta medida deberá 
empezar a hacerse efectiva de la manera más pronta posible, a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, para que las beneficiarias comiencen sus estudios en el próximo 
año, si así lo desean. No obstante, dada la particular severidad de las secuelas psicológicas 
y emocionales características de hechos de tortura y violencia sexual que persisten aún 
en la actualidad sobre las víctimas, la Corte estima prudente enfatizar que las beneficiarias 
podrán dar a conocer al Estado su intención de recibir las becas en el momento que 
consideren estar en condiciones para retomar su vida académica, dentro del plazo de dos 
años contado a partir de la notificación de esta Sentencia.  
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Capacitación 

355. Como la Corte constató en el capítulo IX-1 de esta Sentencia, el uso ilegítimo y 
excesivo de la fuerza por parte del Estado en el contexto de los hechos acaecidos el 3 y 4 
de mayo de 2006 en Texcoco y San Salvador de Atenco conllevó violaciones a distintos 
derechos consagrados en la Convención. Este Tribunal valora de manera positiva los 
esfuerzos llevados a cabo por el Estado, tanto a nivel federal como estadual para 
establecer límites al uso de la fuerza en contextos de protesta social y para fiscalizar a los 
cuerpos de policía. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado la creación e 
implementación, en el plazo de dos años, de un plan de capacitación de oficiales de la 
Policía Federal y del estado de México orientado a: (i) sensibilizar a los miembros de los 
cuerpos de policía en abordar con perspectiva de género los operativos policiales, el 
carácter discriminatorio de los estereotipos de género como los empleados en este caso y 
el absoluto deber de respeto y protección de la población civil con la que entran en 
contacto en el marco de sus labores orden público, así como a (ii) capacitar a los agentes 
de policía sobre los estándares en materia del uso de la fuerza en contextos de protesta 
social establecidos en esta Sentencia y en la jurisprudencia de esta Corte. Este plan de 
capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de los miembros del 
cuerpo de policía federal y estadual. 

Observatorio 

356. De igual manera, la Corte dispone que el Estado deberá establecer al nivel federal 
un observatorio independiente que permita dar seguimiento a la implementación de las 
políticas en materia de rendición de cuentas y monitoreo del uso de la fuerza de la Policía 
Federal y la policía del estado de México, dentro del cual se permita la participación de 
miembros de la sociedad civil. Asimismo, dicho observatorio deberá generar información 
que permita realizar mejoras institucionales en la materia. Para tales efectos, el Estado 
deberá generar sistemas de información que permitan: (i) evaluar la efectividad de los 
mecanismos existentes de supervisión y fiscalización de los operativos policiales antes, 
durante y después del uso de la fuerza, y (ii) brindar retroalimentación sobre las mejoras 
institucionales que correspondan de acuerdo con la información obtenida por medio del 
observatorio. Para el cumplimiento de esta medida el Estado deberá acreditar la creación 
del observatorio, con las características especificadas, así como su puesta en 
funcionamiento. Sin embargo, la Corte no supervisará su implementación. 

Mecanismo de seguimiento 

360. La Corte observa que el Estado creó, en septiembre de 2015, un Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres. México informó que el 
funcionamiento de este Mecanismo de Seguimiento “contempla la emisión de un dictamen 
conjunto con recomendaciones sobre los casos revisados, a fin de que las autoridades 
competentes actúen aplicando los más altos estándares internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, o reciban asistencia técnica para avanzar en la 
investigación de tortura sexual”, con el objetivo de revisar y atender los casos de mujeres 
denunciantes de tortura sexual en México. Sin perjuicio de que el Tribunal reconoce las 
acciones llevadas a cabo como consecuencia del mecanismo, la Corte considera pertinente 
ordenar al Estado que, en un plazo de dos años, elabore un plan de fortalecimiento 
calendarizado del Mecanismo de Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra 
Mujeres, que incluya la asignación de recursos para el cumplimiento de sus funciones en 
el territorio nacional, y establezca plazos anuales para la presentación de informes. En 
particular, el Estado deberá incluir dentro de las funciones del mecanismo la realización 
de un diagnóstico del fenómeno de la tortura sexual a mujeres en el país y formular 
propuestas de políticas públicas de manera periódica.  



 

102   

25 ORDEN PÚBLICO Y USO DE LA FUERZA 

Daño inmaterial 

375. La Corte ha establecido en su jurisprudencia que el daño inmaterial puede 
comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados por la violación como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas y cualquier alteración, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas. Por otra parte, 
dado que no es posible asignar al daño inmaterial un equivalente monetario preciso, sólo 
puede ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables 
en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en 
términos de equidad.  

376. La Corte recuerda que determinó en este caso que el Estado cometió violaciones 
graves contra la integridad personal, vida privada y libertad personal de las once mujeres, 
así como de sus familiares. En consideración de las circunstancias del caso, todas las 
violaciones cometidas, la denegación de justicia, los sufrimientos ocasionados y 
experimentados, el impacto en las vidas de las once mujeres y sus familiares, así como 
las restantes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron, este Tribunal considera 
pertinente fijar, en equidad, por concepto de daño inmaterial, las cantidades de: USD$ 
70.000,00 (setenta mil dólares de los Estados Unidos de América) a cada una de las diez 
mujeres víctimas de este caso que han solicitado indemnización económica, es decir, a 
Yolanda Muñoz Diosdada, Norma Aidé Jiménez Osorio, María Patricia Romero Hernández, 
Mariana Selvas Gómez, Ana María Velasco Rodríguez, Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, 
Bárbara Italia Méndez Moreno, María Cristina Sánchez Hernández, Angélica Patricia Torres 
Linares y Claudia Hernández Martínez; USD$ 15.000,00 (quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América) a favor de cada una de las madres, padres, hijas e hijos, cónyuges, 
compañeros y compañeras permanentes de las referidas víctimas, identificados en el 
párrafo 324 de esta Sentencia, y USD$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América) a favor de cada uno de los hermanos, hermanas, sobrinos y sobrinas de 
dichas víctimas identificados en el párrafo 324 de esta Sentencia.  

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403 

122. En el presente caso, la Corte nota que el Estado no remitió prueba que permitiera a 
este Tribunal acreditar sus alegatos con respecto a los cursos de formación y capacitación 
que brinda a los miembros de la Policía Nacional y del Ejército de Nicaragua. De esta 
forma, y toda vez que la Corte constató en el capítulo VI de la presente Sentencia que en 
los hechos del caso tuvo lugar un uso excesivo de la fuerza por parte del Estado, este 
Tribunal considera pertinente ordenar al Estado la creación e implementación de un plan 
de capacitación dirigido a miembros de la Policía Nacional de Nicaragua y del Ejército de 
Nicaragua sobre los estándares internacionales en materia de uso de la fuerza, así como 
respecto a los estándares internacionales de protección de los derechos de las personas 
en contexto de movilidad. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el curso de 
formación regular de dichos cuerpos en un plazo no superior a un año.  
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Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415 

Investigación 

148. La Corte concluyó que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial en tanto no ha logrado esclarecer los hechos que dieron lugar al 
presente caso, a lo que se suma que no inició investigación alguna por las lesiones 
ocasionadas a las personas privadas de libertad en la cárcel de Vista Hermosa ni instruyó 
investigación alguna por la posible comisión de actos de tortura. 

149. A partir de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe reiniciar, con la debida 
diligencia, la investigación y proceso penal que corresponda por los hechos ocurridos en 
la cárcel de Vista Hermosa el 10 de noviembre de 2003. De esa cuenta, el Estado deberá 
investigar con debida diligencia los hechos que dieron como resultado (i) las muertes de 
las siete personas privadas de libertad; (ii) las lesiones provocadas a las otras 27, y (iii) 
los posibles actos de tortura cometidos. 

150. Cabe señalar que en virtud de que los hechos del presente caso configuran, según lo 
reconoció expresamente el Estado, “ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias” [...], 
no tiene asidero el alegato en torno a la imposibilidad de investigar lo sucedido, en tanto, 
como lo ha considerado la Corte en reiteradas oportunidades, ese tipo de violaciones a los 
derechos humanos exigen al Estado abstenerse de recurrir a figuras como el principio ne 
bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta 
obligación. 

151. Por otro lado, la debida diligencia en la investigación implica que todas las 
autoridades estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la 
prueba, por lo que deberán brindar a jueces, fiscales u otras autoridades competentes 
toda la información que requieran y abstenerse de realizar actos que impliquen 
obstrucción para la marcha del proceso de investigación. En particular, el Estado debe 
realizar las investigaciones pertinentes tomando en cuenta el contexto del caso, evitando 
omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de las líneas lógicas de 
investigación. 

152. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la Corte estima que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley 
interna y las normas de la Convención Americana. 

Rehabilitación 

156. La Corte recuerda que en el presente caso fue establecido que 27 personas privadas 
de libertad fueron lesionadas como resultado de un operativo efectuado por la Guardia 
Nacional, y que los familiares de las víctimas fallecidas, a consecuencia de dicho operativo, 
fueron vulnerados en su derecho a la integridad personal. De esa cuenta, el Tribunal 
estima necesario disponer, como medida de reparación, que el Estado brinde una atención 
adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos y/o psiquiátricos sufridos por las 
víctimas, que atienda a sus especificidades y antecedentes. 

157. En consecuencia, este Tribunal ordena al Estado de Venezuela que brinde 
gratuitamente, de forma prioritaria, tratamiento médico y psicológico y/o psiquiátrico a 
las 27 víctimas lesionadas. En el caso de que alguna de estas personas aún se encontrare 
privada de libertad, la Corte recuerda que el Estado tiene el deber de proporcionarles 
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revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera198, 
debiendo proveer los mecanismos necesarios para garantizar su salud física y mental. 

158. El Tribunal ordena también que se brinde de manera gratuita tratamiento psicológico 
y/o psiquiátrico a los familiares de las víctimas fallecidas. 

159. Los distintos tratamientos deberán incluir la provisión de medicamentos y, en su 
caso, transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, 
deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos al lugar de 
residencia de los beneficiarios, por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento 
psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades 
particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación 
individual. 

160. Las personas beneficiarias de esta medida disponen de un plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su 
anuencia a recibir atención médica, psicológica y/o psiquiátrica, según corresponda. A su 
vez, el Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de dicha 
solicitud, para brindar de manera efectiva la atención médica, psicológica o psiquiátrica 
solicitada. 

Adecuación legislativa y control de convencionalidad 

173. Por consiguiente, la Corte determina que el Estado venezolano, en un plazo 
razonable, deberá adecuar la normativa interna, a lo considerado en los párrafos 107 y 
108 de la presente Sentencia. Sin perjuicio de ello, el Tribunal reitera que los jueces y 
órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles están en la 
obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad entre las normas internas 
y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias 
y de las regulaciones procesales correspondientes; en esta tarea, las autoridades internas 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del 
mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. 
De esa cuenta, con independencia de las reformas legales que el Estado deba adoptar, 
deviene imperativo que las autoridades ajusten su interpretación normativa a los 
principios establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal, los que han sido reiterados 
en la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Casierra Quiñonez y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2022. Serie C No. 450 

Investigación 

176. La Corte valora positivamente los esfuerzos del Ecuador, llevados a cabo por medio 
de la Fiscalía General del Estado, para reanudar y emprender la investigación ante la 
jurisdicción ordinaria, a fin de esclarecer de forma completa lo ocurrido. En congruencia 
con lo indicado, el Tribunal dispone que el Estado deberá, en un plazo razonable y con la 
debida diligencia, promover, continuar y concluir las investigaciones que sean necesarias 
para determinar las circunstancias de la muerte del señor Luis Eduardo Casierra Quiñonez, 
y las lesiones producidas a sus hermanos Andrés Alejandro y Sebastián Darlin, de apellidos 
Casierra Quiñonez, y, en su caso, juzgar y eventualmente sancionar a la persona o 
personas responsables. Para el efecto, el Estado deberá garantizar el pleno acceso y 
capacidad de actuar de las víctimas en todas las etapas de las investigaciones, de acuerdo 
con la ley interna y las normas de la Convención Americana. 
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177. Por último, la Corte advierte que la investigación emprendida por la Fiscalía General 
del Estado fue reanudada por la posible comisión del delito de ejecución extrajudicial, lo 
que determinaría, en principio, que el Estado deberá abstenerse de recurrir a figuras como 
el principio ne bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse 
de su obligación. En cualquier caso, las actuaciones emprendidas denotan la voluntad de 
las autoridades estatales por cumplir su deber de investigar los hechos, lo que descartaría 
la aplicación de tales eximentes. 

Rehabilitación 

188. En tal sentido, la Corte valora positivamente los esfuerzos emprendidos por el 
Ecuador en el marco del programa de reparación por vía administrativa. De esa cuenta, 
debido a las violaciones declaradas, se ordena al Estado que, en caso de que las víctimas 
así lo requieran, brinde o continúe brindando tratamiento médico, y psicológico y/o 
psiquiátrico a Andrés Alejandro Casierra Quiñonez, Sebastián Darlin Casierra Quiñonez y 
María Ingracia Quiñonez Bone. Asimismo, en caso de requerirlo y de ser necesario, que 
brinde tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a Jonny Jacinto Casierra Quiñones y Shirley 
Lourdes Quiñonez Bone. Los tratamientos deberán prestarse en forma gratuita y 
prioritaria, y deberán incluir la provisión de los medicamentos que pudieran requerirse y, 
en su caso, el transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. 
Asimismo, los tratamientos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros 
más cercanos a los lugares de residencia de las personas beneficiarias, por el tiempo que 
sea necesario. Al proveer los tratamientos deberán considerarse las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después de 
una evaluación individual.  

Satisfacción 

196. De esa cuenta, dado el valor que la placa conmemorativa conlleva para la 
dignificación de las víctimas, en el marco de los esfuerzos emprendidos por Ecuador para 
garantizar su reparación integral, la Corte ordena al Estado que proceda a renovar dicha 
placa, en el sentido de incluir, además de la incorporación de la referencia del caso en el 
informe final de la Comisión de la Verdad, lo relativo a las violaciones a derechos 
declaradas en esta Sentencia. El Estado dispone de un año, contado a partir de la 
notificación del Fallo, para cumplir lo ordenado. Disposiciones legales pertinentes que 
regulen los parámetros precisos para el uso de la fuerza por parte de los agentes 
integrantes de los cuerpos de seguridad, lo que incluiría las limitaciones aplicables y los 
mecanismos adecuados de control y rendición de cuentas, todo de manera acorde con los 
estándares internacionales en materia de derechos humanos, lo que exige satisfacer los 
principios de legalidad, finalidad legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad [...]. Para 
el efecto, el Estado deberá proceder a cumplir lo ordenado en el plazo máximo de tres 
años, contado a partir de la notificación del presente Fallo.  

202. A ese respecto, la Corte recuerda que las distintas autoridades nacionales, incluidas 
aquellas que intervienen en el proceso de adopción de la normativa legal dispuesta, están 
en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. De esa 
cuenta, dichas autoridades, para el efectivo cumplimiento de lo ordenado, deberán tener 
en cuenta no solamente el contenido del citado tratado, sino también la interpretación que 
de este ha hecho la Corte Interamericana a lo largo de su jurisprudencia y, en particular, 
los estándares recogidos en esta Sentencia. 

212. En lo concerniente a la solicitud de realización de un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del caso, la Corte advierte que 
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deviene igualmente improcedente, dado que lo ocurrido a las víctimas se encuentra 
documentado en el informe final de la Comisión de la Verdad, con los alcances que tal 
incorporación conlleva  

Reparación material 

224. Así, la Corte valora positivamente los esfuerzos emprendidos por el Estado 
ecuatoriano para proveer una reparación integral a las víctimas del presente caso. A su 
vez, recuerda que, de existir mecanismos nacionales para determinar formas de 
reparación, esos procedimientos y sus resultados deben ser valorados, siempre que 
satisfagan criterios de objetividad, razonabilidad y efectividad para reparar 
adecuadamente las violaciones de derechos declaradas por el Tribunal. No obstante, una 
vez sometido el caso ante su jurisdicción y apreciando que, a nivel nacional y por las 
causas que sean, el Estado no ha cumplido su deber de reparar integralmente los daños 
ocasionados por las violaciones cometidas, la Corte no puede negar a las víctimas el 
derecho a la reparación.  
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